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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES 

Del 01 de Junio de 2022 al 31 de Marzo de 2023
CAI 00031

GUATEMALA, 05 de Septiembre de 2023
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Guatemala, 05 de Septiembre de 2023

Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación:
Edgar René De León Moreno
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-031-2023, emitido con fecha 
01-08-2023, hago de su conocimiento en el informe de auditoría interna, actuamos de
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MISIÓN

Somos una Institución del Estado, que fomenta el desarrollo rural integral a través de la 
transformación y modernización del sector agropecuario, forestal e hidrobiológico, 
desarrollando capacidades productivas, organizativas y comerciales para lograr la 
seguridad y soberanía alimentaria y competitividad con normas y regulaciones claras 
para el manejo de productos en el mercado nacional e internacional, garantizando la 
sostenibilidad de los recursos naturales.

1.2 VISIÓN

Ser una institución pública eficiente, eficaz y transparente que promueve el desarrollo 
sustentadle y sostenible del sector, para que los productores agropecuarios, forestales e 
hidrobiológicos, obtengan un desarrollo rural integral a través del uso equitativo de los 
medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales renovables, mejorando 
su calidad de vida, seguridad y soberanía alimentaria, y competitividad.

2. FUNDAMENTO LEGAL

El Acuerdo Número A-028-2021 de fecha 13 de julio de 2021, emitido por el Contralor 
General de Cuentas, el cual aprueba el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 
(SINACIG), numeral 3.4.1 que textualmente establece lo siguiente: "Elaborar el Plan Anual de 
Auditoría - PAA- con un enfoque basado en riesgos relevantes de la entidad. Debe estar 
aprobado por la máxima autoridad y presentado a la Contraloría General de Cuentas a más 
tardar el 15 de enero de cada año, en el sistema electrónico asignado." Adicionalmente se 
toma en cuenta lo establecido en el Acuerdo Número A-070-2021, emitido por el Contralor 
General de Cuentas, en el cual se aprueba las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, 
NAIGUB; Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB y Ordenanza de Auditoría 
Interna Gubernamental.

Adicionalmente se aprueba por parte del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
el Plan Anual de Auditoría, PAA 2023, con Acuerdo Ministerial No. 351-2022 de fecha 05 de 
diciembre de 2022, de conformidad con lo que establece el numeral 2.1 Plan Anual de 
Auditoría - PAA- del Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB, aprobado por 
medio de Acuerdo Número A-070-2021 de fecha 28 de octubre de 2021, emitido por el 
Contralor General de Cuentas.

Nombramiento(s)
No. 031-2023-4

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
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Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna;
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría;
NAIGUB-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL

Verificar los registros de las cuentas contables más significativas en los estados financieros, 
cumplimiento de la normativa aplicable y avance en el proceso de extinción y liquidación del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES.

4.2 ESPECÍFICOS

Evaluar la estructura y ambiente de control interno del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES.
Evaluar la razonabilidad de los estados financieros y la oportunidad de los registros 
contables.
Determinar que las transacciones se realizan conforme al marco legal correspondiente. 
Evaluar el proceso de avance y extinción del fideicomiso.
verificar el seguimiento a las recomendaciones de informes de auditorias anteriores.

5. ALCANCE

El proceso de la auditoría comprendió verificar los registros de las cuentas contables más 
significativas en los estados financieros y cumplimiento de la normativa aplicable al 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período del 01 de junio de 2022 
al 31 de marzo de 2023, de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y 
otras disposiciones aplicables.

No. Área Asignada Universo Cálculo
Matemático

Elementos Muestreo no 
estadístico

1 Á rea general 0 NO 0
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2 Financiera 1 NO 1

3 Control Interno 1 NO 1

4 Presupuestaria 1 NO 1

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE

No se obtuvo información oportuna sobre Activos Fijos y /o  Bienes del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, lo que no permitió corroborar la existencia y 
estado de los mismos. De esta limitación se determinaron Deficiencias de Control 
Interno denominadas: "Documentación no presentada a la Unidad de Auditoría Interna" e 
"Incumplimiento a recomendación de informe anterior", debido a la re incidencia de no 
presentar la información oportuna.

6. ESTRATEGIAS

Antecedentes

Mediante Escritura Pública número 388 de fecha 29 de noviembre de 2006, suscrita por 
el Escribano de Cámara y de Gobierno, fue constituido el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo -FONADES-, con el objeto de la administración e inversión de los recursos para 
financiar la ejecución de programas y proyectos que mejoren el nivel de vida y las 
condiciones económicas y sociales de la población del país más vulnerable a la pobreza 
y extrema pobreza.

Dicho fideicomiso fue objeto de modificaciones mediante la suscripción de las escrituras 
números 280 de fecha 28 de octubre de 2009, número 120 de fecha 16 de septiembre de 
2011, número 39 de fecha 26 de marzo de 2012, número 90 de fecha 24 de junio de 2013 
y número 200 de fecha 01 de septiembre de 2015.

Mediante Acuerdo Gubernativo 35-2012 de fecha 7 de febrero de 2012 y Escritura de 
Modificación número 39 del 27 de marzo de 2012, se delegó en el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación la representación exclusiva del Estado y se excluyó 
de todos los derechos y obligaciones al Ministerio de Finanzas Públicas que le 
correspondían como representante del Fideicomitente.

El Comité Técnico del Fideicomiso es el órgano que coordinaba las acciones necesarias 
para implementar y ejecutar los diferentes programas y proyectos que se requirieron para 
mejorar las condiciones de vida de la población en situación de pobreza en el ámbito 
nacional, de conformidad con lo preceptuado en la cláusula sexta de la Escritura de 
Constitución número 388. Se conformó el Comité de la manera siguiente:

• Un representante titular y un suplente del Ministerio de Finanzas Públicas.
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• Dos representantes titulares y sus suplentes designados por el Presidente de la 
República.

En la Escritura Pública número 280 de fecha veintiocho de octubre de 2009, se modifica 
la integración del Comité Técnico quedando de la siguiente forma:

• Tres representantes titulares y sus suplentes designados por el Presidente de la 
República.

Función

De acuerdo a lo establecido en la Escritura de Constitución número 388 de fecha 29 de 
noviembre de 2006 el objeto del Fideicomiso será la administración e inversión de los 
recursos para financiera la ejecución de programas y proyectos que mejoren el nivel de 
vida y las condiciones económicas y sociales de la población del país más vulnerable a 
la pobreza y pobreza extrema.

Origen y destino de los recursos

Según Escritura de Constitución número 388 de fecha 29 de noviembre de 2006, 
Cláusula Séptima, los fondos del fideicomiso se destinarán a financiar la administración 
del mismo y la administración e inversión para la ejecución de programas y proyectos 
que mejoren el nivel de vida y las condiciones económicas y sociales de la población del 
país más vulnerable a la pobreza y extrema pobreza del país, incluyendo su preparación, 
pre-inversión, evaluación, monitoreo y demás actividades que garanticen la eficiencia, 
efectividad y transparencia en la ejecución del "Fideicomiso" en las áreas que a 
continuación se indican:

a) Salud y nutrición;
b) Educación;
c) Capacitación para el trabajo;
d) Producción y productividad;
e) Infraestructura económica básica como caminos de acceso, puentes y otros;
f) Protección y mejoramiento del medio ambiente;
g) Agua y saneamiento; y,
h) Las demás áreas de desarrollo y asistencia social acordes con el objeto del mismo. 

Elementos personales

Se determinan los elementos personales de la manera siguiente:

a) FIDEICOMITENTE: El Estado de Guatemala a través del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación;
b) FIDUCIARIO: El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala; y,
c) FIDEICOMISARIO: El Estado de Guatemala.
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Plazo y vencimiento

De acuerdo con la Escritura de Constitución número 388 de fecha 29 de noviembre de 
2006 del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, el plazo inicial era de 5 
años, el cual fue prorrogado según Acuerdo Gubernativo 92-2009 de fecha 27 de marzo 
de 2009 y Escritura de Modificación número 280 de fecha 28 de octubre de 2009 a 10 
años, por lo que el Fideicomiso venció el 28 de noviembre de 2016.

De la Unidad de Auditoría Interna

La actividad de auditoría interna se realiza en observancia a las Normas de Auditoría 
Interna Gubernamental, Manual de Auditoría Interna Gubernamental, Ordenanza de 
Auditoría Interna Gubernamental, Código de Ética, Manual de Normas y Procedimientos 
de la Unidad de Auditoría Interna y uso del Sistema de Auditoría Gubernamental para las 
Unidades de Auditoría Interna SAG-UDAI-WEB.

En OFICIO-SAG- UDAI-WEB- MT-014-2022 DITIC/101394/2022t.25374 del 27 de abril de 
2022, de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación de la Contraloría 
General de Cuentas, responde en atención a los oficios UDAI- 0-200-2022 y UDAI- 
0-208-2022 del 12 y 20 de abril de 2022 respectivamente, de la Unidad de Auditoría 
Interna del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en los que se dio a 
conocer las necesidades y problemas técnicos relacionados al SAG-UDAI-WEB. Por lo 
anterior, se suscribe la Minuta No. 12 el martes 26 de abril de 2022, que contiene las 
respuestas del personal de mesa técnica de la Contraloría General de Cuentas, lo 
siguiente:

1. "(...) ya se pueden realizar los cambios y sustituir equipos en el momento que se esté 
generando el primer nombramiento. Así también se puede modificar el personal cuando 
se esté en proceso la auditoría."
2. "(...) se puede sustituir el período en que se va a realizar la auditoria, lo que no se 
puede cambiar es el período a evaluar."
3 .  "(...) no se puede agregar responsables en períodos intermitentes."
4. "(...) sobre el plan se está tratando de ¡mplementar de capacitar a las Máximas 
autoridades."
5. "(...) que se agregará un campo que describa el área/Unidad Administrativa donde se 
realizará la auditoría."

A la presente fecha se continúa con las necesidades de mejora del SAG-UDAI-WEB.
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NOTAS A LA INFORMACIÓN EXAMINADA 

Evaluación del Control Interno

Se evaluó la estructura y ambiente de control interno del Fideicomiso, mediante 
cuestionario de control interno dirigido al Fiduciario Banco Crédito Flipotecario Nacional 
de Guatemala, CHN, y a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, 
instrumento que permitió obtener evidencia sobre el cumplimiento y apego a la 
normativa vigente que regula el Fideicomiso, determinando deficiencias de control 
interno que se detallan en el presente informe.

ÁREA FINANCIERA

BALANCE GENERAL

ACTIVO

1.1 Disponibilidades

Al 31 de marzo de 2023 el saldo de disponibilidades es de Q.215,328.21, el cual se 
resguarda en la cuenta de depósitos monetarios número 02-113-016494-4 del Banco 
Crédito Flipotecario Nacional de Guatemala, CF1N, a nombre del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo FONADES, en la cual se reflejan los depósitos a la vista del 
Fideicomiso.

1.2 Cuentas por Cobrar

Durante el período de la auditoría, el saldo de cuentas por cobrar de Q.983.49 no 
presentó movimiento durante el período de la auditoría, ya que corresponde a ejercicios 
fiscales anteriores, el saldo fue verificado en la Integración de Cuentas proporcionada 
por el Fiduciario Banco Crédito Flipotecario Nacional de Guatemala, CFIN.

PASIVO

2.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Las cuentas por pagar a corto plazo al 31 de marzo de 2023 presentan un saldo de 
Q.218,520,031.21 mismo que se integra de la siguiente manera:

DEUDAS CON PROVEEDORES Y OTROS Q.217,025,936.90.
SERVICIOS TECNICOS Y/O PROFESIONALES Q.1,470,644.87.
GASTOS VARIOS Q.21,660.00.
OTROS SERVICIOS Q.1,789.44.

Se verificó el movimiento de las cuentas, observando que durante el período de la
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auditoría no presentan movimientos, el saldo fue verificado en la Integración de Cuentas 
proporcionada por el Fiduciario Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, CHN, 
dichos saldos corresponden a períodos fiscales anteriores, por lo que no se evaluaron en 
la presente auditoría.

2.2 Pasivos Diferidos

Se efectuó revisión de los Pasivos Diferidos del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, determinándose que, al 31 de marzo de 2023 tiene un saldo de 
Q.1,308.50, integrados por Cuentas por Liquidar por valor de Q.375.20 y Depósitos en 
Tránsito por Q.933.30, dichos saldos corresponden a períodos fiscales anteriores, por lo 
que no se evaluaron en la presente auditoría.

PATRIMONIO FIDEICOMETIDO PAGADO

El saldo de la cuenta Patrimonio Fideicometido Pagado al 31 de marzo de 2023 asciende 
a la cantidad de Q.2,343,946,653.27, el cual fue cotejado con el saldo presentado en el 
Balance General y Diario Mayor General proporcionados por el Fiduciario Banco Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala, CHN.

Patrimonio Asignado

Se verificó el movimiento de Patrimonio Asignado al 31 de marzo de 2023, mismo que no 
tuvo movimiento durante el período de la auditoría, se observó que corresponde a Fondo 
de Gobierno, integrado así: Patrimonio Asignado según Escritura de Constitución número 
388 de fecha 21/11/2006 por Q.500,000,000.00, se modifica la Escritura de Constitución 
en la cual se amplía el Patrimonio Asignado número 280 de fecha 28/10/2009 por 
Q.400,000,000.00, se modifica la Escritura de Constitución en la cual se amplía el 
Patrimonio Asignado número 120 de fecha 17/09/2011 por Q.800,000,000.00, se 
modifica la Escritura de Constitución en la cual se amplía el Patrimonio Asignado 
número 90 de fecha 24/06/2013 por Q.697,526,361.07.

Patrimonio por Recibir

El saldo de Patrimonio por Recibir es de -Q.53,579,707.80, no presentando movimiento 
durante el período de la auditoría.

Resultados por Aplicar

El saldo de la cuenta Resultados por Aplicar al 31 de marzo de 2023 asciende a la 
cantidad de -Q.2,562,251,750.72, el cual se encuentra integrado por Utilidades por aplicar 
por valor Q.7,728.90 y Pérdidas por aplicar por valor - Q.2,562,259,479.62, según los 
saldos presentados en el Balance General y Diario Mayor General proporcionado por el 
Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, CHN.
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ESTADO DE RESULTADOS 

PRODUCTOS FINANCIEROS 

Intereses

El saldo de Productos Financieros registrados por el fiduciario al 31 de marzo de 2023 es 
por Q.132.71, dicho saldo corresponde a ingresos por concepto de intereses devengados 
por los saldos de la cuenta monetaria.

GASTOS DEL EJERCICIO

Servicios Jurídicos

Con fecha 01 de junio de 2022 se realizó pago correspondiente a tramitación de 
amparos, según registros de póliza No. 11 por valor de Q.15,000.00 y al 31 de marzo de 
2023 no se realizaron pagos por este mismo concepto.

Impuestos, Derechos y Tasas

El saldo al 31 de marzo de 2023 corresponde pago por habilitación de libros por valor de 
Q.50.00, según póliza contable No.3 de fecha 14 de febrero de 2023.

Impuesto Sobre la Renta, ISR, Rentas de Capital

El saldo al 31 de marzo de 2023 es de Q.13.27 corresponde a I.S.R. Rentas de Capital por 
los intereses generados por la cuenta de depósitos monetarios del Fideicomiso.

Sentencias Judiciales

Al 31 de diciembre de 2022 el saldo de Sentencias Judiciales es de Q.560,377.17, según 
revisión de pólizas contables, durante el período de la auditoría se realizó pago por este 
concepto por valor de Q.357,683.42 el 22 de junio de 2022 por pago de prestaciones 
laborales por sentencia emitida en proceso ordinario laboral, según póliza contable No. 
12.

Gastos Judiciales

De la revisión efectuada a los registros que integran el saldo de esta cuenta, al 31 de 
diciembre de 2022 se registró el valor de Q.21,660.00 por concepto de pago de 
tramitación de amparos al mandatario oficial, registrado según póliza No. 23 de fecha 30 
de noviembre de 2022 y al 31 de marzo de 2023, no se tuvo movimientos en esta cuenta.
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ÁREA PRESUPUESTARIA 

Contrataciones por Servicios Profesionales

Mediante el requerimiento OFICIO UDAI-R-230-2023 de fecha 04 de mayo de 2023 se 
solicitó a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, responder el 
cuestionario de Control Interno de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera al 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 
de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023, dentro de las preguntas indicadas en el referido 
cuestionario de control interno se consultó lo siguiente:

e) Supervisión
1. Cuestionamiento: ¿Se supervisa las contrataciones del fideicomiso, especificar si 
existe cumplimiento de las normas para la contratación, según el Artículo No. 92 del 
decreto 16-2021 ?

Se recibió respuesta de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos mediante 
Oficio No. DCPF-F-575-2023/ee de fecha 11 de mayo de 2023 en el cuál responden el 
cuestionamiento con el comentario: "Durante el período auditado no se realizaron 
contrataciones en virtud que el fideicomiso se encuentra en proceso de extinción y 
liquidación y no puede realizar actos administrativos."

Se realizó revisión en los Estados Financieros del fideicomiso por el período de la 
auditoría y se observó que no se realizaron pagos en concepto de Servicios 
Profesionales.

Devolución del Patrimonio Fideicometido

Mediante el requerimiento OFICIO UDAI-R-218-2023 de fecha 26 de abril de 2023 se 
solicitó a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos la siguiente información 
relacionada a la Devolución del Patrimonio del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES:

• Informe circunstanciado con la documentación de respaldo de las gestiones y 
actividades realizadas para el cumplimiento de lo establecido en el Artículo No. 93. 
Devolución del Patrimonio, Decreto No. 16-2021. Ley del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el año 2022 y Artículo No. 94. Devolución del 
Patrimonio, Decreto No. 54-2022. Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado para el año 2023.

Se recibió respuesta de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos mediante 
Oficio No. DCPF-F-547-2023/ee de fecha 04 de mayo de 2023 en el cuál adjuntan el 
informe circunstanciado requerido, dentro de las últimas acciones se encuentran las 
siguientes:
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3) Oficio No. DCPF-F-691-2022/ee de fecha 26 de mayo de 2022. Se requirió a El Crédito 
Flipotecario Nacional de Guatemala indicar la fecha en la cual se hará efectivo el 
depósito o transferencia de la disponibilidad del fideicomiso al fondo común.

4) Oficio GDF-2536-2022 de fecha 30 de mayo de 2022, en el que El Crédito Flipotecario 
Nacional de Guatemala, en el que indican: "...que dentro del Fideicomiso FONADES se 
tienen obligaciones que superan en mucho el saldo que existe en la cuenta, por lo que 
una vez persista dicha situación no existe disponibilidad que se pueda devolver al fondo 
común,..."

5) Oficio No. DCPF-F-1199-2022/ee de fecha 26 de agosto de 2022. Se remitió a El 
Crédito Flipotecario Nacional de Guatemala, Oficio No. CGC-DAF-FONDES-05-2022 de 
fecha 23 de agosto de 2022.

6) Oficio GDF-AD-4316-2022 de fecha 29 de agosto de 2022. El Crédito Flipotecario 
Nacional de Guatemala, en el que indican: "... que dentro del Fideicomiso FONADES se 
tienen obligaciones que superan en mucho el saldo que existe en la cuenta, por lo que 
una vez persista dicha situación, no existe disponibilidad que se pueda devolver al fondo 
común..."

7) Oficio No. DCPF-F-1401-2022/ee de fecha 05 de octubre de 2022. Se informó al 
Congreso de la República sobre las gestiones realizadas por la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos de este Ministerio y lo manifestado por El Crédito Flipotecario 
Nacional de Guatemala, con relación a la devolución del excedente del Patrimonio 
Fideicometido.

8) Oficio No. DCPF-F-1402-2022/ee de fecha 05 de octubre de 2022. Se informó a la 
Contraloría General de Cuentas sobre las gestiones realizadas por la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos de este Ministerio y lo manifestado por El Crédito 
hipotecario Nacional de Guatemala, con relación a la devolución del excedente del 
Patrimonio Fideicometido.

9) Oficio No. DCPF-F-1403-2022/ee de fecha 05 de octubre de 2022. Se informó al 
Ministerio de Finanzas Públicas sobre las gestiones realizadas por la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos de este Ministerio y lo manifestado por El Crédito 
Flipotecario Nacional de Guatemala, con relación a la devolución del excedente del 
Patrimonio Fideicometido.

Adicional a lo anterior en el referido Informe Circunstanciado indican lo siguiente:

"En las acciones realizadas por la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos se 
evidencia que se gestionó oportunamente la devolución de la disponibilidad del 
patrimonio Fideicometido; sin embargo, El Crédito Flipotecario Nacional de Guatemala 
repetidamente y de manera justificada manifestó que no existe disponibilidad. Por esta 
razón, esta Dirección no continuó con el requerimiento al Fiduciario y notificó

Página 13 de 32



V  u 015

oportunamente al Congreso de la República, Contrataría General de Cuentas y Ministerio 
de Finanzas Públicas."

Derivado de lo anterior, se evidencia que la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos ha cumplido con darle seguimiento con el Fiduciario para la devolución del 
patrimonio del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, con base al 
Artículo 93. Devolución del Patrimonio. Decreto No. 16-2021. Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el año 2022, pero no se evidencia el 
seguimiento para el año 2023, según Artículo 94. Devolución del Patrimonio. Decreto No. 
54-2022. Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el año 
2023.

Regularización de la cuenta contable 1214 "Fondos en Fideicomiso"

Se efectuó revisión del saldo de la cuenta contable 1214 Fondos en Fideicomiso por el 
período de la auditoría y se observó que al 31 de diciembre de 2022 el monto asciende a 
Q.10,642,589.196, dicho saldo persiste de periodos anteriores, según reporte 
R00801007.rpt.

En la matriz de seguimiento del Informe No. 075-2021 CUA: 100083 de fecha 21 de 
diciembre de 2022 fue determinada la deficiencia titulada: Falta de regularización de 
saldos a nivel auxiliar de la cuenta 1214 01 00 del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-. De acuerdo al seguimiento 
realizado se determinó según reporte del Sistema de Contabilidad Integrada No. 
R00801007.rpt de fecha 05/07/2023, que la cuenta contable 1214 "Fondos en 
Fideicomiso" presenta un saldo es de Q.10,642,589.19 pendiente de regularizarse, 
observando que este saldo viene indicado en la condición del presente hallazgo, 
concluyéndose que desde esa fecha no se efectuado la regularización de este saldo, 
razón por la cual la presente deficiencia continúa EN PROCESO.

ÁREA CONTROL INTERNO

Estado y ubicación física de tas activos fijos del fideicomiso, así como de tas registros 
en el sistema.

Como parte de la revisión efectuada a las operaciones del fideicomiso, relacionadas a 
los inventarios, donde se realizaron las siguientes acciones:

Solicitud de información en OFICIO UDAI-R-219-2023, de fecha 26 de abril de 2023 
donde se requiere información a la Comisión Especial de FONADES, en el inciso 3. 
Integración de todos tas activos fijos registrados en el fideicomiso, así como su estado 
físico, ubicación y su estado en el Sistema de Contabilidad Integrado SICOIN.

En OFICIO COMISIÓN ESPECIAL-79-2023, de fecha 08 de mayo de 2023, donde se dio 
respuesta al requerimiento OFICIO UDAI-R-219-2023, en la que no se da respuesta al
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numeral No. 3, por lo que no se tuvo información de inventarios por parte de la Comisión 
Especial de FONADES.

Solicitud de información en OFICIO UDAI- R-220-2023, de fecha 26 de abril de 2023 
donde se requiere información al Administrador Interno del Ministerio de Agricultura 
Ganadería y Alimentación, en el inciso 1. Integración de todos los activos fijos 
registrados en el inventario del fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FONADES, así 
como su estado físico, ubicación y su estado en el Sistema de Contabilidad Integrado 
SICOIN.

En el OFICIO No. AEI-159-2023, de fecha 02 de mayo de 2023, donde el Administrador 
Interno, manifiesta: "En relación a este punto, como se comentó en el segundo párrafo 
del presente Oficio, me permito informar que Inventarios del MAGA no tiene injerencia 
sobre los bienes relacionados a FONADES, mismos que aún se encuentran en la Unidad 
Ejecutora 212 correspondiente a dicho Fideicomiso, de la cual no es responsabilidad de 
Inventarios del MAGA el control de dichos bienes, por lo que tampoco se es posible dar 
opinión del estado físico en que se encuentran los mismos."

En la revisión efectuada no fue proporcionada por la Comisión Especial de FONADES y 
por Administración Interna del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
información que permitiera evaluar el inventario, así como su estado físico, ubicación y 
estado en el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN de los bienes del Fideicomiso 
Fondo de Nacional de Desarrollo FONADES. Por lo que no se pudo cotejar el estado 
físico ni en sistemas de los bienes del fideicomiso.

Derivado de lo anterior, en la presente auditoría no se realizaron los procedimientos 
establecidos con relación a los inventarios de activos fijos del Fideicomiso, por tener la 
limitante de no contar con la información, por lo que se determinó la Deficiencia de 
Control Interno: "Documentación no presentada a la Unidad de Auditoría Interna" e 
"Incumplimiento a recomendación de informe anterior".

Cumplimiento del cronograma de extinción y liquidación.

Durante el proceso de la auditoría se observó que en el Informe Trimestral de 
Seguimiento de Recomendaciones Realizadas por CGC, Proceso de Liquidación del 
Fideicomiso FONADES, Correspondiente al Primer Trimestre 2023 del 01 de diciembre de 
2022 al 28 de febrero de 2023 CAI: 00015 de fecha 30 de marzo de 2023, ya existe la 
deficiencia en proceso titulada: "Falta de avance en las actividades descritas en el 
Cronograma" y en el informe Trimestral de Seguimiento a Recomendaciones Realizadas 
por CGC, Proceso de Liquidación del Fideicomiso FONADES, Correspondiente al Segundo 
Trimestre 2023 del 01 de marzo al 31 de mayo de 2023 CAI: 00049 de fecha 21 de junio 
de 2023 se dio seguimiento a la recomendación del informe anterior con relación al 
avance del cronograma, indicando que no se habían realizado gestiones que evidencien 
aumento en el porcentaje de avance del Plan de Acción y Cronograma de Actividades de 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso. En mencionados informes se da una condición
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actualizada de la presente deficiencia, evidenciando que sigue en proceso, por lo que en 
el presente informe continúa en proceso la Deficiencia No. 6 denominada "Atraso en la 
realización de las Actividades Programadas en el Cronograma de Extinción y Liquidación 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo. FONADES", establecida en el Informe de 
Auditoría de Cumplimiento y Financiera: CAI 00052 de fecha 21 de diciembre de 2022.

OTROS ASPECTOS EVALUADOS 

Litigios

Mediante el requerimiento OFICIO UDAI-R-282-2023 de fecha 29 de mayo de 2023 se 
solicitó a la Administradora de Fideicomisos del Banco Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala, informe al 31 de marzo de 2023 que describa y evalúe litigios, demandas y 
otras reclamaciones de tipo legal, pendientes del Fideicomiso en mención.

Se recibió respuesta por parte de la Administradora de Fideicomisos y Auditor Sénior del 
Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala mediante Nota GDF-AD-2566-2023 de 
fecha 02 de junio de 2023, en que indican: "...En ese sentido, se adjunta fotocopia del 
último informe presentado por el Licenciado Mario Maldonado, quien tiene a su cargo el 
único proceso judicial pendiente, el cual consiste en proceso Contencioso administrativo 
número 01145-2020-179, oficial y notificación 30., Sala Quinta de lo Contencioso 
Administrativo, promovido por TIGSA FERTILIZANTES en contra del MAGA, en el que se 
le corrió audiencia como tercero interesado a esta institución en su calidad de Fiduciario 
del Fideicomiso relacionado.

El proceso se encuentra en el mismo estado de lo informado por el mandatario en el 
informe que se traslada. Según indica el mandatario como siguiente paso (salvo criterio 
del Tribunal) sería que se dicte sentencia sobre el fondo del asunto dilucidado.

Adicionalmente se informa que no afectan los estados financieros al 31 de diciembre de 
2022 y 31 de marzo de 2023."

Se realizó revisión del informe del Licenciado Mario Maldonado enviado por la 
Administradora de Fideicomisos y Auditor Sénior del Banco Crédito Hipotecario Nacional 
de Guatemala, dicho informe es de fecha 28 de junio de 2022 en el cual se detallan las 
principales actuaciones dentro del proceso planteado por la entidad TIGSA 
FERTILIZANTES:

"... De conformidad con su solicitud, a continuación el presente informe circunstanciado 
de las principales actuaciones dentro del proceso planteado por la entidad TIGSA 
FERTILIZANTES en contra del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación - 
MAGA-, y donde el Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala en su calidad de fiduciario 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, se le corrió audiencia como 
tercero interesado, proceso número 01145-2020-179 Oficial y notificador 30,, Sala Quinta
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de lo Contencioso Administrativo:

• Como CHN nos apersonamos como fiduciario del Fideicomiso FONADES y se solicitó 
que se tenga como tercero dentro del proceso.

• La PGN contestó en sentido negativo la demanda.
• El MAGA interpone excepción previa de FALTA DE PERSONERÍA.
• La Contraloría de Cuentas contesta la demanda en sentido positivo parcial 

argumentando que derivado de la auditoría realizada al fideicomiso, se verificaron 
obligaciones pendientes de pagar por el fideicomiso pero que estas debieron 
cancelarse antes de la extinción del mismo.

• RESOLUCIÓN DE EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONERÍA: El Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo resolvió declarar SIN LUGAR LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
PERSONERÍA en fecha 9 de marzo de 2021.

Esa es la última actuación notificada del proceso.
• Se abrió a prueba el proceso.
• El Tribunal señaló vista para el 7 de abril de 2022.

Plasta la fecha esas son las actuaciones más relevantes del proceso."

Se efectuó revisión de la integración de las Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
proporcionada por el Banco Fiduciario Crédito Plipotecario de Guatemala, CHN, y se 
observó que el 7.89% de las mismas corresponde a TIGSA FERTILIZANTES, S.A., 
equivalente a Q.17,132,880.71.

Adicional a lo anterior, se observó que dentro del período de la auditoria se realizaron 
pagos de las siguientes sentencias laborales:

Pago de prestaciones laborales en virtud de sentencia emitida dentro del proceso 
ordinario laboral No. 12004-2015-00081, Oficial 4o:

Delia Noemi González Godínez por Q.134,436.13.
Leila Gabriela Pineda González por Q.116,844.25.
Luz Elena González Godínez por Q.106,403.04.

Pago de prestaciones laborales según oficio No. GDF-AD-3283-2022 de fecha 07 de julio
2022:

Jessica Jacqueline Chacón Orantes por Q.202,693.75.

En la Carta a la Administración UDAI- CAI-014-2022 del Informe de Auditoría de 
Cumplimiento y Financiera CAI 00052 de fecha 21 de diciembre de 2022, se encuentra en 
proceso la deficiencia denominada: "Falta de certeza en los litigios, demandas y otras 
reclamaciones de tipo legal activos del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES".

Página 17 de 32



Registro Tributario Unificado -RTU-

Se verificó el cumplimiento de obligaciones tributarias del Fideicomiso en el Portal de la 
Superintendencia de Administración Tributaria, en el campo de Verificador Integrado; en 
el cual se encontró incumplimientos relacionados con:

1. Formulario Omitido SAT-221 Impuesto: IVA RETEN MENSUAL mes de Junio de 2021.
2. Formulario Omitido SAT-234 Impuesto: RETENIVA2 mes de Octubre de 2021.

Derivado de lo anterior, en el presente informe se confirma la Deficiencia denominada: 
"Incumplimiento de Obligaciones Tributarias del Fideicomiso".

Mareaje de ingreso y egreso del personal que conforma la Comisión Especial Temporal 
de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso FONADES

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso 
Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 de junio de 
2022 al 31 de marzo de 2023, se observó que el personal que pertenece a la Comisión 
Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, no registraba mareaje de asistencia laboral, por 
lo que se requirió mediante OFICIO UDAI-R-232-2023 de fecha 11 de mayo de 2023 a la 
Dirección de Recursos Humanos de este Ministerio: "Registro de mareaje de asistencia 
laboral del personal de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los 
Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el 
período auditado ”

Se recibió respuesta de la Directora de Recursos Humanos de este Ministerio mediante 
Oficio DRH-GEST-SMON-689-2023/ao de fecha 11 de mayo de 2023, en el que indican:"... 
se adjunta copia del OFICIO COMISION ESPECIAL 48-2023, de fecha 07 de marzo de 
2023, por medio del cual el Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y Bienes de FONADES, justifica que los integrantes de la 
Comisión no llevan un libro de asistencia de ingresos y egresos por ser un grupo tan 
reducido, derivado de ello se tiene un total control de ingreso y egreso de los miembros. 
Se hace de su conocimiento, que esta Sección estará gestionando registro de la huella 
del personal de dicha comisión."

Derivado de lo anterior, en el presente informe se confirma de forma parcial la Deficiencia 
denominada: "Falta de registro de mareaje de asistencia del personal de la Comisión 
Especial de FONADES".

Remisión mensual de los Estados Financieros del Fideicomiso

Se efectuó revisión del cumplimiento al Decreto número 16-2021 del Congreso de la 
República, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio
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fiscal dos mil veintidós. Capítulo VIII. Artículo 87. Obligaciones de las Entidades Públicas 
con relación a los fideicomisos constituidos con recursos del Estado, numeral 2., inciso 
a), por el período comprendido del 01 de junio al 31 de diciembre de 2022 y por el 
período del 01 de enero al 31 de marzo de 2023 se revisó el cumplimiento al Decreto 
número 54-2022 del Congreso de la República, Ley del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. Capítulo VIII. Artículo 88. 
Obligaciones de las Entidades Públicas con relación a los fideicomisos constituidos con 
recursos del Estado, numeral 2., inciso a)., en el cuál se observó el cumplimiento del 
envío de la información financiera del Fideicomiso Administración de Carteras al 
Ministerio de Finanzas Públicas, Congreso de la República de Guatemala y a Contraloría 
General de Cuentas en los tiempos establecidos por la normativa aplicable.

Revisión de Pólizas Contables

Se efectuó revisión de las pólizas contables y la documentación de respaldo 
correspondientes al período de la presente auditoría, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de aspectos tales como razonabilidad de las partidas contables, firmas de 
los responsables, formalidades legales de la documentación contable, entre otros, 
verificando que el cumplimiento del control interno por parte del fiduciario es razonable.

Seguimiento a recomendaciones de Auditorías Anteriores

Mediante OFICIO UDAI-OI-125-2023 de fecha 26 de abril de 2023 se solicitó al Área de 
Seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, las matrices 
correspondientes al seguimiento de recomendaciones pendientes y en proceso de la 
Unidad de Auditoría Interna, Contraloría General de Cuentas, Notas de Auditoría, Cartas a 
la Administración y Cartas a la Gerencia correspondientes al Fideicomiso Apoyo 
Financiero para los Productores del Sector Cafetalero Guatemalteco.

Por medio de OFICIO UDAI-01-133-2023 de fecha 27 de abril de 2023 el Área de 
Seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, trasladó la matriz de 
seguimiento a recomendaciones pendientes de implementar de la Unidad de Auditoría 
Interna y de Contraloría General de Cuentas, a las cuales al término de la presente 
auditoría quedaron de la siguiente forma:

Informe de Auditoría Interna CAI 00052-2022

Deficiencia No. 1. Pagos efectuados con fondos del Fideicomiso FONADES, sin 
autorización del Fideicomitente, durante el desarrollo de la auditoría se determinó que la 
presente deficiencia continúa en proceso.

Deficiencia No. 2. Deficiencias en los registros contables del Fideicomiso, durante el 
desarrollo de la auditoría se determinó se determinó que durante el período de la 
auditoría se regularizó el saldo de Q.789,035.84 registrado en CUENTAS POR LIQUIDAR- 
GASTOS VARIOS, de la siguiente manera:
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Póliza No. 11 de fecha 01 /06/2022 por Q.15,000.00, pago efectuado.
Póliza No. 12 de fecha 22/06/2022 por Q.357,683.42, pago efectuado.
Póliza No. 15 de fecha 08/07/2022 por Q.202,693.75, pago efectuado.
Póliza No. 21 de fecha 30/11/2022 por Q.213,658.67 en concepto de "Regularización de 
los GASTOS VARIOS", correspondiente a la regularización del saldo de Q.789,035.84, por 
lo que el saldo de la cuenta quedó a Q0.00, derivado de dicha regularización, la presente 
deficiencia se da por IMPLEMENTADA.

Deficiencia No. 3. Deficiencias en el Control de Vehículos del Fideicomiso FONADES I,
durante el desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en 
proceso.

Deficiencia No. 4. Deficiencias en el Control de Vehículos del Fideicomiso FONADES II,
durante el desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en 
proceso.

Deficiencia No. 5. Deficiencias en el Control de Vehículos del Fideicomiso FONADES III,
durante el desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en 
proceso.

Deficiencia No. 6. Atraso en la realización de las Actividades Programadas en el 
Cronograma de Extinción y Liquidación del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo. 
FONADES, durante el proceso de la auditoría se observó que en el Informe Trimestral de 
Seguimiento de Recomendaciones Realizadas por CGC, Proceso de Liquidación del 
Fideicomiso FONADES, Correspondiente al Primer Trimestre 2023 del 01 de diciembre de 
2022 al 28 de febrero de 2023 CAI: 00015 de fecha 30 de marzo de 2023, ya existe la 
deficiencia en proceso titulada: "Falta de avance en las actividades descritas en el 
Cronograma" y en el informe Trimestral de Seguimiento a Recomendaciones Realizadas 
por CGC, Proceso de Liquidación del Fideicomiso FONADES, Correspondiente al Segundo 
Trimestre 2023 del 01 de marzo al 31 de mayo de 2023 CAI: 00049 de fecha 21 de junio 
de 2023 se dio seguimiento a la recomendación del informe anteno con relación al 
avance del cronograma, indicando que no se habían realizado gestiones que evidencien 
aumento en el porcentaje de avance del Plan de Acción y Cronograma de Actividades de 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso. En mencionados informes se da una condición 
actualizada de la presente deficiencia, evidenciando que sigue en PROCESO.

Deficiencia No. 7. Documentación del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo 
FONADES, proporcionada de forma incompleta , se observó reincidencia en que la 
Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, no brinda la información requerida 
en varias oportunidades, por lo que se estableció una nueva deficiencia titulada: 
"Deficiencia en el control de Activos Fijos del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES", en el Informe de Auditoría de Cumplimiento y Financiera, según CAI: 00031, 
por lo que la presente deficiencia se traslada a REALIZADA.
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Informe de Auditoría Interna UDAI-CA-014-2022

Deficiencia No. 1. Falta de certeza en los litigios, demandas y otras reclamaciones de 
tipo legal activos del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES. Se evaluó la 
información proporcionada por la Administradora de Fideicomisos del Banco Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala y se determinó que la recomendación continúa en 
PROCESO, debido a que en los documentos proporcionados no dan claridad del estado 
de los procesos judiciales que cambien el estado de la condición actual.

Informe de Auditoría Interna UDAI-075-2021

Deficiencia No. 1. Falta de regularización de saldos a nivel auxiliar de la cuenta 1214 01 
00 del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo en el Sistema de Contabilidad 
Integrada -SICOIN-, durante el desarrollo de la auditoría se determinó que la presente 
deficiencia continúa en proceso.

De la Contraloría General de Cuentas

Del seguimiento de las recomendaciones de la Contraloría General de Cuentas, se detalla 
lo siguiente:

Informe de Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada DAS-10-0020-2022 
resultado de la auditoría por el período del 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de
2022:

Deficiencia No. 1. Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas. Durante el 
desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en proceso.

Deficiencia No. 2. Falta de control de inventarios. Durante el desarrollo de la auditoría se 
determinó que la presente deficiencia continúa en proceso.

Deficiencia No. 3. Falta de gestión en extinción y liquidación del Fideicomiso. Durante el 
desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en proceso.

Deficiencia No. 4. Falta de inclusión de las obligaciones en el Presupuesto. Durante el 
desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en proceso.

Deficiencia No. 5. Falta de traspaso de vehículos a nombre del Fideicomiso. Durante el 
desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en proceso.

Deficiencia No. 6. Incumplimiento al proceso de pago de prestaciones laborales. Durante 
el desarrollo de la auditoría se determinó que la presente deficiencia continúa en 
proceso.
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado y cumplir con los procesos administrativos 
correspondientes, se presentan los riesgos materializados siguientes:

7.1 DEFICIENCIAS SIN ACCIÓN

1. Control Interno

Riesgo materializado

Incumplimiento de Obligaciones Tributarias del Fideicomiso

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 de junio de 2022 al 31 
de marzo de 2023, se verificó el cumplimiento de obligaciones tributarias del Fideicomiso 
con NIT 5020648-6 en el Portal de la Superintendencia de Administración Tributaria, en el 
campo de Verificador Integrado en consulta realizada el 19/07/2023; en el cual se encontró 
incumplimientos tributarios relacionados con:

1. Formulario Omitido SAT-221, Impuesto: IVA RETEN MENSUAL mes de Junio de 2021.
2. Formulario Omitido SAT-234, Impuesto: RETENIVA2 mes de Octubre de 2021.

Lo anterior en observancia a lo establecido en:

Escritura Pública de Constitución No. 388 de fecha 29 de noviembre de 2006 del Fideicomiso 
en la Cláusula Octava de los Derechos y Obligaciones de las Partes, Inciso II. Del Fiduciario, 
literal B) Obligaciones apartado e. "Pagar con cargo al patrimonio fideicometido los 
impuestos, gastos y contribuciones a que se encuentren afectos los bienes y operaciones 
del "Fideicomiso";".

Decreto Número 6-91. Código Tributario. Sección Segunda. Contribuyentes. ARTICULO 23. 
OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS. "Los contribuyentes o responsables, están 
obligados al pago de los tributos y al cumplimiento de los deberes formales impuestos por 
este código o por normas legales especiales; asimismo, al pago de intereses y sanciones 
pecuniarias, en su caso.

La exención del pago de un tributo, no libera al beneficiario del cumplimiento de las demás 
obligaciones que de acuerdo con la ley le correspondan."

Decreto Número 6-91. Código Tributario. Sección Quinta. Infracciones a los Deberes 
Formales. ARTICULO 94. * INFRACCIONES A LOS DEBERES FORMALES. SANCIONES.
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Ü  ,

Comentario de la Auditoría

Se confirma la deficiencia, considerando que la información presentada por la Gerencia de 
Fideicomisos del Banco Crédito Hipotecario Nacional y la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
documentan acciones y gestiones para la presentación de las declaraciones omitidas ante la 
Superintendencia de Administración Tributaria SAT, sin embargo, la condición de omisos 
persiste.

Comentario de los Responsables

En OFICIO GDF- AD-3843-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, de la Gerencia de 
Fideicomisos del Banco Crédito Hipotecario Nacional, manifiesta:

"Sin embargo, es importante indicar, que la obligación de presentar y pagar las declaraciones 
de Agente Retenedor del IVA, no le aplicó al fiduciario, toda vez que, para poder cumplir con 
la obligación como Agente Retenedor del Impuesto al Valor Agregado, fue necesario que la 
"Unidad Ejecutora" por conducto del Ministerio de Agricultura solicitara a la Contabilidad del 
Estado el acceso al programa Reten IVA. Con dicho acceso, también la Contabilidad del 
Estado le asignó un código, a fin de que esta realice las retenciones correspondientes y sus 
respectivas declaraciones. Para el efecto, el 17 de mayo de 2012, fue solicitado al Ministerio 
de Finanzas Públicas, según oficio DE- FON-255-05-2012, emitido por el Administrador 
Financiero del MAGA la asignación del código indicado.

Cabe indicar, que desde el inicio de las obligaciones como Agente Retenedor del IVA, hasta 
la presente fecha, el fideicomitente ha realizado las obligaciones indicadas, a excepción de 
las declaraciones de junio y octubre de 2021. Asimismo, que este código es intransferible, 
por lo cual, el fiduciario está limitado de realizar estas declaraciones específicas."

Oficio No. DCPF-F-1013-2023/ee, de fecha 24 de agosto de 2023, de la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, manifiesta:

"La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, a través del presente informe y 
documentación adjunta evidencia que se han realizado diversas gestiones ante instancias 
internas y externas a este Ministerio, con el fin de llevar a cabo la presentación de las 
declaraciones pendientes ante la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-. Sin 
embargo, continuará las gestiones ante los órganos competentes, para cumplir las referidas 
omisiones".

Responsables del área

GUILLERMO ANTONIO DE LEON AGREDA

Recomendaciones
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No. Descripción Fecha creación
1 Al Señor M inistro de Agricultura, Ganadería y Alim entación, para que en su calidad de 

representante legal del fideicom itente, gire sus instrucciones por escrito al Director de la 

Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicom isos, a efecto continúe realizando las gestiones  

adm inistrativas que correspondan para que se cum pla con la presentación ante la 

Superintendencia de Adm inistración Tributaria SAT, de los form ularios om itidos descritos en la 
condición de la deficiencia.

0 4 /0 9 /2 0 2 3

2. Control Interno 

Riesgo materializado

Documentación no presentada a la Unidad de Auditoría Interna.

Como parte de la realización de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso 
Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 de junio de 2022 
al 31 de marzo de 2023, se requirió a la Coordinadora de la Comisión Especial Temporal de 
Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, con Funciones Temporales, mediante OFICIO UDAI-R-219-2023 de 
fecha 26 de abril de 2023 (ver anexo adjunto I), al finalizar el trabajo de revisión de la 
documentación entregada se constató que no fue proporcionada la información de los 
incisos No. 2, 3, 4, 6,12,13,14 y 15, siendo reincidente esta situación ya que, en la Auditoría 
de Cumplimiento y Financiera, CAI 00052 de fecha 21/12/2022 tampoco fue proporcionada 
documentación.

Lo anterior en observancia a lo establecido en:

Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas, que aprobó el Sistema 
Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), en el numeral 4.3.7 Normas 
aplicables al Control de Fideicomisos. "El ente rector de las Finanzas Públicas del Estado, a 
través del área de Fideicomisos, debe diseñar e implementar las normas, políticas y 
procedimientos aplicables a la administración de fideicomisos establecidos con recursos del 
Estado." Y Numeral, 4.4.3. Documentos de Respaldo "Toda operación que realicen las 
entidades públicas, debe contar con la documentación suficiente y competente que la 
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que 
se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad, 
para identificar la naturaleza, finalidad, resultados de cada operación y facilitar el análisis."

Acuerdo Ministerial No. 165-2021, Creación de la Comisión Especial Temporal de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES, que obran en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y para el 
Cumplimiento de las Actividades Descritas en el Plan de Acción y Cronograma de 
Actividades de Extinción y Liquidación del Fideicomiso. Artículo 2. Numeral 1. Establece: "El 
resguardo y custodia de todos los documentos, físicos o electrónicos, que constituyan el 
archivo del Fideicomiso "FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, -FONADES-" y que obren en 
este ministerio, a efecto que no sufran modificación, alteraciones, detrimento ni menoscabo 
por ningún motivo, salvo caso de fuera mayor o caso fortuito. 2. Atender con diligencia y de
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forma eficiente los diversos requerimientos de información que realicen a este ministerio las 
diversas instituciones facultadas por la ley cumpliendo con los plazos fijados para el efecto, 
con excepción de las que se generen por la ley de acceso a la información pública que se 
sujetan a la referida norma." Artículo 6. Establece: "(... La Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos en cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 338-2010, Reglamento 
Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, será responsable 
de velar por el cumplimiento de las actividades descritas en el artículo 2 del presente 
Acuerdo Ministerial, para el efecto coordinará las actividades y brindará orientación a la 
"Comisión Especial de -FONADES-"."

Comentario de la Auditoría

Se desvanece de forma parcial la deficiencia, considerándose que la Comisión Especial de 
FONADES, presento como evidencia documental para desvanecer la presente deficiencia, la 
información requerida por esta Unidad de Auditoría Interna mediante el OFICIO UDAI- 
R-219-2023, de fecha 26 de abril de 2023, lo que evidencia que la misma no fue presentada 
en forma oportuna, situación que limitó el alcance de las pruebas de auditoría establecidas 
en la planificación de la realización de la misma.

Comentario de los Responsables

En OFICIO COMISIÓN ESPECIAL-157-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, de la Comisión 
Especial de FONADES, manifiesta:

"El objetivo del presente oficio y documentación adjunta es desvanecer los posibles 
hallazgos que nos fueron notificados mediante Oficio de Notificación No. UDAI-001-2023 y al 
respecto le manifiesto lo siguiente:

Se remite la siguiente información:"

La Comisión Especial de FONADES remite en el oficio 11 ítems de información 
correspondientes a los incisos planteados en la condición de la presente deficiencia.

Responsables del área

WILLIAM ALEXANDER GUDIEL BARAHONA

Recomendaciones

No. Descripción Fecha creación
1 Al señor M inistro de Agricultura, Ganadería y Alim entación, para que en su calidad de 

representante legal del fideicom itente, gire sus instrucciones por escrito al Coordinador de la 

Com isión Especial de FONADES, para que en cum plim iento a ias funciones establecidas en el 

artículo núm ero 2, del Acuerdo M inisterial No. 165-2021 del 13 de septiem bre de 2021, cumpla  

con la presentación de form a oportuna de la inform ación que sea requerida por esta Unidad de 
Auditoría Interna.

0 4 /0 9 /2 0 2 3
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3. Control Interno 

Riesgo materializado

Incumplimiento a recomendación de informe anterior
Deficiencia No. 3 del área de Control Interno del Informe de Auditoría CAI 00052.

Como parte de la realización de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera realizada al 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 de 
junio de 2022 al 31 de marzo de 2023, se dio seguimiento a la Deficiencia No. 3 del área de 
Control Interno del Informe de Auditoría CAI 00052, donde se evaluó el periodo del 01 de 
mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022, en esa auditoria se requirió en oficio UDAI-R-234-2022, 
de fecha 10 de agosto de 2022, en el numeral 19 de la integración de todos los activos fijos 
registrados en el fideicomiso, así como su estado físico, ubicación y su estado en el Sistema 
de Contabilidad Integrada SICOIN, información que no fue proporcionada y por lo que se 
limitó el alcance de la auditoría

En la presente auditoria se realizó el mismo requerimiento de información a través del 
OFICIO UDAI-R-219-2023 de fecha 26 de abril de 2023, información que no fue presentada 
nuevamente por la Comisión Especial de FONADES.

Determinándose, que no se realizaron las acciones y gestiones recomendadas por los 
responsables (Comisión Especial de FONADES y Dirección de Cooperación Proyectos y 
Fideicomisos) en la Deficiencia No. 3 del área de Control Interno del Informe de Auditoría CAI 
00052, asimismo se observa la reincidencia en no proporcionar la información referente a 
los activos fijos registrados en el fideicomiso, lo que vuelve a limitar el alcance de la 
auditoria.

Lo anterior en observancia a lo establecido en:

Acuerdo Gubernativo número 96-2019 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de Cuentas, de fecha 14 de junio de 2019, artículo 66 establece: "Seguimiento a las 
Recomendaciones de Auditoría. Las recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o 
aplicadas, según corresponda, de manera inmediata y obligatoria por autoridad 
administrativa superior de la entidad auditada"

Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas, que aprobó el Sistema 
Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental en el numeral 4.3.9 Normas aplicables a la Administración de Bienes 
Inmuebles y Muebles, b) Normativa Interna "La máxima autoridad de la entidad a través de la 
unidad especializada, debe establecer procedimientos para el registro y control de bienes 
inmuebles y muebles de conformidad con lo establecido por el ente rector de las Finanzas 
Públicas del Estado. La máxima autoridad, debe solicitar al ente rector de las Finanzas 
Públicas del Estado la baja de los bienes muebles obsoletos, deteriorados o en proceso de
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destrucción total y dar seguimiento hasta finalizar el proceso administrativo."

Acuerdo Ministerial No. 165-2021, Creación de la Comisión Especial Temporal de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES, que obran en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y para el 
Cumplimiento de las Actividades Descritas en el Plan de Acción y Cronograma de 
Actividades de Extinción y Liquidación del Fideicomiso. Artículo 2. Inciso 2 "Atender con 
diligencia y de forma eficiente los diversos requerimientos de información que realicen a 
este ministerio las diversas instituciones facultadas por la ley cumpliendo con los plazos 
fijados para el efecto, con excepción de las que se generen por la ley de acceso a la 
información pública que se sujetan a la referida norma." Artículo 6. Establece: "(...) La 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos en cumplimiento al Acuerdo 
Gubernativo 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, será responsable de velar por el cumplimiento de las actividades descritas 
en el artículo 2 del presente Acuerdo Ministerial, para el efecto coordinará las actividades y 
brindará orientación a la "Comisión Especial de -FONADES-"."

Comentario de la Auditoría

Se confirma la deficiencia para la Comisión Especial de FONADES, en virtud que la 
información solicitada referente a la integración de todos los activos fijos registrados en el 
fideicomiso, así como su estado físico, ubicación y su estado en el Sistema de Contabilidad 
Integrada SICOIN, no fue presentada oportunamente lo que limito el alcance de la auditoría 
para la verificación de los bienes del fideicomiso. Asimismo, se evidencia de parte de la 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos que ha realizado el seguimiento a la 
recomendación para el cumplimiento de la misma; sin embargo, la deficiencia persiste.

Comentario de los Responsables

En OFICIO COMISIÓN ESPECIAL-157-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, de la Comisión 
Especial de FONADES, manifiesta:

"Listado de los bienes que aparecen registrados en el SICOIN a nombre de FONADES, los 
cuales se encuentran en mal estado o inservibles y se encuentran ubicados en la Bodega de 
Pamplona Zona 13 y en las Instalaciones del Instituto Geográfico Nacional IGN, Avenida las 
Américas, 5-76, Tercer Nivel." Adjunta listado de bienes a nombre del Fondo Nacional de 
Desarrollo en el Sistema de Contabilidad Integrada.

La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, manifiesta lo siguiente:

"1) Oficio No. DCPF-F-1792-2022/ee, 28 de diciembre de 2022. La Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos informó a la Comisión Especial de FONADES, sobre el OFICIO DM- 
SEG-1083-2022 de fecha 14 de diciembre de 2022, y le indicó:
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"Con el fin de dar seguimiento a la presente recomendación, se solicita copial del Dictamen 
Ref. 182028, en oficio INF-461-2021/ev, de fecha 16 de abril de 2021, autorizado por el 
Director de Informática de este Ministerio, relacionado al estado actual del equipo de 
cómputo que se encuentra en la Bodega Pamplona zona 13 (Hallazgo No. 3).

Con la relación al Hallazgo No. 4. Es necesario que la Comisión Especial de FONADES, 
resguarde el equipo de forma adecuada, se codifiquen los activos y se haga la clasificación 
en relación a sus estado, si está en buen o mal estado. De los avances a este requerimiento, 
deberá informar a esta Dirección a finales del mes de enero del año 2023."

La información es necesaria para dar respuesta al requerimiento de la Unidad de Auditoría 
Interna y desvanecer los referidos hallazgos, por lo que es necesario que la remitan el día 5 
de enero de 2023."

En Oficio No. DCPF-F-1013-2023/ee, de fecha 24 de agosto de 2023, de la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, manifiesta:

"Como se evidencia en los documentos adjuntos, la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos ha realizado diversas gestiones ante la Comisión Especial de FONADES, con el 
obejto de conocer el avance o el cumplimiento a la recomendación relacionada a la 
Deficiencia No. 3 del área de Control Interno del Informe de Auditoría CAI 00052. Sin 
embargo, la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes 
del Fideicomiso FONADES no han mostrado documentación o información que permita 
conocer avances en el cumplimiento a la Recomendación.

La información y documentación presentada evidencia el cumplimiento de esta Dirección a 
la RECOMENDACIÓN que indica " 2. A la Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
con Funciones Temporales, para que en ámbito de su competencia, coordine, supervise y de 
seguimiento, a las gestiones que realice la Comisión Especial Temporal de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso FONADES, para la realización de la 
integración de los activos fijos registrados en el Fideicomiso FONADES que contenga su 
estado físico, ubicación y su estado de registro en el Sistema de Contabilidad Integrada 
SICOIN y que los mismos sean cotejados contra los registrados en la contabilidad del 
fiduciario Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, dejando constancia de las 
posibles diferencias que se puedan suscitar, así mismo otras gestiones administrativas que 
corresponden para garantizar la baja, registro y control de los activos de Fideicomiso."

La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos dentro del ámbito de su 
competencia ha realizado gestiones de coordinación, supervisión y de seguimiento ante la 
Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso FONADES como se documenta y se ha informado a la Unidad de Auditoría 
Interna.

Esta Dirección continuará el seguimiento ante la Comisión Especial de FONADES, para que 
informe el avance o el cumplimiento a la RECOMENDACIÓN emitida. Sin embargo, se solicita
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que se dé por cumplida la recomendación para esta Dirección..."

Responsables del área

GUILLERMO ANTONIO DE LEON AGREDA 
WILLIAM ALEXANDER GUDIEL BARAHONA

Recomendaciones

No. Descripción Fecha creación
i Al señor M inistro de Agricultura, Ganadería y Alim entación, para que, en su calidad de 

representante legal del fideicom itente, gire sus instrucciones por escrito al Coordinador de la 

Com isión Especial de FONADES, para que realice las gestiones adm inistrativas que 

correspondan a e fecto  se cum pla con la recom endación No. 3 del área de Control Interno del 

In form e CAI 0 0 0 5 2  del año 2022, y al Director de Cooperación, Proyectos y Fideicom isos, para 

que continúe con el proceso de supervisión y seguim iento para la im plem entación de la 

recom endación hasta que la m ism a se dé por realizada.

0 4 /0 9 /2 0 2 3

4. Control Interno

Riesgo materializado

Falta de registro de mareaje de asistencia del personal de la Comisión Especial de 
FONADES.

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 de junio de 2022 al 31 
de marzo de 2023, se observó que el personal de la Comisión Especial Temporal de Custodia 
y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES, no registra mareaje de asistencia laboral.

Situación que fue confirmada con el Oficio DRH-GEST-SMON-689-2023/ao de fecha 11 de 
mayo de 2023, donde manifiesta la Directora de Recursos Humanos de este Ministerio, 
indicando: "... se adjunta copia del OFICIO COMISION ESPECIAL 48-2023, de fecha 07 de 
marzo de 2023, por medio del cual el Coordinador de la Comisión Especial Temporal de 
Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes de FONADES, justifica que los integrantes de 
la Comisión no llevan un libro de asistencia de ingresos y egresos por ser un grupo tan 
reducido, derivado de ello se tiene un total control de ingreso y egreso de los miembros.

Se hace de su conocimiento, que esta Sección estará gestionando registro de la huella del 
personal de dicha comisión."

Lo anteriormente indicado es en consideración a lo establecido en:

Acuerdo Gubernativo No. 18-98 Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Artículo 77 
Puntualidad y Asistencia a las Labores, establece: "Los servidores públicos quedarán sujetos 
a las normas que sobre puntualidad y asistencia establece este Reglamento, las que
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establece la Ley de Servicio Civil y otras disposiciones internas de personal de las 
dependencias, así como a las que por la naturaleza del cargo que desempeñan estén sujetas 
a una reglamentación especial. Para los efectos de esta disposición se establece lo 
siguiente: 1. Todo servidor público deberá registrar personalmente, por los medios que para 
el efecto se establezcan en cada dependencia, el inicio y conclusión de sus labores, así 
como salida e ingreso del período de almuerzo o descanso, a fin de hacer constar de modo 
fehaciente que ha cumplido con la jornada de trabajo; 2. Los servidores públicos que 
registren su ingreso con retraso incurren en llegada tardía, aunque hayan asistido 
puntualmente a su trabajo. El que no la registre incurre en falta de asistencia. En ambos 
casos deben aplicarse las sanciones correspondientes, salvo que el servidor público informe 
del hecho a su supervisor o jefe inmediato, el propio día que haya incurrido en la falta y que 
éste juzgue procedente las justificaciones que el servidor público aduzca. La Unidad de 
Recursos Humanos o de Personal de la dependencia debe tomar nota de las llegadas tardías 
y faltas de asistencia que ocurran, y anotarlas en el registro personal del servidor para los 
efectos de la aplicación de las medidas disciplinarias y de su evaluación del desempeño; y, 3. 
De conformidad con las normas de la Ley de Servicio Civil, se deberá sancionar al servidor 
público cuando se retire de sus labores sin autorización antes de la hora de salida 
establecida."

OFICIO CIRCULAR DRH- DGP- SMON-03-2022 de fecha 03 de mayo de 2022, ASUNTO: 
Implementación de uso del reloj biométrico para el control de asistencia para el personal con 
cargo a los renglones presupuestarios 011 "Personal Permanente" y 031 "Jornales" del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

OFICIO CIRCULAR DRH-GP-SMON-02-2023 de fecha 14 de marzo de 2023, ASUNTO: Uso del 
reloj biométrico para el control de asistencia para el personal con cargo a los renglones 
presupuestarios 011 "Personal Permanente" y 031 "Jornales" del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

Comentario de la Auditoría

Se desvanece de forma parcial la deficiencia, ya que los responsables de la misma 
presentan fotocopia de la hoja de autorización de la Contraloría General de Cuentas del libro 
para el registro de asistencia, así como los registros de la asistencia del personal de la 
Comisión Especial de FONADES, por el período del 18 de julio hasta el 25 de agosto de 2023, 
sin embargo, al revisar los registros diarios se denotó que no se consideró en el formato 
espacio para la firma en las entradas y salidas del personal. Por lo que la deficiencia se dará 
por implementada cuando se presente la evidencia que el personal de la Comisión Especial 
de FONADES, firma la entrada y salida en el libro autorizado para este efecto.

Comentario de los Responsables

En OFICIO COMISIÓN ESPECIAL-157-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, de la Comisión 
Especial de FONADES, manifiesta lo siguiente:
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"10. se acompañan del Libro de Asistencia de Personal, debidamente autorizado por la 
Contraloría General de Cuentas, con el cual se lleva el control de Ingreso y Egreso del 
Personal."

En Oficio- DRH- GEST- SMON- MARC-360-2023/ ob de fecha 25 de agostos de 2023, de la 
Dirección de Recursos Humanos Departamento de Gestión de Personal, Sección de 
Monitoreo, manifiesta lo siguiente:

"La Dirección de Recursos Humanos ha realizado las gestiones y acciones correspondientes, 
así mismo, el control, supervisión y seguimiento para que se dé el cumplimiento al mareaje. 
Derivado de lo anterior, se adjunta fotocopia simple de la autorización del libro por parte de 
la Contraloría General de Cuentas, con motivo de corregir la falta de registro de mareaje de 
asistencia del personal de la Comisión Especial de FONADES."

Responsables del área

WILLIAM ALEXANDER GUDIEL BARAHONA 
PAOLA FERNANDA REINA DE LEON

Recomendaciones

No. Descripción Fecha creación

1 A la Directora de Recursos Hum anos, para que incluya el espacio de firm a en los form atos de 

asistencia de entrada y salida del personal en el libro autorizado para ello, instruya y supervise 

que el personal de la Com isión Especial de FONADES, firm e los registros de entrada y salida del 

p e rs o n a l.

0 4 /0 9 /2 0 2 3

8. CONCLUSIÓN ESPECÍFICA

En cumplimiento al Nombramiento de Auditoría Interna No. NAI-031-2023, CAI: 00031 se 
evaluaron los registros de las cuentas contables más significativas en los estados 
financieros y cumplimiento de la normativa aplicable al Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, evaluando el ambiente de Control Interno y el cumplimiento de la 
normativa legal aplicable al fideicomiso, por el período comprendido del 01 de junio de 2022 
al 31 de marzo de 2023.

Como resultado del trabajo de auditoría, se concluye que los registros y documentos que 
respaldan los saldos presentados en los Estados Financieros del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo, FONADES, por el periodo auditado del 01 de junio de 2022 al 31 de 
marzo de 2023, contienen deficiencias de control interno, mismas que se detallan en el 
presente informe.

Página 31 de 32



^  w 033

9. EQUIPO DE AUDITORÍA

ANEXO

Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo

1. Balance General Condensado al 31 de diciembre de 2022.
2. Balance General Condensado al 31 de marzo de 2023.
3. Estado de Resultados Condensado al 31 de diciembre de 2022.
4. Estado de Resultados Condensado al 31 de marzo de 2023.
5. Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2022.
6. Estado de Flujo de Efectivo al 31 de marzo de 2023.
7. Estado de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2022.
8. Estado de Cambios en el Patrimonio 31 de marzo de 2023.
9. Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2022.
10. Matrices de seguimiento a recomendaciones de informes anteriores.
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Anexo 1

BANCO CHN EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA
GERENCIA DE FIDEICOMISOS
5A. AVENIDA 12-60 ZONA 1

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) FOLIO No. 959

111 ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE) 1 1
lili ACTIVO DISPONIBLE 1 1 215,258.771

1111.02 BANCOS 1 215,258.771

1111.0202 DEPOSITOS MONETARIOS 1 215,258.771

1111.0202.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA 1 215,258.771

1111.0202.0101 02-113-016494-4 FIDEI. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES 1 215,258.771

1112 ACTIVO EXIGIBLE 1 1 983.491

1112.01 CUENTAS POR COBRAR 1 983.491

1112.0101 DEUDORES 1 983.491

1112.0101.10 OTROS 1 983.491

1112.0101.1001
1

REINTEGROS POR COBRAR
TOTAL ACTIVO

1 983.491

131 PASIVO CORRIENTE 1 1
1311 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 1 1 218,520,031.211

1311.01 CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR 1 218,520,031.211

1311.0101 DEUDAS CON PROVEEDORES Y OTROS 1 217,025,936.901

1311.0102 SERVICIOS TECNICOS Y/O PROFESIONALES 1 1,470,644.871

1311.0106 GASTOS VARIOS 1 21,660.001

1311.0107 OTROS SERVICIOS 1 1,789.44|
1,308.5011313 PASIVOS DIFERIDOS 1 1

1313.01 INGRESOS POR APLICAR 1 1,308.501

1313.0101 CUENTAS POR LIQUIDAR 1 375.201

1313.0102 DEPOSITOS EN TRANSITO 1 933.301

151 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 1 1

1511 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO PAGADO 1 1 2,343,946,653.271

1511.01 PATRIMONIO ASIGNADO 1 2,397,526,361.071

1511.0101 FONDOS DE GOBIERNO 1 2,397,526,361.071

1511.0101.05 FONDOS DE GOBIERNO 1 2,397,526,361.071

1511.02 PATRIMONIO POR RECIBIR 1 -53,579,707.801

1511.0201 FONDOS DE GOBIERNO 1 -53,579,707.801

152 RESULTADOS 1 1

1521 RESULTADOS POR APLICAR 1 1 -2,561,657,001.931

1521.01 RESULTADOS ACUMULADOS DE LOS EJERCICIOS ANTERIORES 1 -2,561,657,001.931

1521.0101 PRODUCTOS 1 7,728.901

1521.0101.25 AÑO 2,019 1 7,728.901

1521.0102 PERDIDAS 1 -2,561,664,730.831

1521.0102.09 AÑO 2,006 1 -21,713.391

1521.0102.10 AÑO 2,007 1 -20,349,578.361

1521.0102.11 AÑO 2,008 1 -110,079,257.171

1521.0102.12 AÑO 2,009 1 -411,344,162.271

1521.0102.13 AÑO 2,010 1 -218,761,125.361

1521.0102.14 AÑO 2,011 1 -181,315,977.081

1521.0102.15 AÑO 2,012 1 -514,357,760.001

1521.0102.16 AÑO 2,013 1 -475,301,437.841
1521.0102.17 AÑO 2,014 1 -375,993,013.161

1521.0102.18 AÑO 2,015 1 -253,381,709.231

1521.0102.19 AÑO 2,016 1 -412,285.431

1521.0102.20 AÑO 2,017 1 -198,212.711

1521.0102.21 AÑO 2,018 1 -73,885.651

1521.0102.23 AÑO 2,020 1 -72,690.021

1521.0102.24

1

AÑO 2,021 1
RESULTADO DEL EJERCICIO 
SUMA IGUAL AL ACTIVO

-1,923.161

181 BIENES Y VALORES PROPIOS EN CUSTODIA 1 1

1811 DOCUMENTOS Y VALORES 1 1 6.001

1811.01 DOCUMENTOS 1 6.00|

1811.0101 ESCRITURAS 1 6.00|

1812 FORMAS IMPRESAS 1 1 709,677.001

1812.01 CHEQUES 1 118.001

1812.0101 CHEQUES ORDINARIOS 1 118.001

1812.0101.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA 1 118.001

1812.0101.0101 02-113-016494-4 FIDEI. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADE 1 118.001

1812.04 CUPONES 1 709,559.001

1812.0401 CUPONES DE FERTILIZANTES 1 709,559.001

1812.0401.01 AÑO 2009 1 709,559.001

1812.0401.0108 ENTREGADOS A BENEFICIARIOS NO PAGADOS 1 3,190.001

1812.0401.0109 PAGADOS 1 607,827.001

1812.0401.0110 ANULADOS 1 98,155.001

1812.0401.0114 EXTRAVIADOS 1 387.001
182 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO E INTANGIBLES 1 1
1 821 ACTIVOS FIJOS EN USO 1 1 16.001

1821.01 MAQUINARIA Y EQUIPO 1 16.001

1821.0101 CELULARES 1 15.001
1821.0102 MODEM INALAMBRICOS 1 1.001

I 822 ACTIVOS FIJOS TOTALMENTE DEPRECIADOS 1 1 1,197.001

1822.02 MAQUINARIA Y EQUIPO 1 1,078.00|
1822.0202 EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES 1 238.001
1822.0204 EQUIPO EDUCACIONAL, CULTURAL Y RECREATIVO 1 22.001
1 822.0206 EQUIPO DE COMUNICACIONES 1 6.001
1822.0208 EQUIPO DE COMPUTO 1 773.001
1822.0209 OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS 1 39.001
1822.0209.02 ACTIVOS VARIOS 1 39.001
1822.03 INTANGIBLES 1 119.001
1822.0301

VAN AL FOLIO 960 ..
SOFTWARE ' 119.001

216,242.26

216,242.26
218,521,339.71

2,343,946,653.27

-2,561,657,001.93

-594,748.79
216,242.26
709,683.00

1,213.00



Anexo 1

EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA
GERENCIA DE FIDEICOMISOS
5A. AVENIDA 12-60 ZONA 1

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) FOLIO No. 960

VIENEN DEL FOLIO 959
1 89 CONTRA CUENTAS DE ORDEN 1 1 1 -710,896.001
1 899 CONTRA CUENTAS DE ORDEN 1 1 -710,896.001 1
1899.99 CONTRA CUENTAS DE ORDEN 1 -710,896.001 1 1

EL INFRASCRITO PERITO CONTADOR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, DE LA GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL 
DE GUATEMALA INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA -SAT-, CON NÚMERO DE REGISTRO, UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA GUIÓN SIETE (1,800,390-7),CERTIFICA: QUE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 PRESENTA 
RAZONABLEMENTE LAS CIFRAS DE LOS ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES
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BANCOCHN
EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA

GERENCIA DE FIDEICOMISOS
5A. AVENIDA 12-60 ZONA I

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE MARZO DE 2023
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) FOLIO No. 974

111 ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE) 1 1 1 216,311.701

lili ACTIVO DISPONIBLE 1 1 215,328.211
1111.02 BANCOS | 215,328.211 1
1111.0202 DEPOSITOS MONETARIOS | 215,328.211 1
1111.0202.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA | 215,328.211 1
1111.0202.0101 02-113-016494-4 FIDEI. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES | 215,328.211 1
1112 ACTIVO EXIGIBLE 1 1 983.491
1112.01 CUENTAS POR COBRAR I 983.491 1
1112.0101 DEUDORES I 983.491 1
1112.0101.10 OTROS | 983.491 1
1112.0101.1001 REINTEGROS POR COBRAR I 983.491 1

TOTAL ACTIVO 216,311.70
131 PASIVO CORRIENTE 1 1 1 218,521,339.711
1311 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 1 1 218,520,031.211
1311.01 CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR I 218,520,031.211 1
1311.0101 DEUDAS CON PROVEEDORES Y OTROS | 217,025,936.901 1
1311.0102 SERVICIOS TECNICOS Y/O PROFESIONALES | 1,470,644.871
1311.0106 GASTOS VARIOS | 21,660.001 1
1311 .0107 OTROS SF.RVTCIOS | 1,789.441 1
1313 PASIVOS DIFERIDOS 1 1 1,308.501
1313.01 INGRESOS POR APLICAR | 1,308.501 1
1313.0101 CUENTAS POR LIQUIDAR | 375.201 1
1313.0102 DEPOSITOS EN TRANSITO | 933.301 1
151 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 1 1 1 2,343,946,653.271

1511 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO PAGADO 1 1 2,343,946,653.271
1511.01 PATRIMONIO ASIGNADO I 2,397,526,361.071 1
1511.0101 FONDOS DE GOBIERNO I 2,397,526,361.071 1
1511.0101.05 FONDOS DE GOBIERNO I 2,397,526,361.071 i
1511.02 PATRIMONIO POR RECIBIR | -53,579,707.801 1
1511.0201 FONDOS DE GOBIERNO I -53,579,707.801 1
1 52 RESULTADOS 1 1 1 -2,562,251,750.721

1521 RESULTADOS POR APLICAR 1 1 -2,562,251,750.721
1521.01 RESULTADOS ACUMULADOS DE LOS EJERCICIOS ANTERIORES I -2,562,251,750.721 1
1521.0101 PRODUCTOS I 7,728.901 1
1521.0101.25 AÑO 2,019 I 7,728.901 1
1 521.0102 PERDIDAS | -2,562,259,479.621 1
1521.0102.09 AÑO 2,006 I -21,713.391 1
1521.0102.10 AÑO 2,007 I -20,349,578.361 1
1521.0102.11 AÑO 2,008 | -110,079,257.171 1
1521.0102.12 AÑO 2,009 | -411,344,162.271 1
1521.0102.13 AÑO 2,010 | -218,761,125.361 1
1521.0102.14 AÑO 2,011 | -181,315,977.081 1
1521.0102.15 AÑO 2,012 | -514,357,760.001 1
1521.0102.16 AÑO 2,013 1 -475,301,437.841 1
1521.0102.17 AÑO 2,014 | -375,993,013.161 1
1521.0102.18 AÑO 2,015 | -253,381,709.231 1
1521.0102.19 AÑO 2,016 I -412,285.431 1
1521.0102.20 AÑO 2,017 | -198,212.711 1
1521.0102.21 AÑO 2,018 I -73,885.651 1
1521.0102.23 AÑO 2,020 | -72,690.021 1
1521.0102.24 AÑO 2,021 | -1,923.161 1
1521.0102.25 AÑO 2,022 | -594,748.791 1

RESULTADO DEL EJERCICIO 69.44

SUMA IGUAL AL ACTIVO 216,311.70
|81 BIENES Y VALORES PROPIOS EN CUSTODIA 1 1 1 709,683.001
1811 DOCUMENTOS Y VALORES 1 1 6.001
1811.01 DOCUMENTOS I 6.001 1
1811.0101 ESCRITURAS | 6.001 1
1812 FORMAS IMPRESAS 1 1 709,677.001
1812.01 CHEQUES | 118.001 1
1812.0101 CHEQUES ORDINARIOS | 118.001 1
1812.0101.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA | 118.001 1
1812.0101.0101 02-113-016494-4 FIDEI. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADE I 118.001 1
1812.04 CUPONES I 709,559.001 1
1812.0401 CUPONES DE FERTILIZANTES | 709,559.001 1
1812.0401.01 AÑO 2009 | 709,559.001 1
1812.0401.0108 ENTREGADOS A BENEFICIARIOS NO PAGADOS | 3,190.001 1
1812.0401.0109 PAGADOS 1 607,827.001 1
1812.0401.0110 ANULADOS I 98,155.001 1
1812.0401.0114 EXTRAVIADOS I 387.001 1
182 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO E INTANGIBLES 1 1 1 1,213.001
1821 ACTIVOS FIJOS EN USO 1 1 16.001
1821.01 MAQUINARIA Y EQUIPO I 16.001 1
1821.0101 CELULARES 1 15.001 1
1821.0102 MODEM INALAMBRICOS I 1.001 1
|822 ACTTVOS FIJOS TOTALMENTE DEPRECIADOS 1 1 1,197.001
1822.02 MAQUINARIA Y EQUIPO I 1,078.001 1
1822.0202 EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES I 238.001 1
1822.0204 EQUIPO EDUCACIONAL, CULTURAL Y RECREATIVO | 22.001 1
1822.0206 EQUIPO DE COMUNICACIONES | 6.00| 1
1822.0208 EQUIPO DE COMPUTO I 773.001 1
1822.0209 OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS I 39.001 1
1822.0209.02 ACTIVOS VARIOS 1 39.001 1
1822.03 INTANGIBLES I 119.001 1
1822.0301 SOFTWARE I 119.001 1
189 CONTRA CUENTAS DE ORDEN 1 1 1 -710,896.001
1899 CONTRA CUENTAS DE ORDEN 1 1 -710,896.001
VAN AL FOLIO 978
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EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA
GERENCIA DE FIDEICOMISOS
5A. AVENIDA 12-60 ZONA 1

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE MARZO DE 2023 
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)

VIENEN DEL FOLIO 977

1899.99 CONTRA CUENTAS DE ORDEN | -710,896.001

Anexo 2

FOLIO No.

EL INFRASCRITO PERITO CONTADOR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, DE LA GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL 
DE GUATEMALA INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA -SAT-, CON NÚMERO DE REGISTRO, UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA GUIÓN SIETE (1,800,390-7),CERTIFICA: QUE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MARZO DE 2023 PRESENTA 
RAZONABLEMENTE LAS CIFRAS DE LOS ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES
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EL CREDITO HIPOTECARIO 
GERENCIA DE 
5a. AVENIDA

NACIONAL DE GUATEMALA
FIDEICOMISOS
12-60 ZONA 1

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES 
ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) FOLIO No. 961

16 PRODUCTOS 1 | 1 2, 542.64 1
161 INGRESOS CORRIENTES 1 1 1 2,542.641
1611 INTERESES 1 1 2,542.641 1
1611.01 DEPOSITOS 1 2,542.64| 1 1
I611.0102 DEPÓSITOS MONETARIOS 1 2,542.641 1 1
1611.0102.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA 1 2,542.641 1 1
1611.0102.0101 02-113-016494-4 FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FON | 2,542.641 1 1
I TOTAL PRODUCTO 2,542.64
| 7 GASTOS 1 .001 1 597,291.431
171 GASTOS CORRIENTES 1 1 1 597,291.431
1711 FUNCIONAMIENTO 1 | 597,291.431 1
1711.01 SERVICIOS NO PERSONALES 1 15,254.261 1 1
1711.0108 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 1 15,000.001 1 1
1711.0108.03 SERVICIOS JURÍDICOS 1 15,000.001 1 i
1711.0109 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1 254.261 1 1
1711.0109.05 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS 1 254.261 1 1
1711.0109.0510 I.S.R. RENTAS DE CAPITAL 1 254.261 1 1
1711.09 ASIGNACIONES GLOBALES 1 582,037.171 1 1
1711.0901 GASTOS IMPREVISTOS 1 582,037.171 1 1
1711.0901.03 SENTENCIAS JUDICIALES 1 560,377.171 1 1
1711.0901.04 GASTOS JUDICIALES 1 21,660.001 1 1

1 TOTAL GASTO 597,291.43

1 RESULTADO DEL EJERCICIO -594,748.79

EL INFRASCRITO PERITO CONTADOR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, DE LA GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE El CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL
DE GUATEMALA INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA -SAT-, CON NÚMERO DE REGISTRO, UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL

TRESCIENTOS NOVENTA GUIÓN SIETE (1,800,390-7), CERTIFICA: QUE EL ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 PRESENTA

RAZONABLEMENTE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES

Guatemala, 06 DE ENERO DE 202
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EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA
GERENCIA DE FIDEICOMISOS
5a . AVENIDA 12-60 ZONA 1

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES 

ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023 

(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) FOLIO No. 976

I 6 PRODUCTOS 1 1 1 132.711
I 61 INGRESOS CORRIENTES 1 1 1 132.711
1611 INTERESES 1 1 132.711 1
1611.01 DEPOSITOS 1 132.711 1 1
1611.0102 DEPÓSITOS MONETARIOS 1 132.711 1 1
1611.0102.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA | 132.711 1 1
1611.0102.0101 02-113-016494-4 FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FON| 132.711 1 1
I TOTAL PRODUCTO 132.71
17 GASTOS 1 .001 1 63.27|
I 71 GASTOS CORRIENTES 1 1 1 63.27|
1711 FUNCIONAMIENTO 1 1 63.271 1
1711.01 SERVICIOS NO PERSONALES 1 63.271 1 1
1711.0109 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1 63.271 1 1
1711.0109.05 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS 1 63.271 1 1
1711.0109.0501 HABILITACION DE LIBROS 1 50.001 1 1
1711.0109.0510 I.S.R. RENTAS DE CAPITAL 1

TOTAL GASTO
13.271 1 1

63.27

1 RESULTADO DEL EJERCICIO 69.44

EL INFRASCRITO PERITO CONTADOR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, DE LA GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE El CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL 
DE GUATEMALA INSCRITO EN LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA -SAT-, CON NÚMERO DE REGISTRO, UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA GUIÓN SIETE (1,800,390-7), CERTIFICA: QUE EL ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023 PRESENTA 
RAZONABLEMENTE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES

Guatemala, 03 DE ABRIL DE 2023

Wilmer
Alexánder
Mejia
Alvarado

Firmado 

digitalm ente  

por Wilmer 

Alexánder Mejia 

Alvarado

Julio Firmado

Werner digitalmente 
por Julio

M ayen  W e rn e r  M ayen

Alvarado Alvarad0
WILMER ALEXANDER MEJIA ALVARADO

AUXILIAR CONTABLE L u i s a  Firmado
. . digitalmente por

Guísela Luisa Guísela

Morán Morán Zarceño 

Fecha: 2023.04.11

Zarceño 10:06:55-06'00'
LUISA GUISELA MORAN ZARCEÑO 

MANDATARIO ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN

JULIO WERNER MAYEN ALVARADO
CONTADOR
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5 a .  A V E N ID A  1 2 - 6 0  ZONA 1

Anexo 5

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, FONADES 

FLUJO DE EFECTIVO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)
FOLIO NO. 962

CTA. CONTABLE DESCRIPCION VARIACION
FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

611.01 DEPOSITOS
611.0102 DEPÓSITOS MONETARIOS
611.0102.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA
611.0102.0101 02-113-016494-4 FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FON 2,542.64
711.0108 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES
711.0108.03 SERVICIOS JURÍDICOS (15,000.00)
711.0109 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
711.0109.05 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS
711.0109.0510 I.S.R. RENTAS DE CAPITAL (254.26)
711.09 ASIGNACIONES GLOBALES
711.0901 GASTOS IMPREVISTOS
711.0901.03 SENTENCIAS JUDICIALES (560,377.17)

SUB TOTAL (573,088.79)

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

SUB TOTAL
FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

SUB TOTAL -

TOTAL AUMENTO/DISMINUCION DE EFECTIVO ¿573,088.79)

RESUMEN
AUMENTO/DISMINUCION NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO -573,088.79
EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 788,347.56

EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 0.00
EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 215,258.77

GUATEMALA, 06 DE ENERO DE 2023

Wilmer
Alexánder
Mejia
Alvarado

Firmado
digitalmente por 
Wilmer Alexánder 
Mejia Alvarado 
Fecha: 2023.01.10 
08:55:29 -06'00'

Julio Firmado
Wemer digitalmente

por Julio
Mayen Werner Mayen
Alvarado Alvarado

W ILM ER  ALEX AN DE R  M E J IA  ALVARADO

A U X IL IA R  CONTABLE

J U L IO  WERNER MAYEN ALVARADO

CONTADOR

Luisa
Guísela
Morán

Zarceño

Firm ado  

dig ita lm ente  

por Luisa 

Guísela M orán  

Zarceño

L U IS A  G U ÍS E L A  M O R AN  Z A R C E Ñ O  

M A N D A T A R IO  E S P E C IA L  CO N  R E P R E S E N T A C IÓ N



Anexo 6

B A N C O  C H N EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA 

GERENCIA DE FIDEICOMISOS 
Sa. AVENIDA 12-60 ZONA 1

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, FONADES 

FLUJO DE EFECTIVO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023 

(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)

CTA. CONTABLE DESCRIPCION VARIACION
FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

6 PRODUCTOS
61 INGRESOS CORRIENTES
611 INTERESES
611.01 DEPOSITOS
611.0102 DEPÓSITOS MONETARIOS
611.0102.01 CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA
611.0102.0101 02-113-016494-4 FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FON 132.71
7 GASTOS
71 GASTOS CORRIENTES
711 FUNCIONAMIENTO
711.01 SERVICIOS NO PERSONALES
711.0109 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
711.0109.05 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS
711.0109.0501 HABILITACIÓN DE LIBROS (50.00)
711.0109.0510 I.S.R. RENTAS DE CAPITAL (13.27)

SUB TOTAL 69.44

TOTAL AUMENTO/DISMINUCION DE EFECTIVO 69.44

RESUMEN

AUMENTO/DISMINUCION NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 69.44

EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 215,258.77

EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO
EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 215,328.21

GUATEMALA, 03 DE ABRIL DE 2023

W ilm er 

Alexánder 

Mejia Alvarado

Firmado

digitalm ente por 
Wilmer Alexánder 

Mejia Alvarado

Julio

Werner
Mayen
Alvarado

Firmado 

digitalm ente  

por Julio 

Werner Mayen 

Alvarado

W ILM E R  A L EX AN D E R  M E J IA  ALVARADO

A U X IL IA R  CON TABLE

J U L IO  WERNER MAYEN ALVARADO

CONTADOR

Luisa Guísela F ¡'™ d o d íg ita m e n te
por Luisa Guísela

Morán Morán Zarceño
„ Fecha: 2023.04.11

Zarceño 10:07:26-0 6 '0 0 '

LUISA GUÍSELA MORAN ZARCEÑO 
MANDATARIA ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN
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E L C R E D ITO  H IP O TE C A R IO  N A C IO N A L DE GUATEMALA

G E R E N C IA  DE F ID E IC O M IS O S

5 a .  A V E N ID A  1 2 - 6 0  ZONA 1

F ID E IC O M IS O  FO N D O  N A C IO N A L  D E  D E S A R R O L L O , F O N A D E S

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)
FOLIO No._______________963

CUENTA DESCRIPCIÓN
SALDO AL VARIACIONES SALDO AL

1/01/2022 DEBE HABER 31/12/2022

PATRIMONIO
51 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 2,343,946,653.27 2,343,946,653.27

511 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO PAGADO 2,343,946,653.27 2,343,946,653.27

511.01 PATRIMONIO ASIGNADO
511.0101 FONDOS DE GOBIERNO
511.0101.05 FONDOS DE GOBIERNO 2,397,526,361.07 2,397,526,361.07

511.02 PATRIMONIO POR RECIBIR
511.0201 FONDOS DE GOBIERNO (53,579,707.80) (53,579,707.80)

52 RESULTADOS (2,561,657,001.93) (2,561,657,001.93)

521.0101 PRODUCTOS 7,728.90 7,728.90

521.0101.25 AÑO 2,019 7,728.90 7,728.90

521.0102 PERDIDAS (2,561,664,730.83) (2,561,664,730.83)

521.0102.09 AÑO 2,006 (21,713.39) (21,713.39)

521.0102.10 AÑO 2,007 (20,349,578.36) (20,349,578.36)

521.0102.11 AÑO 2,008 (110,079,257.17) (110,079,257.17)

521.0102.12 AÑO 2,009 (411,344,162.27) (411,344,162.27)

521.0102.13 AÑO 2,010 (218,761,125.36) (218,761,125.36)

521.0102.14 AÑO 2,011 (181,315,977.08) (181,315,977.08)

521.0102.15 AÑO 2,012 (514.357,760.00) (514,357,760.00)

521.0102.16 AÑO 2,013 (475,301,437.84) (475,301,437.84)

521.0102.17 AÑO 2,014 (375,993,013.16) (375,993,013.16)

521.0102.18 AÑO 2,015 (253,381,709.23) (253,381,709.23)

521.0102.19 AÑO 2,016 (412,285.43) (412,285.43)

521.0102.20 AÑO 2,017 (198,212.71) (198,212.71)

521.0102.21 AÑO 2,018 (73,885.65) (73,885.65)

521.0102.23 AÑO 2,020 (72,690.02) (72,690.02)

521.0102.24 AÑO 2,021 (1,923.16) (1,923.16)

RESULTADO DEL EJERCICIO (594,748.79)

(+) PRODUCTOS 2,542.64 2,542.64

(-) GASTOS 597,291.43 (597,291.43)

TOTALES (217,710,348.66) 597,291.43 2,542.64 (218,305,097.45)

GUATEMALA, 06 DE ENERO DE 2023

Wilmer 
Alexánder 
Mejia Alvarado

Firmado digitalmente 
por Wilmer Alexánder 
Mejia Alvarado 
Fecha: 2023.01.10 
08:55:49 -06'00'

Julio Firm ado

Werner dig ita lm ente
por Julio

Mayen Werner Mayen
Alvarado Alvarado

W IL M E R  A L E X A N D E R  M E J IA  A L V A R A D O  

A U X IL IA R  C O N T A B L E

JULIO WERNER MAYEN ALVARADO 

CONTADOR

Luisa

Guísela

M orán

Zarceño

Firmado 

d igita lm ente 

por Luisa 

Guísela Morán 

Zarceño

L U IS A  G U ÍS E L A  M ORAN Z A R C E Ñ O  

M A N D A T A R IO  E S P E C IA L  CO N  R E P R E S E N T A C IÓ N
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Anexo 8

BANCO CHN
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E L C R ED ITO  H IP O TE C A R IO  N AC IO N AL DE GUATEMALA

G E RENC IA DE F ID E IC O M IS O S

5 a .  A V E N ID A  1 2 - 6 0  ZONA 1

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, FONADES 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023 

(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)
FOLIO NO. 978

DESCRIPCIÓN SALDO AL VARIACIONES SALDO AL

1/01/2023 DEBE HABER 31/03/2023

PATRIMONIO
51 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 2,343,946,653.27 2,343,946,653.27

511 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO PAGADO 2,343,946,653.27 2,343,946,653.27
511.01 PATRIMONIO ASIGNADO
511.0101 FONDOS DE GOBIERNO
511.0101.05 FONDOS DE GOBIERNO 2,397,526,361.07 2,397,526,361.07
511.02 PATRIMONIO POR RECIBIR
511.0201 FONDOS DE GOBIERNO (53,579,707.80) (53,579,707.80)

52 RESULTADOS (2,562,251,750.72) (2,562,251,750.72)

521.0101 PRODUCTOS 7,728.90 7,728.90
521.0101.25 AÑO 2,019 7,728.90 7,728.90

521.0102 PERDIDAS (2,562,259,479.62) (2,562,259,479.62)
521.0102.09 AÑO 2,006 (21,713.39) (21,713.39)
521.0102.10 AÑO 2,007 (20,349,578.36) (20,349,578.36)
521.0102.11 AÑO 2,008 (110,079,257.17) (110,079,257.17)
521.0102.12 AÑO 2,009 (411,344,162.27) (411,344,162.27)
521.0102.13 AÑO 2,010 (218,761,125.36) (218,761,125.36)
521.0102.14 AÑO 2,011 (181,315,977.08) (181,315,977.08)
521.0102.15 AÑO 2,012 (514,357,760.00) (514,357,760.00)
521.0102.16 AÑO 2,013 (475,301,437.84) (475,301,437.84)
521.0102.17 AÑO 2,014 (375,993,013.16) (375,993,013.16)
521.0102.18 AÑO 2,015 (253,381,709.23) (253,381,709.23)
521.0102.19 AÑO 2,016 (412,285.43) (412,285.43)
521.0102.20 AÑO 2,017 (198,212.71) (198,212.71)
521.0102.21 AÑO 2,018 (73,885.65) (73,885.65)
521.0102.23 AÑO 2,020 (72,690.02) (72,690.02)
521.0102.24 AÑO 2,021 (1,923.16) (1,923.16)
521.0102.25 AÑO 2,022 (594,748.79) (594,748.79)

RESULTADO DEL EJERCICIO 69.44

(+) PRODUCTOS 132.71 132.71
(-) GASTOS 63.27 (63.27)

TOTALES (218,305,097.45) 63.27 132.71 (218,305,028.01)

GUATEMALA, 03 DE ABRIL DE 2023

Wilmer 
Alexánder 
Mejia Alvarado

Firmado

digita lm ente por 

W ilm er Alexánder 

M ejia Alvarado

Julio Firmad0
digitalmente

Werner por ju lio  

Mayen Werner
, Mayen

Alvarado Alvarado

WILMER ALEXANDER ME3IA ALVARADO 

AUXILIAR CONTABLE

JULIO WERNER MAYEN ALVARADO 

CONTADOR

Luisa Guísela

Morán

Zarceño

Firmado digltalmente por Luisa 
Guísela Morán Zarceño 
Fecha: 2023.04.11 10:07:56 -06W

LUISA GUISELA MORAN ZARCEÑO 
MANDATARIA ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN
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Anexo 9

N O T A S  A  LO S E S T A D O S  F IN A N C IE R O S , P E R ÍO D O  2 0 2 2  

F O N D O  N A C IO N A L  D E D E S A R R O L L O  F O N A D E S

N O T A  N Ú M E R O  1 .

C O N S T IT U C IÓ N  D E L  F ID E IC O M IS O

El Fideicomiso se constituyó el 29 de noviembre de 2006, conforme lo establecido en la 

escritura 388, del Escribano de Cámara y de Gobierno, Mylenne Yasmin Monzón Letona. 

Su plazo fue de 10 años, por lo que venció el 28 de noviembre de 2016.

O B J E T IV O  D E L  F ID E IC O M IS O :

Es la administración e inversión de los recursos para financiar la ejecución de programas y 

proyectos que mejoren el nivel de vida y las condiciones económicas y sociales de la 

población más vulnerable a la pobreza y extrema pobreza del país.

S I T U A C IÓ N  A C T U A L :

Actualmente el fideicomiso se encuentra a la espera de la conformación de la comisión 

liquidadora por parte del fideicomitente.

N O T A  N Ú M E R O  2 .

U N I D A D  M O N E T A R I A

Los estados financieros y registros contables del fideicomiso están expresados en 

quetzales, moneda oficial de la república de Guatemala de acuerdo con el decreto No. 17- 

2002 del Congreso de la República "Ley Monetaria", en donde se establece que la unidad 

monetaria se denomina "Quetzal" y el símbolo monetario se representa con la letra "Q".

N O T A  N Ú M E R O  3 .

P R IN C IP A L E S  P O L ÍT IC A S  C O N T A B L E S

B A S E S  D E  P R E S E N T A C IÓ N

Políticas y prácticas contables utilizadas por el Fiduciario son conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados por Guatemala.
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N O T A S  A  LOS E S T A D O S  F IN A N C IE R O S , P E R ÍO D O  2 0 2 2  

F O N D O  N A C IO N A L  D E  D E S A R R O L L O  F O N A D E S

•  D E P R E C IA C IO N E S

Los bienes que integran esta cuenta se deprecian por el método de línea recta, con 

base en los porcentajes que establece el Decreto 10-2012, Ley de Actualización 

Tributaria. El cálculo de la depreciación se realiza en base a la fecha de la factura que 

ampara la compra del bien. No se asigna valor residual alguno a los bienes, cuando se 

encuentran depreciados en su totalidad se trasladan a cuentas de orden con el valor 

de un Quetzal.

•  P R E S T A C IO N E S  L A B O R A L E S

No se reconocen prestaciones laborales de ningún tipo, en virtud que todo el personal 

está contratado por honorarios, proporcionando factura contable para el 

reconocimiento del gasto.

•  M A T E R I A  T R IB U T A R IA

Se encuentra inscrito en la Superintendencia de Administración Tributaria con el 

número 5020648-6, en el Régimen Sobre las Utilidades de Actividades Lucrativas. Sin 

embargo, por tratarse de un fideicomiso de ejecución, no genera impuesto sobre la 

renta.

N O T A  N Ú M E R O  4 .

D IS P O N IB IL ID A D

La disponibilidad del Fideicomiso se maneja en la cuenta de depósitos monetarios 02-113- 

016494-4, constituida en el Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, la cual tiene un 

saldo al 31 de diciembre de 2022 de Q. 215,258.77.

La cuenta monetaria genera intereses a una tasa variable de conformidad a los saldos que 

mantiene la cuenta, estos son capitalizables de forma mensual.
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Anexo 9

N O T A S  A  LO S E S T A D O S  F IN A N C IE R O S , P E R ÍO D O  2 0 2 2  

F O N D O  N A C IO N A L  D E D E S A R R O L L O  F O N A D E S

N O T A  N Ú M E R O  5 .

O B L IG A C IO N E S  D E L  F ID E IC O M IS O

Las cuentas por pagar más significativas del fideicomiso al 31 de diciembre de 2022 son las 

siguientes:

C U E N T A V A L O R

PROVEEDORES Q 217,025,936.90

SERVICIOS TÉCNICOS Y/O PROFESIONALES Q 1,470,644.87

N O T A  N Ú M E R O  6 .

P R O D U C T O S

Corresponden a los intereses generados por la cuenta de monetaria, la que al 31 de 

diciembre de 2022 presenta un saldo de Q. 2,542.64.

G A S T O S

Los gastos del período corresponden a ISR Rentas de Capital sobre los intereses generados 

por la cuenta monetaria y gastos relacionados a procesos por demandas laborales.

Wilmer
Alexánder
Mejia
Alvarado

Firmado 

digita lm ente  

por W ilmer 

Alexánder Mejia 

Alvarado

WILMER ALEXANDER MEJIA ALVARADO 

AUXILIAR CONTABLE

Julio Firmado

Werner digitalmente
por Juno

Mayen werner Mayen

Alvarado Alvarado

JULIO WERNER MAYEN ALVARADO 

CONTADOR
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G A N A D E R I A  Y  

A L IM E N T A C IÓ N

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOM ENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: 075-2021 CUA 100083 Auditor (es): Lie. Yumil Arm ando Góm ez Sánchez / Lie. Oscar Raúl Monzón Díaz

Entidad: FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES Tipo de Auditoría: Financiera

Alcance: del 01 de septiembre de 2020 al 30 de abril de 2021 Fecha: 21/09/2021

CONDICIÓN RECOMENDACIÓN

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPUMIENTO DE ASPECTOS LEGALES
1 Falta de regularización de saldos a nivel auxiliar de la 

cuenta 1214 01 00 del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo en el Sistema de Contabilidad Integrada - 
SICOIN-.

Condición
Durante la ejecución de la presente auditoría, se verificó la 
regularización de la Cuenta Contable 1214.01.00, en el 
Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, y se estableció 
que el saldo no regularizado al 30 de abril de 2021. asciende a 
la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE QUETZALES 
CON DIECINUEVE CENTAVOS (Q. 10,642,589.19). con base 
al reporte R#0801007.rpt, generado al 21 de julio de 2021.

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación

Gire instrucciones por escrito a la Directora de la Dirección 
de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del MAGA, y al 
Administrador Financiero del MAGA, para que 
conjuntamente continúen con las acciones necesarias 
para el registro en el Sistema de Contabilidad Integrada - 
SICOIN- de todas las operaciones que desde su inicio a la 
fecha ha generado el fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo FONADES.

RESPONSABLE

Ministro de Agricultura,
Ganadería y
Alimentación

Directora de
Cooperación,
Proyectos y
Fideicomisos

ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-593-2021 de fecha 27/09/2021, el Sr. Ministro y el 
Lie. Byron Terré, Auditor Interno del MAGA, trasladaron la presente recomendación a 
la Licda. Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos 
y Fideicomisos, solicitándole que en un término no mayor a 10 dias hábiles informe a la 
Unidad de Auditoria Interna sobre el cumplimiento de la misma.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-594-2021 de fecha 27/09/2021, el Sr. Ministro y el 
Lie. Byron Temé, Auditor Interno del MAGA, trasladaron la presente recomendación al 
Lie. Erasto René López Urizar, Administrador Financiero del MAGA, para su 
conocimiento.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-613-2021 de fecha 04/10/2021, el Lie. Byron Temé, 
Auditor Interno del MAGA, informó al Lie. Erasto René López Urizar, Administrador 
Financiero del MAGA, que en la recomendación se le nombra más no es su 
responsabilidad el cumplimiento de la misma.
4. Se recibió Oficio No. DCPF-F-1470-2021 lee  de fecha 02 de septiembre de 2021 
emitido por la Licda. Francisca Bamera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos 
y Fideicomisos indica que esa dirección dentro del ámbito de sus facultades no posee, 
accesos, usuarios, contraseñas para la operaciones del SICOIN

ESTADO

1

PENDIENTE

5. Se recibió el oficio AF-227-2021 de fecha 12 de octubre de 2021 enviado por el üc. 
Erasto Rene López Urizar, Administrador Financiero, indica que el cumplimiento de la 
misma es responsabilidad de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
del MAGA, no asi para la Administración Financiera cuya recomendación es solo para 
conocimiento. Al respecto me permito informar io siguiente: 1. La Administración 
Financiera no está facultada para poder realizar los registros de regularizar el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FONADES en el SICOIN, ya que mediante 
Acuerdo Ministerial No. 38-2012 fue aprobada la desconcentración de la 
Administración Financiera en unidades ejecutoras; a través de la creación y 
organización de las Unidades Desconcentradas de Administración Financiera, 
facultando a las Unidades ejecutoras la responsabilidad en la autorización del gasto. 
Asi mismo el articulo 6 de Acuerdo Ministerial No. 284-2015 de fecha 17 de abril de 
2015 " Las Unidades Ejecutoras o dependencias de Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación que contarán con Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativas son: "literal g) "Unidad Ejecutora del Fondo Nacional para 
el Desarrollo FONADES". El cual fue derogado por el Acuerdo Ministerial No. 96- 
2020 de fecha 27 de mayo de 2020, sin embargo en el Articulo 2 indica "Las Unidades 
Ejecutoras o dependencias del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación que 
contarán con Unidad Desconcentrada de administración financiera y Administativa 
son:" literal h) Unidad Ejecutora del Fondo Nacional para el Desarrollo -FONADES-".
6. Se envió OFICIO UDAI-S-105-2022 de fecha 05 de abril de 2022, dirigido al 
Licenciado William Alexander Gudiel Barahona, Coordinador de Comisión Especial de 
Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes, en el que se hace referencia ai Oficio 
No. DCPF-F-1470-2021/ee Por lo que se solicita presentar a la Unidad de Auditoria 
Interna, documentación de soporte para dar cumplimiento a la recomendación.
7. Se recibió OFICIO AF-DC-341-04-2022/ea de fecha 08 de abril de 2022, emitido por 
el üc. Erasto René López Urizar, Administrador Financiero, en el cual informa los 
avances obtenidos, entre ellos: En relación con las deficiencias o duplicidades 
encontradas por la Dirección de Cooperación Proyectos y Fideicomisos en el cotejo de 
la información de SICOIN y el Banco, las cuales fueron indicadas en el oficio DCPF-F- 
1428-2021/gc de posibles duplicaciones o diferencias en SICOIN. La Administración 
Financiera realizó la revisión de los registros contables en SICOIN determinando que 
no existe duplicidad en los Comprobantes Únicos de Registro (CUR) presupuestarios. 
La Administración Financiera ha realizado las acciones y seguimiento a efecto que la 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos realice la búsqueda de la 
documentación de legitimo abono para la regulación del saldo contable que asciende a 
la cantidad de 10,642,589.19
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No. de Informe y CUA: 075-2021 CUA 100083 Auditor (es): Lie. Yum il Arm ando Góm ez Sánchez / Lie. Oscar Raúl Monzón Díaz

Entidad: FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES Tipo de Auditoría: Financiera

Alcance: del 01 de septiembre de 2020 al 30 de abril de 2021 Fecha: 21/09/2021

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

8 En el informe de auditoria CAI00052, de fecha diciembre de 2022, correspondiente 
a la Auditoria de Cumplimiento y Financiera al “FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO -FONADES-", por el periodo comprendido del 01 de mayo 2021 al 31 
de mayo de 2022, en la sección Seguimiento a Recomendaciones de Auditorias 
Anteriores Unidad de Auditoria intema de la Auditoria Interna, de la Auditoria Interna, 
los auditores actuantes indicaron lo siguiente: “En Cumplimiento al Nombramiento de 
Auditoria No. NAI-052-2022, CAI 00052, de fecha 02 de agosto de 2022, por el cual se 
realizó Auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, por el periodo comprendido del 01 de mayo de 2021 al 31 de 
mayo de 2022. Se dio seguimiento a esta recomendación, determinándose que a la 
presente fecha la misma continua en proceso de implementación, en virtud que al 
31 de mayo de 2022, el saldo pendiente de regularizar asciende a la suma de 
Q.10,642,589.19, con base al reporte R#0801007.rpt, generado el 16 de agosto de 
2022, del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental SICOIN. Por lo que 
aunque se han gestionado acciones para su regularización, no se ha concretado".
9. En cumplimiento al Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023, CAI 
00031 de fecha 24 de marzo de 2023 y Nombramiento de Auditoria Interna No. 
NAI-031-2023-2. CAI 00031 de fecha 28 de junio de 2023, por el cual se realizó 
Auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de
Desarrollo. FONADES. por el periodo comprendido del 01 de junio de 2022 a] 31. 
de marzo de 2023, se determinó según reporte del Sistema de Contabilidad Integrada 
No. R00801007.rpt de fecha 05/07/2023, que la cuenta contable 1214 "Fondos en 
Fideicomiso" presenta un saldo es de Q.10,642,589.19 pendiente de regularizarse, 
observándose que este saldo viene indicado en la condición del presente hallazgo, 
concluyéndose que desde esa fecha no se efectuado la regularización de este saldo, 
razón por la cual la presente deficiencia continúa EN PROCESO.

Guatemala, 05 de septiembre de 2023

Lie. 8y
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21/12/2022

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

1 Pagos efectuados con fondos del Fideicomiso FONADES, sin 
autorización del Fideicomitente.

Como resultado de la revisión efectuada a la documentación de respaldo 
presentada de los Estados Financieros del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, por el periodo comprendido del 1 de mayo de 2021 al 
31 de mayo de 2022. se observó la siguiente deficiencia: 
a) En las operaciones de la cuenta de depósitos monetarios del Banco 
Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala No. 02-113-016494-4 donde se 
resguarda la disponibilidad de fondos del fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, del libro mayor diario en el apartado de egresos el 
fiduciario registro los movimientos siguientes: Póliza No. 7 del mes de mayo 
2021 por un monto de Q. 5,885.00, Póliza No. 9 del mes de mayo 2022 por 
un monto de Q. 202,693.75. Los cuales al revisar los documentos de 
respaldo que sirvieron de base para realizar estos pagos se observó falta de 
autorización y/ o visto bueno del fideicomitente Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentación.
Lo anterior en observancia de:
Escritura Pública de Constitución No. 388 de fecha 29 de noviembre de 2006 
del Fideicomiso, en la Cláusula Octava Inciso I;
Manual para la Administración de Fondos Públicos en Fideicomiso Literal B 
inciso 2, indica que “Fideicomitente o Unidad Ejecutora Instruye al banco 
fiduciario la ejecución de los pagos".
El Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental en el numeral 4.3.7 
Normas aplicables al Control de Fideicomisos.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentación.

Para que en su calidad de representante 
del fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito a la Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones 
Temporales, para que en coordinación 
con el fiduciario Banco Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala, se 
verifique que previo a que se realicen 
pagos con fondos del fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo FONADES, se 
cumpla con el procedimiento de 
autorización del fideicomitente, Ministro 
de Agricultura, Ganaderia y Alimentación.

Edgar René de León 
Moreno
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, 
Francisca Candelaria 
Barrera Orellana 
Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos 
con Funciones Temporales,

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Gulas G3 “Consenso de recomendaciones", a la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación. Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, 
solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que 
no exceda los cinco días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-1123-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guias G3 “Consenso de recomendaciones', al Licenciado William Alexander 
Gudiel Barahona, Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, solicitándole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoria Interna sobre las mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-1124-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", al Licenciado Cristian Davinci 
Cordón Cardona, Administrador Interno, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-1125-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guias G3 “Consenso de recomendaciones", al Señor Oscar Noe Cap Ortiz, 
Encargado de Inventarios, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
5. Se recibió O ficio No. DCPF-F-014-2023/ee de fecha 05/01/2023, emitido por Efraín Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana. Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, solicita prórroga para la entrega de la Información relacionada 
con las recomendaciones del citado Informe y Carta a la Administración el día 13 de enero de 2023.

1

6. Se recibió O ficio No. DCPF-F-020-2023/ee de fecha 06/01/2023, emitido por Efraín Esaú Avalos López, Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Bañera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, mediante el cual indican: “...para dar cumplimiento con la 
recomendación, es necesario se señale cual es el procedimiento de autorización que se menciona en la misma, en 
virtud que esta Dirección no cuenta con un procedimiento de autorización establecido, emanado de las autoridades 
superiores".
7. Se recibió O ficio No. DCPF-F-060-2023/ee de fecha 12/01/2023, emitido por Efraín Esaú Avalos López, Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, mediante el cual indican que mediante Oficio DCPF-F-1793- 
2022/ee, se solicitó al Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, proporcionar la información de procesos laborales 
que tengan conocimiento, que se ventilen en los órganos jurisdiccionales correspondientes, para contar con la 
información necesaria y cumplir con el procedimiento de autorización del Señor Ministro, en el momento oportuno, 
habiendo recibido respuesta con Oficio GDF-AD-041-2023, del Crédito Hipotecario Nacional, en el cual indican que a 
la presente fecha no hay procesos laborales en curso dentro del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, asi 
mismo indican que la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos al recibir documentación de sentencias 
relacionadas a Indemnizaciones y Prestaciones Laborales y otro tipo de cobros, notificará directamente al señor 
Ministro para su conocimiento y efectos correspondientes.
8. En cumplimiento al Nombramiento de Auditoria Interna No. NAi-031-2023. CAI 00031 de fecha 24 de marzo de 
2023 v Nombramiento de Auditoría Interna No. NAI-031 -2023-2. de fecha 28 de iunio de 2023 se realizó 
Auditoría de Cumplimiento v Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo, FONADES, por el periodo 
comprendido del 01 de iunio  de 2022 al 31 de marzo de 2023, se efectuó revisión de las pólizas contables No. 11 
de fecha 01/06/2022, No. 12 de fecha 22/06/2022 y No. 15 de fecha 08/07/2022 y se observó que los pagos 
realizados, en la documentación de soporte no se incluyen documentos que evidencien la autorización por parte del 
Fideicomitente, por lo que la presente deficiencia continúa EN PROCESO. \
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

2 Deficiencias en los registros contables del Fideicomiso FONADES.

Como resultado de la revisión efectuada a las registros contables y a la 
documentación de respaldo presentada de los Estados Financieros del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FONADES. por el periodo 
comprendido del 1 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022, se observó la 
siguiente deficiencia:

a) En las operaciones contables de activo del Balance General, se observó la 
apertura de CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO - 
CUENTAS POR LIQUIDAR - GASTOS VARIOS, con saldo inicial Q. 
789,035.84, en póliza No. 8 de fecha 17/05/2022, con la justificación de "se 
registra provisión sobre los juicios: * Juicio No. 01173-2014-08015 Of. 2o, 
juzgado 11°. de Trabajo, promovido por Jessica Jacqueline Chacón Orantes. 
'  Juicio No. 12004-2015-00801, Of. 4o. Juzgado de Primera Instancia de 
Trabajo de Malacatán, San Marcos, promovido por Luz Elena González 
Godínez, Delia Nohemí González Godinez y Lella Gabriela Pineda González. 
E imprevistos en el proceso de Liquidación del Fideicomiso del Fondo 
Nacional de Desarrollo, FONADES.

Considerando a este respecto que este registro contable aperturado por el 
fiduciario no representa un derecho del Fideicomiso y el efecto en el Balance 
General es la Duplicación del Valor total del Activo, no mostrando valores 
razonables. Como contrapartida de esta cuenta de Activo, el fiduciario 
aperturó del lado del Pasivo CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR A 
LARGO PLAZO - CUENTAS POR LIQUIDAR - GASTOS VARIOS, no 
habiendo documentos que soporten el valor total ingresado a la cuenta y que 
esta no es una cuenta de provisión.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

Para que en su calidad de representante 
del fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito a la Directora de la Dirección 
de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos con Funciones Temporales, 
para que en el ámbito de su competencia 
gestione la instrucción al fiduciario Banco 
Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala, para que los registros 
contables del fideicomiso se realicen con 
apego al Manual de Instrucciones 
Contables para Entidades Sujetas a la 
Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos, proceda a 
realizar la reclasificación contable antes 
del 31 de diciembre de 2022, en atención 
a lo establecido en el Artículo No. 6 
Ejercicio Fiscal, del Decreto Número 101- 
97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto y que los mismos cuenten 
con la documentación de respaldo 
necesaria y competente.

Edgar René de León 
Moreno
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación, 
Francisca Candelaria 
Barrera Oreilana 
Directora de Cooperación, 
Proyectos y  Fideicomisos 
con Funciones Temporales.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", a la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, 
solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las mismas, en un plazo que 
no exceda los cinco dias hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-1123-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 ‘Consenso de recomendaciones", al Licenciado William Alexander 
Gudiel Barahona, Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, solicitándole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del infórme, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-1124-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guias G3 ‘Consenso de recomendaciones", al Licenciado Cristian Davinci 
Cordón Cardona, Administrador Interno, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-1125-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", al Señor Oscar Noe Cap Ortiz, 
Encargado de Inventarios, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco dias hábiles.
5. Se recibió Oficio No. DCPF-F-014-2023/ee de fecha 05/01/2023, emitido por Efrain Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, solicita prórroga para la entrega de la información relacionada 
con las recomendaciones del citado Informe y Carta a la Administración el día 13 de enero de 2023.
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Lo anterior en observancia de:
Escritura Pública de Constitución No. 388 de fecha 29 de noviembre de 2006 
del Fideicomiso en la Cláusula Octava Inciso II apartado B),
Manual para la Administración de Fondos Públicos en Fideicomiso Literal B 
inciso 3 apartado c).
Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 
Inspección de la Superintendencia de Bancos.

6. Se recibió Oficio No. DCPF-F-061-2023/ee de fecha 12/01/2023, emitido por Efrain Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el cual indican que la Dirección de Cooperación, Proyectos 
y Fideicomisos con Oficio No. DCPF-F-017-2023/ee, solicitó al Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, establecer 
si aplica la recomendación determinada por la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, de acuerdo a las 
normas de contabilidad que rigen al Fideicomiso. Asi mismo, indica que están a la espera de la información 
proveniente del Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, misma que será trasladada en el momento oportuno.
7. Se recibió O ficio No. DCPF-F-112-2023/ee de fecha 20/01/2023 emitido por Efrain Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el cual adjunta copia de Oficio GDF-DC-0153-2023 de fecha 
12/01/2023, emitido por el Licenciado Mario René Jumique Carrera, con visto bueno de la Licenciada Luisa Guísela 
Morán Zarceño, Administradora de Fideicomisos, en el cual indica que la recomendación no es procedente ya que la 
nomenclatura utilizada por el Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, para el registro de operaciones en los 
fideiocomisos, ha sido diseñada conforme las cuentas que contiene el Manual de Clasificación Presupuestaria del 
Sector Público de Guatemala, con el objeto de facilitar el control de operaciones de las unidades ejecutoras, en lo 
contable y presupuestario. Así mismo, indican que debe considerarse que el plazo del FIDEICOMISO FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES-, se encuentra vencido, por lo que, las operaciones que genera 
actualmente son míminas, más que clasificar las cuentas lo que procede es iniciar el proceso de liquidación y 
extinción.
8 Mediante Nombramiento de Auditoría Interna No. NAI-031-2023. CAI 00031 de fecha 24 de marzo de 2023 v 
Nombramiento de Auditoría Interna No. NAI-031-2023-2. CAI 00031 de fecha 28 de ¡unió de 2023 para realizar 
Auditoría de Cumplimiento v Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo. FONADES, por el periodo 
comprendido del 01 de junio  de 2022 al 31 de marzo de 2023. se determinó aue durante el período de la auditoría 
se regularizó el saldo de Q.789,035.84 registrado en CUENTAS POR LIQUIDAR-GASTOS VARIOS, de la siguiente 
manera:
Póliza No. 11 de fecha 01/06/2022 por Q.15,000.00, pago efectuado.
Póliza No. 12 de fecha 22/06/2022 por Q.357,683.42, pago efectuado.
Póliza No. 15 de fecha 08/07/2022 por Q.202,693.75, pago efectuado.
Póliza No. 21 de fecha 30/11/2022 por Q.213.658.67 en concepto de "Regularización de los GASTOS VARIOS", 
correspondiente a la regularización del saldo de Q.789,035.84, por lo que el saldo de la cuenta quedó a Q0.00, 
derivado de dicha regularización, la presente deficiencia se da por IMPLEMENTADA.
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3 Deficiencias en el Control de Vehículos del Fideicomiso FONADES 1.

Como resultado de la revisión efectuada a la documentación de respaldo 
presentada de los Controles Internos del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, referente a los vehículos asignados, por el periodo 
comprendido del 1 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022, se observaron 
las siguientes deficiencias:

a) Falta de documentación de respaldo para la distribución de los vehículos 
del Fideicomiso FONADES en las Unidades Administrativas del MAGA, 
mediante Oficio UDAI-R-416-2022 de fecha 16 de noviembre de 2022, 
dirigido al Administrador Interno, se solicitó en el inciso 4) "Documentos de 
traslado de los vehículos del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo 
FONADES, hacia inventarios del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, así como el traslado a las diferentes Unidades Administrativas 
del Ministerio. "Como respuesta en el oficio No. AEI-CD/JMR-136-2022 de 
fecha 21 de noviembre de 2022, documentaron las actas de recepción 26-
2015 y 08-2016 de 20 vehículos, y se adjunto copia del oficio DM-MM-180-
2016 de fecha 22/02/2016, donde el señor Ministro da la instrucción al 
Administrador General para que asigne los vehículos que se encuentran en 
calidad de resguardo para cumplir con las funciones y actividades que por ley 
le corresponden al MAGA, sin embargo no documenta evidencia donde 
Administración General dio la instrucción a Inventarios para la distribución de 
los vehículos, desconociéndose hacia que Unidades Administrativas del 
Ministerio fueron distribuidos.

b) Falta de control de los vehículos de FONADES, en las tarjetas de 
responsabilidad de los 25 vehículos aparecen los responsables y en listado 
proporcionado por Inventarios Central en el oficio AI-OC/ed-36-2021 de fecha 
27/09/2021. 12 vehículos están en uso diferente al de la persona que 
aparece como responsable en las tarjetas de responsabilidad de SICOIN, 
siendo los siguientes:

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

Para que en su calidad de representante 
del fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Administrador Interno, para 
que este a su vez instruya por escrito al 
Encargado de Inventarios, a efecto se 
elabore acta administrativa donde se 
haga constar el traslado, la ubicación, el 
uso y las condiciones que se 
establecieron para la asignación de los 
vehículos del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo FONADES, a las 
diferentes unidades administrativas del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

Edgar René de León 
Moreno
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, 
Francisca Candelaria 
Barrera Orellana 
Cristian Davinci Cordón 
Cardona, Administrador 
Interno,
Oscar Noé Cap Ortiz, 
Encargado de Iventarios.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guias G3 'Consenso de recomendaciones”, a la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación. Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, 
solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que 
no exceda los cinco dias hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-1123-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 ‘Consenso de recomendaciones", al Licenciado William Alexander 
Gudiel Barahona, Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, solicitándole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-1124-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guias G3 ‘Consenso de recomendaciones”, al Licenciado Cristian Davinci 
Cordón Cardona, Administrador Interno, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-1125-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré. Auditor Interno, trasladaron las Guias G3 ‘Consenso de recomendaciones”, al Señor Oscar Noe Cap Ortiz, 
Encargado de Inventarios, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
5. Se recibió O ficio No. DCPF-F-014-2023/ee de fecha 05/01/2023, emitido por Efrain Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, solicita prórroga para la entrega de la información relacionada 
con las recomendaciones del citado Informe y Carta a la Administración el día 13 de enero de 2023.
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1 PLACA 0-691BBH, responsable SICOIN GUILLEMO ESTUARDO 
MEDINA PINEDA, usuario ADOLFO VÁSQUEZ MACHAME;
2. 0-693BBH PICK UP TOYOTA responsable SICOIN ISIDRO ÁNIBAL DE 
LEÓN usuario ALAN RANDOLFO GALVAN SOLÍS;
3. PLACA 0-694BBH, responsable SICOIN JORGE ISAAC SOTOMAYOR 
DELIO, usuario NEFTALI MORALES ACEITUNO;
4. PLACA 0-696BBH, responsable SICOIN JORGE LUIS GUANCHE 
GARCÍA, usuario GERARDO RAFAEL FLORES GARCÍA;
5. PLACA 0-712BBH, responsable SICOIN ROÑAL VINICIO ROBLES 
PEREIRA, usuario EDWIN ESTUARDO GUTIÉRREZ DÁVILA;
6. PLACA P-190DPR, responsable SICOIN JOSÉ MARÍA LÓPEZ VÁSQUEZ, 
usuario ALAN RANDOLFO GALVAN;
7 PLACA P-183DPR, RESPONSABLE SICOIN JOSÉ ROBERTO TELLEZ 
CONDE, usuario CARLOS ARTURO VÁLDES MONTEFLORES;
8. PLACA P-186DPR, responsable SICOIN ROÑAL VINICIO ROBLES 
PEREIRA, usuario EDWIN ESTUARDO GUTIÉRREZ DÁVILA;
9. PLACA P-187DPR, responsable SICOIN OSCAR NOÉ CAP ORTÍZ, 
usuario HUGO LEONEL PAIZ TERRAZA;
10. PLACA M-535CBH, responsable SICOIN, JOSÉ OVIDIO NAJERA DÍAZ, 
usuario ENRIQUE FELIPE PÉREZ;
11. PLACA P-811DPQ, responsable SICOIN MYNOR ESTUARDO AREVALO 
DUBÓN, usuario HUGO LUIS VELÁSQUEZ ZURTIA;
12. PLACA P-812DPQ, responsable SICOIN LUIS ALFREDO LÓPEZ 
ARGUETA usuario JOSÉ FERNANDO VEGA SERRANO.

Lo anterior en observancia a:
La Escritura Pública de Constitución No. 388 de 29/11/2006 del Fideicomiso 
en la Cláusula Décima Quinta;
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental en el numeral 4.3.7 
Normas aplicables al Control de Fideicomisos.
Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentación, Artículo 26 inciso 1.

6. Se recibió OFICIO No. AEI-013-2023 de fecha 06/01/2023, emitido por el Señor Oscar Noe Cap Ortiz, Encargado 
de Inventarios, con el visto bueno del Licenciado Cristian Oavinci Cordón Cardona, Administrador Interno, en el cual 
indican: "...se documetó debidamente lo correspondiente al traslado de dichos vehículos, puesto que el Oficio DM- 
MM-180-2016 de fecha 22/02/2016 tiene la supremacía y potestad del Señor Ministro en instruir al Administrador 
General para la asignación correspondiente de los vehículos, mismos que estpan debidamente identificados en sus 
Unidades a las cuales fueron trasladados y resguardados mediante Tarjetas de Responsabilidad Autorizadas por la 
Contraloria General de Cuentas, de lo sucia esta Administración Interna a través de Inventarios, adjuntó Integración 
que se describe den el numeral 5 del OFICIO No. AEI-CD/jmr-136-2022 de fecha 21 de noviembre de 2022, asi como 
también se adjuntarion las Taijetas de Responsabilidad Correspondientes. Asi mismo indican que Administración 
Interna a través de Inventarios MAGA Central realiza la integración con la información actualizada proporcionada por 
las diferentes Unidades Desconcentradas de Administración Financiera, quienes tienen la responsabilidad de llevar el 
control correspondiente de los vehículos que se encuentran a su servicio en su parque vehicular.
7. Se recibió OFICIO No. AEI-014-2023 de fecha 06/01/2023, emitido por el Licenciado Cristian Davinci Cordón 
Cardona, Administrador Interno, en el cual reitera lo indicado en el OFICIO No. AEI-014-2023 de fecha 06/01/2023, 
emitido por el Señor Oscar Noe Cap Ortoz, Encargado de Inventarios, con el visto bueno de su persona.
8. Se recibió copia de OFICIO COMISIÓN ESPECIAL 14-2023 de fecha 17/01/2023, emitido por el Ucenciado Wiliiam 
Alexander Gudiel Barahona, Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos 
y Bienes del Rdeicomiso FONADES, por medio del cual indica que se constató cita con el Señor Gabriel Contreras, 
encargado de Inventarios de la Superintendencia de Telecomunicaciones y manifestó que ios títulos de propiedad de 
los vehículos están en resguardo de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, para solicitar los títulos 
de propiedad de los vehículos y que a la vez se gestionara el endoso de los mismos a favor del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, a lo que el encargado manifestó que hará las gestiones pero que los 
gastos el MAGA HAGA EFECTIVO EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD, ASÍ COMO 
EL ENDOSO DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD.
9. Mediante Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023. CAI 00031 de fecha 24 de marzo de 2023 v 
Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023-2. CAI 00031 de fecha 28 de ¡unió de 2023 para realizar 
Auditoría de Cumplimiento v Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo. FONADES. por el período 
comprendido del 01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023. se observó aue en el proceso de la auditoría actual 
la información presentada con relación al cumplimiento de la presente recomendación evidencia que no se ha 
realizado el acta de traslado de los vehículos del Fideicomiso a las diferentes Unidades Ejecutoras del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, por lo que la presente deficiencia continúa EN PROCESO.
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4 Deficiencias en el Control de Vehículos del Fideicomiso FONADES II.

Como resultado de la revisión efectuada a la documentación de respaldo 
presentada de los Controles Internos del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo. FONADES, referente a los vehículos asignados, por el periodo 
comprendido del 1 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022, se observaron 
las siguientes deficiencias:

a) Falta de gestiones para el traslado de los vehículos de FONADES, a 
nombre del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentación MAGA, ante 
la Superintendencia de Administración Tributaria SAT; la información 
proporcionada a través del oficio No. COMISIÓN ESPECIAL-182-2022, 
documenta que, de los 25 vehículos de FONADES que están al servicio del 
Ministerio de Agricultura Ganaderia y Alimentación, 17 siguen a nombre del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FONADES y 8 a nombre de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, observándose que a la presente 
fecha no hay gestiones realizadas o en proceso para el traslado a nombre del 
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentación. Según acta número 43- 
2015 de fecha 30/12/2015, del libro de actas del Fideicomiso Fondo Nacional 
de Desarrollo FONADES, indica en el numeral QUINTO lo siguiente: "Se deja 
constancia que los quince (15) vehículos asignados a FONADES son 
trasladados al MAGA únicamente en calidad de resguardo por lo tanto no 
podrán utilizarse, y que ai recibir órdenes del Despacho Superior para ser 
utilizados por el personal del MAGA, se procederá a hacer los trámites 
respectivos para descargarlos del Inventario de FONADES ante el Ministerio 
de Finanzas Públicas y en el SICOIN y se trasladarán al Inventario del 
MAGA".

b) Falta de calcomanía para el año 2022 de los siguientes Vehículos:
1. Pick up Toyota placas 0-694BBH, al servicio de Infraestructura Productiva. 
Responsable SICOIN Jorge Isaac Sotomayor Delio,
2. Pick up Toyota placas P-190DPR al servicio de Dirección de Coordinación 
Regional y Extensión Rural, Responsable SICOIN José Maria López 
Vásquez (por multa).

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

Para que en su calidad de representante 
del fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Administrador Interno y al 
Encargado de Inventarios del MAGA 
Central, para que en el ámbito de sus 
competencias se realicen y agilicen las 
gestiones administrativas que 
correspondan a efecto que los vehículos 
a nombre del fideicomiso FONADES, que 
fueron trasladados y se encuentran al 
servicio del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentación sean 
trasladados a nombre del Ministerio y 
soliciten y supervisen que las unidades 
administrativas en donde están asignados 
los vehículos descritos en la literal b de la 
condición de la deficiencia cumplan con 
el pago de la calcomanía del año 2022 y 
el pago de la multa y se evalué la 
viabilidad para la adhesión a la póliza de 
Ramo de Vehículos Automotores de la 
entidad: una vez se tenga la titularidad 
del Ministerio.

Edgar René de León 
Moreno
M inistro de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentación, 
Francisca Candelaria 
Barrera Orellana 
Cristian Davinci Cordón 
Cardona, Adm inistrador 
Interno,
Oscar Noé Cap Ortíz, 
Encargado de Iventarios.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", a la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, 
solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las mismas, en un plazo que 
no exceda los cinco días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-1123-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", al Licenciado William Alexander 
Gudiel Barahona, Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, solicitándole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que no exceda los cinco dias hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-1124-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", al Licenciado Cristian Davinci 
Cordón Cardona, Administrador Interno, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-1125-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", al Señor Oscar Noe Cap Ortiz, 
Encargado de Inventarios, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
5. Se recibió OFICIO No. AEI-013-2023 de fecha 06/01/2023, emitido por el Señor Oscar Noe Cap Ortiz, Encargado 
de Inventarios, con el visto bueno del Licenciado Cristian Davinci Cordón Cardona, Administrador Interno, en el cual 
indican: "...la Administración Interna desconoce la información proporcionada a través del Oficio No. COMISION 
ESPECIAL-182-2022, el cual no se tiene a la vista y no tiene injerencia ni responsabilidad en respuestas o 
documentación que proporcione dicha Comisión,

1

/

en6 de 10



GOBIERNO  ,/<■ 
GUATEMALA

MINISTERIO OE 
AGRICULTURA. 
G A N A D E R Í A  V 
ALIMENTACION

CÓDIGO DE AUDITORIA INTERNA No. CAI 00052

Entidad: Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-. 

Alcance: 01 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Anexo 10

Aditor: Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Lie. Fredy Aroldo Pineda Díaz / Licda. Paola Lucrecia Godínez García de León (coordinadora) / Lie. Byron Estuardo Tere Acosta 

(Supervisor)
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CONDICION RECOMENDACION RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACION
REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

Lo anterior en observancia a:
La Escritura Pública de Constitución No. 388 de 29/11/2006 del Fideicomiso 
en la Cláusula Décima Quinta;
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental en el numeral 4.3.7 
Normas aplicables al Control de Fideicomisos.
Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Artículo 26 inciso 1.

sin embargo, mediante el OFICIO No. AEI-CD/jmr-136-2022 de fecha 21 de noviembre de 2022, en el Numeral 2 se 
dio respuesta relacionada a las Gestiones para la regularización de los vehículos ante la Superintendencia de 
Administración Tributaria SAT, indicando que actualmente Inventarios de este Ministerio, no está facultado para 
realizar d ichos traspasos hasta finalizada la liquidación del fideicomiso del Fondo Nacional de Desarrollo - 
FONADES-, la cual está en proceso, así también que los vehículos registrados a nombre de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones necesitan tener finalizado el proceso de regularización de los mismos por parte de FONADES 
con base en lo establecido en Resolución No. DBM 000079 de la cual se adjuntó copia en dicho oficio. Así mismo 
también se les informó en el Numeral 3 del mismo oficio que la documentación legal (Título de propiedad, Tarjeta de 
circulación) de los vehículos de FONADES, estos están bajo resguardo de la Comisión Temporal de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y Bienes de FONADES, cabe mencionar que estos son documentos determinantes en el 
proceso de regularización ante la Superintendencia de Administración Tributaria SAT." Así mismo indica que la 
Administración Interna e Inventarios del MAGA, no tienen responsabilidad alguna en las multas de tránsito generadas 
por vehículos que están al Servicio de Otras Unidades Ejecutoras y que no permiten la impresión de calcomanía de 
circulación.
6. Se recibió OFICIO No. AEi-014-2023 de fecha 06/01/2023, emitido por el Licenciado Cristian Davinci Cordón 
Cardona, Administrador Interno, en el cual reitera lo indicado en el OFICIO No. AEI-014-2023 de fecha 06/01/2023, 
emitido por el Señor Oscar Noe Cap Ortoz, Encargado de Inventarios, con el visto bueno de su persona.
7 Mediante Nombramiento de Auditoría Interna No. NAI-031-2023. CAI 00031 de fecha 24 de marzo de 2023 y 
Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023-2, CAI 00031 de fecha 28 de junio  de 2023 para realizar
Auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo, FONADES, por el periodo
comprendido del 01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023, se observó que en el proceso de la auditoría actual no 
se obtuvo información del cumplimiento de la presente recomendación, en virtud que no se evidencia el traslado de 
los vehículos a nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de la condición de los vehículos con 
falta de presentación de calcomanía se tuvo a la vista únicamente la Calcomanía del año 2023 del vehículo Pick up 
Toyota placas P-190DPR, por lo que la presente deficiencia continúa EN PROCESO.

Deficiencias en el Control de Vehículos del Fideicomiso FONADES III.

Como resultado de la revisión efectuada a la documentación de respaldo 
presentada de los Controles Internos del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, referente a los vehículos asignados al fideicomiso, 
por el periodo comprendido del 1 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022, 
se observaron las siguientes deficiencias:

a) No se documenta el registro de los activos fijos en el libro de inventarios 
del Fideicomiso, solo se documentan 8 vehículos que fueron adquiridos por 
la Superintendencia de Telecomunicaciones -SIT- y trasladados al 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES.

b) Falta de documentos de respaldo de los vehículos del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo, FONADES, la Comisión Especial de FONADES, no 
documentó 8 títulos de propiedad de los vehículos que están a nombre de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones SIT.

c) Pérdida de hojas del libro de Inventarios del Fideicomiso Fondo Nacional 
de Desarrollo, FONADES, En el OFICIO COMISIÓN ESPECIAL-182-2022, la 
Comisión Especial de FONADES manifiesta que no localizó los folios del 
libro de inventarios del 01 al 095, por lo que no hay evidencia de los registros 
de 17 vehículos.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

Para que en su calidad de representante 
del fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito de la siguiente manera:
1. Al Coordinador de la Comisión 
Especial Temporal de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso FONADES, para que en el 
ámbito de sus competencias realice las 
gestiones administrativas para establecer 
la ubicación y/o atenuantes por la falta de 
las hojas del libro de inventarios del 
Fideicomiso y se proceda a la ubicación 
de los 7 títulos de propiedad de los 
vehículos que están a nombre de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones 
SIT, asi mismo se inicie con las acciones 
legales que correspondan por las hojas 
del libro de inventario y los 7 títulos de 
propiedad de los vehículos a nombre de 
la Superintendencia de
Telecomunicaciones que no aparecen 
según lo indicado por la Comisión 
Especial de FONADES.

Edgar René de León 
Moreno
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, 
Francisca Candelaria
Barrera Orellana 
Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos 
con Funciones Temporales, 
William Alexander Gudiel 
Barahona, Coordinador de 
la Comisión Especial de 
FONADES.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 "Consenso de recomendaciones", a la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, 
solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que 
no exceda los cinco días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-1123-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", al Licenciado William Alexander 
Gudiel Barahona, Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de ios Archivos y Bienes 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, solicitándole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-1124-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 "Consenso de recomendaciones", al Licenciado Cristian Davinci 
Cordón Cardona, Administrador Interno, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-1125-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 “Consenso de recomendaciones", al Señor Oscar Noe Cap Ortiz, 
Encargado de Inventarios, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
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Tipo de Auditoria: AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES-.

21/12/2022

CONDICION RECOMENDACION RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACION

Lo anterior en observancia a:
La Escritura Pública de Constitución No. 388 de fecha 29 de noviembre de 
2006 del Fideicomiso en la Cláusula Décima Quinta;
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental en el numeral 4.3.7 
Normas aplicables al Control de Fideicomisos,
Acuerdo 165-2021, Creación de la Comisión Especial Temporal de Custodia 
y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, que obran en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación y para el Cumplimiento de las Actividades Descritas en el Plan 
de Acción y Cronograma de Actividades de Extinción y Liquidación del 
Fideicomiso,

2. A la Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones 
Temporales, para que en el ámbito de su 
competencia, coordine, supervise y de 
seguimiento, a las gestiones que realice 
la Comisión Especial Temporal de 
Custodia y Resguardo de los Archivos y 
Bienes del Fideicomiso FONADES, para 
establecer la ubicación y/o atenuantes por 
la falta de las hojas del libro de 
inventarios del Fideicomiso y a la 
ubicación de los 8 títulos de propiedad de 
los vehículos que están a nombre de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones 
SIT y a las acciones legales que 
correspondan por las hojas del libro de 
inventario y  los 8 títulos de propiedad de 
los vehículos a nombre de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones 
que no aparecen según lo indicado por la 
Comisión Especial de FONADES...

5. Se recibió Oficio No. DCPF-F-064-2023/ee de fecha 12/01/2023, emitido por Efraín Esaú Avalos López, con el visto 
bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
con Funciones Temporales, en el cual indican:
Con relación al numeral 1
A través del Oficio No. DCPF-F-018-2023/ee de fecha 06/01/2023, se requirió a la Comisión Especial de FONADES lo 
siguiente:
1. Qué acciones ha realizado la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso FONADES para establecer la ubicación de las hojas del libro de inventario faltantes.
2. Qué acciones ha realizado la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso FONADES, para la ubicación de los 7 títulos de propiedad de los vehículos que están a nombre de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones.
3. Qué acciones legales ha realizado la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y 
Bienes del Fideicomiso FONADES, en relación a las hojas del libro de inventario y los 7 títulos de propiedad de los 
vehículos a nombre de la Superintendencia de Telecomunicaciones que no aparecen.
Con relación al numeral 2
Esta Dirección, dentro del ámbito de su competencia, coordinará, supervisará y dará seguimiento a las gestiones que 
realice la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y  Bienes del Fideicomiso 
FONADES, para el cumplimiento de la referida recomendación. Así mismo, indican que están a la espera de que la 
Comisión Especial remita la información requerida.
6 Mediante Nombramiento de Auditoría Interna No. NAI-031-2023, CAI 00031 de fecha 24 de marzo de 2023 y 
Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-Q31-2023-2, CAI 00031 de fecha 28 de junio  de 2023 para realizar
Auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo, FONADES, por el periodo
comprendido del 01 de junio  de 2022 al 31 de marzo de 2023. se observó que en el proceso de la auditoría actual 
no se obtuvo información que evidencie el cumplimiento de la presente recomendación, por lo que la presente 
deficiencia continúa EN PROCESO.

Atraso en la realización de las Actividades Programadas en el 
Cronograma de Extinción y Liquidación del Fideicomiso Fondo Nacional 
de Desarrollo. FONADES.

Como resultado de la revisión efectuada a la documentación de respaldo 
presentada de los Controles Internos del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, referente a las actividades programadas en el 
cronograma de extinción y liquidación del Fideicomiso, por el periodo 
comprendido del 1 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022, se observó lo 
siguiente:

En oficio No. DCPF-F-1142-2022/ee, de fecha 17 de agosto de 2022 la 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos traslada en informe 
circunstanciado las actuaciones realizadas por esa Dirección del cronograma 
de actividades de extinción y liquidación hasta el 26 de mayo de 2022, del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES. en dicho informe 
establece que fue realizada hasta la actividad 20 y la 21 estaba en proceso, 
del cronograma de Extinción y Liquidación no obstante que a la fecha del 
26/05/2022 debería estar realizada hasta la actividad 28,

El 26 de mayo de 2022 con acta de Administración General fue entregado el 
expediente administrativo a la Comisión Especial de FONADES. por ende en 
oficio de COMISIÓN ESPECIAL DE FONADES-182-2022, con fecha 17 de 
octubre de 2022, traslada información de lo actuado en función del 
Cronograma de Extinción y Liquidación, donde indica la realización de la 
actividad 21 .'

Sin embargo según el cronograma debería estar terminada hasta la actividad 
30, lo que muestra atraso de 9 actividades (23.07%).

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación.

Para que en su calidad de representante 
del fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito a la Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones 
Temporales y al Coordinador de la 
Comisión Especial Temporal de Custodia 
y Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso FONADES, para que en 
cumplimiento de sus atribuciones realicen 
las gestiones que correspondan a efecto 
de agilizar el cumplimiento de las 
actividades y de los tiempos establecidos 
en el cronograma del Plan de Acción para 
la Liquidación y Extinción del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Desarrollo FONADES.

Edgar René de León 
Moreno
M inistro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, 
Francisca Candelaria 
Barrera Orellana 
Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos 
con Funciones Temporales, 
William Alexander Gudlel 
Barahona, Coordinador de 
la Comisión Especial de 
FONADES.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 ‘Consenso de recomendaciones", a la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, 
solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las mismas, en un plazo que 
no exceda los cinco días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-1123-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 ‘Consenso de recomendaciones", al Licenciado William Alexander 
Gudiel Barahona, Coordinador de la Comisión Especial Temporal de Custodia y  Resguardo de los Archivos y Bienes 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, solicitándole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-1124-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guias G3 "Consenso de recomendaciones", al Licenciado Cristian Davinci 
Cordón Cardona, Administrador Interno, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-1125-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 "Consenso de recomendaciones", al Señor Oscar Noe Cap Ortiz, 
Encargado de Inventarios, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
5. Se recibió Oficio No. DCPF-F-014-2023/ee de fecha 05/01/2023, emitido por Efraín Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, solicita prórroga para la entrega de la información relacionada 
con las recomendaciones del citado Informe y Carta a la Administración el día 13 de enero de 2023.

LH
en
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

Lo anterior en observancia a:

La Escritura Pública de Constitución No. 388 de fecha 29 de noviembre de 
2006 del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, en la 
Cláusula Octava Inciso 1 literal A, apartado e;
Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura y Alimentación artículo 21.
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental en el numeral 4.3.7 
Normas aplicables al Control de Fideicomisos,
Acuerdo Ministerial 481-2020 del Ministerio de Finanzas Públicas.
Acuerdo 165-2021, Creación de la Comisión Especial Temporal de Custodia 
y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, que obran en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación y para el Cumplimiento de las Actividades Descritas en el Plan 
de Acción y Cronograma de Actividades de Extinción y Liquidación del 
Fideicomiso.
Cronograma de Extinción y Liquidación del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo FONADES, autorizado por el Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y notificado a la Contraloria General de Cuentas 
con Oficio DCPF-F-032-2022 con fecha 7 de enero de 2022.

6. Se recibió Oficio No. DCPF-F-063-2023/ee de fecha 12/01/2023, emitido por Efraín Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el cual indican que a través de Oficio No. DCPF-F-1715- 
2022/ee de fecha 08/12/2022, se remitió el expediente administrativo de extinción del fideicomiso, con el objeto que la 
Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso FONADES, subsane 
los previos señalados por la Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas y darle cumplimiento a| 
Acuerdo Ministerial Número AGN 165-2021 de este Ministerio. Así mismo indican que se está a la espera de que la 
Comisión remita información de los avances de subsanación de previos señalados, para el cumplimiento del 
cronograma de actividades el Plan de Acción y para la extinción y liquidación del Fideicomiso.
7 Mediante Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023, CAI 00031 de fecha 24 de marzo de 2023 v 
Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023-2. CAI 00031 de fecha 28 de junio de 2023 para realizar 
Auditoría de Cumplimiento v Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo. FONADES, por el período 
comprendido del 01 de ¡unió de 2022 al 31 de marzo de 2023. durante el proceso de la auditoría se observó aue en 
el Informe Trimestral de Seguimiento de Recomendaciones Realizadas por CGC, Proceso de Liquidación del 
Fideicomiso FONADES, Correspondiente al Primer Trimestre 2023 del 01 de diciembre de 2022 al 28 de febrero de 
2023 CAI: 00015 de fecha 30 de marzo de 2023, ya existe la deficiencia en proceso titulada: "Falta de avance en las 
actividades descritas en el Cronograma" y en el informe Trimestral de Seguimiento a Recomendaciones Realizadas 
por CGC, Proceso de Liquidación del Fideicomiso FONADES, Correspondiente al Segundo Trimestre 2023 del 01 de 
marzo ai 31 de mayo de 2023 CAI: 00049 de fecha 21 de junio de 2023 se dió seguimiento a la recomendación del 
informe anterio con relación al avance del cronograma. indicando que no se habían realizado gestiones que 
evidencien aumento en el porcentaje de avance del Plan de Acción y Cronograma de Actividades de Extinción y 
Liquidación del Fideicomiso. En mencionados informes se da una condición actualizada de la presente deficiencia, 
evidenciando que sigue en PROCESO.

7 Documentación del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo 
FONADES, proporcionada de forma incompleta.

a) Como parte de la realización de la auditoria al Fideicomiso Fondo Nacional 
de Desarrollo, por el periodo comprendido del 1 de mayo de 2021 al 31 de 
mayo de 2022, se solicitó la información siguiente: En oficio UDAI-R-234- 
2022, de fecha 10 de agosto de 2022 se realizó el requerimiento en el 
numeral 19 de la integración de todos los activos fijos registrados en el 
fideicomiso, asi como su estado físico, ubicación y  su estado en el Sistema 
de Contabilidad Integrada SICOIN, no obteniendo respuesta, nuevamente se 
hizo el requerimiento en OFICIO UDAI-R-301-2022 de fecha 29 de 
septiembre, del que solo fue proporcionada la información de los vehículos, 
faltando la información de los demás activos fijos. Razón por la cual se limitó 
el trabajo de auditoría al no poderse evaluar los controles internos para la 
administración y salvaguarda de los activos fijos del Fideicomiso.

.0 anterior en observancia a lo establecido en:

.a Escritura Pública de Constitución No. 388 de fecha 29 de noviembre de 
2006 del Fideicomiso en la Cláusula Octava Inciso I;
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental en el numeral 4.3.7 
Normas aplicables ai Control de Fideicomisos,
Acuerdo 165-2021, Creación de la Comisión Especial Temporal de Custodia 

Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, que obran en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación y para el Cumplimiento de las Actividades Descritas en el Plan 
de Acción y Cronograma de Actividades de Extinción y Liquidación del 
Fideicomiso.

Al Señor Ministro de Agricultura. 
Ganadería y Alimentación.
Para que en su calidad de representante 
del fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito de la siguiente manera:

1. Al Coordinador de la Comisión 
Especial Temporal de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso FONADES. para que en el 
ámbito de sus competencias realice la 
Integración de los activos fijos bajo su 
resguardo, registrados en el fideicomiso 
FONADES que contenga su estado físico, 
ubicación y su estado de registro en el 
Sistema de Contabilidad Integrada 
SICOIN y que el mismo sea cotejado 
contra los registrados en la contabilidad 
del fiduciario Banco Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, dejando 
constancia de las posibles diferencias 
que su puedan suscitar, así mismo otras 
gestiones administrativas que 
correspondan para garantizar la baja, el 
registro y control de los activos del 
fideicomiso.

Edgar René de León 
Moreno
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  A limentación, 
Francisca Candelaria 
Barrera Orellana 
Directora de Cooperación, 
Proyectos y  Fideicomisos 
con Funciones Temporales, 
William Alexander Gudiel 
Barahona, Coordinador de 
la Comisión Especial de 
FONADES.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y  el Licenciado Byron 
Terré. Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 "Consenso de recomendaciones", a la Licenciada Francisca 
Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, 
solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las 
recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que 
no exceda los cinco días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-1123-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré. Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 "Consenso de recomendaciones", al Licenciado William Alexander 
Gudiel Barahona. Coordinador de ia Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, solicitándole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna sobre las mismas, en un plazo que no exceda ios cinco días hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-1 T24-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 "Consenso de recomendaciones", al Licenciado Cristian Davinci 
Cordón Cardona. Administrador Interno, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo Informar a la Unidad de Auditoría Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-1125-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron las Guías G3 "Consenso de recomendaciones", al Señor Oscar Noe Cap Ortiz, 
Encargado de Inventarios, solicitándole que realice las gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a las recomendaciones del informe, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las 
mismas, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles.
5. Se recibió Oficio No. DCPF-F-014-2023/ee de fecha 05/01/2023, emitido por Efrain Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana. Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, solicita prórroga para la entrega de la información relacionada 
con las recomendaciones el día 13 de enero de 2023.
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Anexo 10

Aditor: Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Lie. Fredy Aroldo Pineda Díaz / Licda. Paola Lucrecia Godlnez García de León (coordinadora) / Lie. Byron Estuardo Tere Acosta 
(Supervisor)

Tipo de Auditoria: AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES-.

21/12/2022

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

2. A la Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones 
Temporales, para que en el ámbito de su 
competencia, coordine, supervise y de 
seguimiento, a las gestiones que realice 
la Comisión Especial Temporal de 
Custodia y Resguardo de los Archivos y 
Bienes del Fideicomiso FONADES, para 
la realización de la Integración de los 
activos fijos registrados en el fideicomiso 
FONADES que contenga su estado físico, 
ubicación y su estado de registro en el 
Sistema de Contabilidad Integrada 
SICOIN y que los mismos sean cotejados 
contra los registrados en la contabilidad 
del fiduciario Banco Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, dejando 
constancia de las posibles diferencias 
que se puedan suscitar, asi mismo otras 
gestiones administrativas que 
correspondan para garantizar la baja, el 
registro y control de los activos del 
fideicomiso.

6. Se recibió Oficio No. DCPF-F-062-2023/ee de fecha 12/01/2023, emitido por Efrain Esaú Avalos López. Servicios 
Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación 
Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el cual indican 
Con relación al numeral 1:
Se emitió Oficio No. DCPF-F-019-2023/ee, mediante el cual solicitó a la Comisión Especial Temporal de Custodia de 
Bienes y Archivos del Fideicomiso Fonades lo siguiente:
-Inventario de los activos fijos, bajo el resguardo de la misma, con el estado físico, ubicación y estado de registro en 
SICOIN.
-Si la comisión no cuenta con el inventario de los activos fijos del fideicomiso, indicar el inicio y fin del levantamiento 
del mismo, para que dicha Dirección pueda llevar a cabo la supervisión respectiva y dar seguimiento a las acciones. 
-Requerir al Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, en su calidad de Fiduciario, el inventario de activos fijos del 
fideicomiso.
-Realizar las gestiones administrativas necesarias para garantizar la baja, el registro y control de los activos del 
fideicomiso.
Con relación al numeral 2:
Indican que la Dirección de Cooperación. Proyectos y Fideicomisos, dentro del ámbito de su competencia, coordinará, 
supervisará y dará seguimiento a las gestiones que realice la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo 
de los Archivos y Bienes del Fideicomiso FONADES, para el cumplimiento de la recomendación. Así mismo, indica 
que se está a la espera de la información proveniente de dicha Comisión, para trasladarla en su momento oportuno.
7 Mediante Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023. CAI 00031 de fecha 24 de marzo de 2023 v 
Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023-2. CAI 00031 de fecha 28 de iunio de 2023 Dara realizar 
Auditoría de Cumplimiento v Financiera al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo. FONADES. Dor el periodo 
comprendido del 01 de iunio  de 2022 al 31 de marzo de 2023 se observó reincidencia en que la Comisión Especial 
Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, 
FONADES no brinda la información requerida en varias oportunidades, por lo que se estableció una nueva deficiencia 
titulada: "Deficiencia en el control de Activos Fijos del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES.", en el 
Informe de Auditoria de Cumplimiento y Financiera, según CAI: 00031, por lo que la presente deficiencia se traslada a 
REALIZADA.

3 4 0
Guatemala, 05 de septiembre de 2023
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CARTA A LA ADMINISTRACIÓN UDAI-CA-014-2022

CÓDIGO DE AUDITORIA INTERNA No. CAI 00052

Entidad: Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES- 

Alcance: 01 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022

Aditor: Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez /  Lie. Fredy Aroldo Pineda Díaz / Licda. Paola Lucrecia Godínez García de León (coordinadora) / Lie. Byron 
Estuardo Tere Acosta (Supervisor)

Tipo de Auditoría: AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES-.

21/12/2022
FECHA DE CORTE 18/01/2023

CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

EN PROCESO PENDIENTE

Falta de certeza en los litigios, demandas y otras reclamaciones de tipo 
legal activos del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES.

Mediante OFICIO UDAI-R-303-2022 de fecha 5 de octubre de 2022, se solicitó 
a la Administradora de Fideicomisos en Funciones del Banco Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala CHN, proporcionara informe que describa 
y evalúe litigios, demandas y otras reclamaciones de tipo legal que hagan 
referencia al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo FONADES, del cual se 
tuvo respuesta con oficio GDF-AD-5197-2022, de fecha 13 de octubre de 
2022, donde proporcionaron información e integración de la forma siguiente:

1- Contencioso administrativo número 01145-2020-179, oficial y notificación
30., Sala Quinta de lo Contencioso Administrativo. Monto demandado 
Q .17,100,000.00. Última actuación, La vista fue llevaba a cabo el 07/04/2022.
2. Proceso laboral 01173-2014-08015 a cargo del oficial 2°. Juzgado Undécimo 
Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de Guatemala. 
Q.221,683.03, concluido pagado.
3. Contencioso administrativo número 01011-2019-00214, a cargo del oficia! 
3o. De la Sala Primera del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
4. Proceso Judicial con sentencia en el Proceso Contencioso Administrativo 
01011-2019-00214, entidad demandante FERTILIZANTES MAYA S.A. por Q.
195.290.589.00.

En la integración se menciona otra querella, indicando la Reclamación de pago 
por la deuda de Adquisición de Fertilizantes, por monto de Q. 195,250,589.00, 
donde el mandatario no ha brindado información.

De la revisión efectuada se concluye que la información proporcionada, no da 
certeza de los procesos judiciales que es objeto el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Desarrollo, FONADES, así mismo de los compromisos que estos pueden 
generar para el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentación, como 
fideicomitente del fideicomiso.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentación.

Gire sus instrucciones por escrito a 
la Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos con 
funciones temporales, para que en 
cumplimiento de sus atribuciones 
solicité al Fiduciario Banco Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala, 
proporcione la información completa 
(con copia de los expedientes) de 
todos los procesos judiciales en 
proceso y concluidos del fideicomiso 
FONADES, los cuales al momento 
de obtenerlos, se trasladen a 
Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura Ganadería y 
Alimentación, con la finalidad de que 
se evalúen las acciones legales 
realizadas para cada proceso y 
determinar la situación real de cada 
uno de los procesos y establecer si 
los mismos han sido llevados, 
diligenciados lo que en derecho 
corresponde al fideicomiso, para 
determinar las acciones que 
procedan y los compromisos que 
estos pueden generar para el 
Ministerio, como fideicomitente del 
fideicomiso.

MINISTRO DE
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

DIRECTORA DE
COOPERACIÓN, 
PROYECTOS Y
FIDEICOMISOS CON
FUNCIONES TEMPORALES

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-1122-2022 de fecha 21/12/2022, emitido por el Sr. Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente Carta a la Administración, a 
la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y; 
Fideicomisos con Funciones Temporales, solicitándole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento a las recomendaciones del informe y 
Carta a la Administración, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna sobre las 
mismas, en un plazo no mayor a 05 días hábiles.
2. Se recibió Oficio No. DCPF-F-065-2023/ee de fecha 12/01/2023, emitido por Efrain Esaú 
Avalos López, Servicios Técnicos, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria 
Barrera Orellana, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en el cual indican que 
a través de Oficio No. DCPF-F-024-2023/ee, de fecha 06/01/2023, se requirió al Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala, copia de los expedientes de todos los procesos judiciales 
en proceso y concluidos del Fideicomiso FONADES, en un plazo que no exceda de 5 dias 
hábiles.
3. Se recibió Oficio No. DCPF-F-099-2023/ee de fecha 18/01/2023, emitido por Efrain Esaú 
Avalos López, con el visto bueno de la Licenciada Francisca Candelaria Barrera Orellana, 
Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el cual 
adjunta copia de Oficio GDF-AD-205-2023 de fecha 17/01/2023, emitido por la Licenciada 
Luisa Guísela Moran Zarceño, Administradora de Fideicomisos, del Crédito Hipotecario 
Nacional, mediante el cual adjunta en CD copia de las actuaciones realizadas dentro de los 
procesos judiciales siguientes:
1. EXPEDIENTE 01173-2014-04478 promovido por Marión Noel Interiano Granados
2. EXPEDIENTE 12004-2015-00081 Acumulación de procesos
3. EXPEDIENTE 01173-2014-03026 promovido por Perry Lee Daniels
4. EXPEDIENTE 01173-141552097 promovido por Jessica Jacqueline Chacón Orantes
5. EXPEDIENTE 01173-2015-04073 promovido por Olga Patricia Ortiz Davila
6. Proceso contencioso administrativo 01011-2019-00214 promovido por Fertilizantes Maya, 
S.A.
7. Recurso de Casación 01002-2021-00451
8. Amparo 436-2022-oficial 3°
9. Proceso ejecutivo 01165-2017-00232 promovido porTigsa Fertilizantes, S.A.
Sin embargo, en la recomendación se solicita que dichos expedientes sean trasladados a 
Asesoría Jurídica del Ministerio, para que se evalúen las acciones legales realizadas y 
establecer los compromisos que estos pueden generar para el Ministerio como fideicomitente 
del Fideicomiso. POR LO QUE LA MISMA CONTINÚA EN PROCESO.

10. Mediante Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023. CAI 00031 de fecha 
24 de marzo de 2023 y Nombramiento de Auditoria Interna No. NAI-031-2023-2. CAI
00031 de fecha 28 de junio de 2023 para realizar Auditoria de Cumplimiento y Financiera
al Fideicomiso Fondo Nacinal de Desarrollo. FONADES. por el periodo comprendido del
01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023, se evaluó la información proporcionada por la 
Administradora de Fideicomisos del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y se 
determinó que la recomendación continúa en PROCESO, debido a que en los documentos 
proporcionados no dan claridad del estado de los procesos judiciales que cambien el estado 
de la condición actual.
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Recomendación

Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones

Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional o 
Cargo

Situación
Observaciones

aplicables
Area de cumplimiento 
Hallazgo No. 1

Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas.

Condición:
Derivado de la Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada 
practicada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, por el 
período del 01 de septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022, se 
determinó que no fueron cumplidas las recomendaciones de Auditoría 
realizada del 01 de enero al 31 de agosto 2021, por la Contraloría General 
de Cuentas, correspondientes a los
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones 
Aplicables, siguientes:

Hallazgo No. 3 Falta de proceso de baja de bienes en el Sistema de 
Contabilidad Integrada -SICOIN-, derivado a que no han cumplido con lo 
indicado en el Dictamen Ref. 182028, en oficio INF-461 -2021 /ev, de fecha 
16 de abril de 2021 autorizado por el Director de Informática del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación que indica "... luego de evaluar el 
estado actual del equipo de cómputo que se encuentra en la Bodega 
Pamplona zona 13, en resguardo del Ministerio y propiedad de FONADES. 
Derivado de lo anterior, se traslada informe realizado por el equipo de 
Soporte Técnico de Informática, donde luego de la revisión se determina 
recomendable dar baja ya, a algunos equipos que no tienen reparación, 
otros están en buen estado aún, pero necesitan de mantenimiento para 
poder ser utilizado..

2. Hallazgo No. 4 Deficiencia en registro y control de inventarios, derivado 
que persiste la deficiencia al comprobar que en la Bodega de Pamplona 
zona 13, el equipo no está resguardado adecuadamente; no se tienen 
codificados los activos; y, no se tiene una clasificación del equipo que se 
encuentra en buen o mal estado.

Licda. Francisca 
Barrera

Licenciado 
Erasto Rene López 
Urizar

Directora de
Cooperación,Proyectos y 
Fideicomisos con Funciones 
Temporales

Administrador Financiero

1 . S e  re c ib ió  T ra s la d o  1 7 5 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , en  e l cual e l D espacho  M in iste ria l re m itió  e l In fo rm e d e  A u d ito ria  de  

C um plim iento  con Seg u rid ad  L im ita d a  -F O N A D E S -, d e  co n fo rm id ad  con N o m b ram ien to  No. D A S -10 -0 0 2 2 -2 0 2 2 , p or e l p eriodo  del 01  d e  enero  

d e  2 0 1 3  a l 31 d e  ag o sto  d e  2 0 2 2 .

2 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 8 3 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , dirigido a  la  Licda F ra n c is c a  B arrera . D irectora d e  la  Dirección  

d e  Cooperac ión . Proyectos y  F ide ico m is o s  con  funciones tem p o ra les , en e l cu a l se indica: "En cu m p lim ie n to  a  lo q u e  es tab le ce  el R eg la m en to  

O rg án ico  Interno, A cuerdo  G u b ern a tivo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0 , A rtícu lo  7  A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m e ra l 1 y  7 ; la  N o rm a  G e n era l d e  Control 

In terno G u b erna m e nta l No. 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  E S C R IT O : y  e l R eg la m en to  d e  la  Ley O rg á n ic a  d e  la  C o n tra lo ria  G e n era l d e  C uentas  

A R T IC U L O  66 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA : es te  D espacho  M in iste ria l le  instruye p a ra  q u e  re a lice  las 

gestiones adm in istra tivas correspondientes, con la  fin alid ad  de cu m p lir con la  recom endación  de dicho in form e. A s im ism o , d eb erá p res en tar a  la 

U nidad  d e  A u d ito ria  In tern a  d e  es te  M in isterio , en un té rm ino  d e  1 0  d ia s  hábiles, un in form e con los d o cu m e n to s  q u e  soporten, e l cum plim iento  

d e  la recom endación . A dem á s, en  d icho in fo rm e d eb erá d e  co n s ig n ar la  fec h a  m á x im a del cum p lim ien to  de la  m is m a ."

3 . S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 8 4 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , dirigido a l L ie . E ra s to  R e n e  L ó p ez  U rizar, A d m in is trad o r 

Financiero , en e l cu a l se  indica: "E n  cu m p lim ie n to  a  lo q u e  es tab le ce  el R eg la m en to  O rgán ico  In terno , A cuerdo  G u bernativo  No. 3 3 8 -2 0 1 0 , 

A rtícu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m e ra l 1 y  7; la  N o rm a  G e n era l d e  Control Interno G u b e rn a m e n ta l N o . 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  

E S C R IT O ; y  el R eg la m en to  d e  la  L ey  O rg á n ic a  d e  la  C ontra loría  G e n era l d e  C uentas A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  LAS  

R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA  es te  D espacho  M in isteria l le  instruye p ara q u e  realice las g estio nes ad m in is tra tiv as  correspondientes, 

con la  finalidad  d e  cum plir con  la  reco m end ación  d e  d icho  in form e. A sim ism o, deberá p resentar a  la  U n id ad  d e  A u d ito ria  In te rn a  d e  este 

Ministerio , en un té rm in o  d e  10  d ia s  hábiles, un in fo rm e con  los docum entos que soporten, e l cu m p lim ie n to  d e  la  recom endación . A d e m á s , en  

dicho in fo rm e d eb erá d e  co ns ignar la  fec h a  m á x im a  del cum p lim ien to  d e  la m is m a. "

S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-0 -9 3 0 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , dirigido a l Ing. E d g a r R e n é  d e  León, M inistro  d e  A gricultura, 

G a n a d e ría  y  A lim entación , en  e l cu a l se  indica: ‘ A  continuación, se  d etallan  los oficios correspondientes a l se g u im ie n to  de la s  recom endaciones  

em itidas p or C ontra loria  G e n era l d e  C uentas ."

5 . S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 1 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , dirigido a l Dr. F ran k H e lm u th  B ode, C o n tra lo r G e n era l, e n  e l cual se 

indica: 'C o n  b ase e n  lo an terio r y  en cum p lim ien to  a  lo q u e  es ta b le c e  el R eg lam en to  d e  la  Ley O rg á n ic a  d e  la  C o n tra lo ria  G e n era l d e  C uentas, 

A R T IC U L O  66 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA  A  continuación, s e  detallan  los o ficios correspondientes al 

segu im iento  de las re co m end acion es em itid as  p or C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u en tas  . . '

6 . S e  re c ib ió  O F IC IO  N o . A F -2 9 6 -2 0 2 2 , d e  fe c h a  2 8  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , suscrito  p or el L icenciado E ra sto  R e n e  López U rizar, A d m in is trad o r 

Financiero  por m edio  d e l cu a l indica: “D e riv a d o  d e  lo an terio r m e  perm ito  m a nife s tar lo siguiente:

1. En  e l hallazgo  N o . 3  no fu i s e ñ a lad o  co m o  re sponsab le por p a rte  d e  la  com isión  d e  auditoria d e  c o n fo rm id a d  con  el In fo rm e de A ud itoria  de 

C um plim iento  d e  Seguridad  L im ita d a  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S - del 01 d e  enero a l 31  d e  ag o s to  d e  2 0 2 1 . de fec h a  enero de 

2 0 2 2 , q u e  se  encuentra p ub licado  en la p ag in a  oficia l d e  la  C o n tra lo ría  G e n era l d e  C uentas .

2 . En  relación a l hallazgo  N o . 4 , m e d ian te  D M -S E G -0 1 8 -2 0 2 2  d e  fec h a  7  d e  febrero d e  2 0 2 2  d e  la  A u d ito ria  In terna con  V is to  B ueno  del 

D espacho , instruye q u e  realice la s  gestiones ad m in istra tivas correspondientes, con  la finalidad  d e  c u m p lir con  la s  recom endaciones d e l Inform e. 

A l respecto, m e d ian te  A F -2 5 -2 0 2 2  d e  fec h a  16  d e  febrero  d e  2 0 2 2 . se  d io  respuesta a l oficio an te r io rm e n te  ind icado , so lic itando  q u e  sea  

desligado d e  dicho hallazgo , d eriva d o  q u e  en  el in fo rm e d e  A ud itoria  d e  C um plim iento  d e  Seguridad L im ita d a  a l F id eico m is o  Fo n d o  N ac io n a l de 

D esarro llo  F O N A D E S . em itid o  p o r la  C o n tra lo ría  G e n era l d e  C u e n ta s  p or el periodo del 1 d e  enero a l 31  de ag o sto  d e  2 0 2 1 . pag in a 7 3  indica que 

se  d esvanece e l hallazgo  a l L icenciado  E ra sto  R en é L ó p ez  U riza r derivado  q u e  en los argum entos y  d o cu m e n to s  p resen tad o s se  co n s ta tó  que 

dentro d e  sus func iones no figura re sponsab ilidad  en  re lación  a l control, resguardo  y/o  proced im ientos ad m in istra tivo s d e  los b ienes d e  activos 

fijos del m inisterio, ni del f ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  F O N A D E S , ta l co m o  lo es tab le ce  en  e l a rtic u lo  2 6  N o . 2 , d e l Acuerdo  

G u bernativo  33 8 -2 0 1 0  R eg la m en to  Ó rg an ico  In terno  d e l M in isterio  d e  A gricultura, G a n a d e ría  y  A lim entación . ( . . . . )

Recomendación:
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación conjuntamente con la 
Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos Funciones Temporales; 
y el Administrador Financiero, todos del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, deben realizar las gestiones de seguimiento y cumplimiento 
a las recomendaciones de la Contraloría General de Cuentas contenidas en 
el Informe de Auditoría del período del 01 de enero al 31 de agosto 2021

7 .  P o r m edio  d e  O F IC IO  U D A I-S -0 0 6 -2 0 2 3 , d irig ido a l L icen ciad o  Jorvy L eone l D ia z  R eyes. A d m in is tra d o r G e n e ra l, p or m edio  d e l cu a l se  le  

indica: E n  virtud d e  lo an tes expuesto  se  so lic ita  d e  sus b u en o s o ficios efecto ind icar según  lo p rec ep tu ad o  en  A cuerdo  G u b ern a tivo  3 3 8 -2 0 1 0  

R eg lam en to  O rg án ico  Interno d e l M in isterio  d e  Agricu ltura . G a n a d e r ía  y  A lim entación  a  efecto  de d e te rm in a r lo siguiente:

1. Q u ie n  es  el responsab le d e  e lab o ra r e l proceso  d e  b a ja  d e  b ie ne s  en el S is tem a de Contab ilidad  In teg ra d a  -S IC O IN -  d e l equipo d e  cóm puto  

que se  encuentra en  la  B odega P a m p lo n a  z o n a  13, en resg u ard o  d e l M inisterio  y  propiedad d e  F O N A D E S .

2. Q u ie n  es  el responsab le d e  registro  y  contro l d e  inventarios en la  B odega d e  P am plona zona 13 . e n  resg u ard o  del M in isterio  y  p rop iedad  d e  

F O N A D E S .

8 . S e  recib ió  O F IC IO  N o . D C P F -F -0 3 6 -2 0 2 3 /e e , d e  fec h a  1 0  d e  enero d e  2 0 2 3 , suscrito por la  L ic en c iad a  F ra n c is c a  C an d e la r ia  Barrera, 

Directora d e  C ooperac ión . P ro yecto s y  F ide ico m is o s  con  func iones tem p o ra les , por m edio del cual indica: R E S P U E S T A  D E  L A  D IR E C C IÓ N  D E  

C O O P E R A C IÓ N , P R O Y E C T O S  Y  F ID E IC O M IS O S : P o r m e dio  d e l cual indica: A  través d e  O fic io  N o . D C P F -F -1 7 9 2 -2 0 2 2 /e e  d e  fe c h a  2 8  de  

diciem bre d e  2 0 2 2 , s e  solicito a l C o o rd in ad o r d e  la  C om isión  E sp ec ia l Tem p o ra l d e  C ustod ia y  R e s g ua rd o  d e  los A rch ivos y  B ien es del 

Fideicom iso  "Fondo N ac ional d e  D esarro llo  -F O N A D E S -" ,.. c o p ia  d e l D ic ta m e n  R e f. 1 8 2 0 2 8 , en o f ic io  IN F -4 6 1 -2 0 2 1 /e v , d e  fe c h a  1 6  d e  a b ril 

d e  2 0 2 1 , a u to r iz a d o  p o r  e l D ire c to r  d e  In fo r m á t ic a  d e  e s te  M in is te r io , re la c io n a d o  a l e s ta d o  a c tu a l d e l e q u ip o  d e  c ó m p u to  q u e  se  

e n c u e n tra  en  la  B o d e g a  P a m p lo n a  z o n a  1 3 . (H a lla z g o  N o . 3 )  C o n  relación a l H allazg o  N o . 4 , s e  in d ic ó  a  la  C o m is ió n  E sp ec ia l T e m p o ra l d e  

C ustod ia y R esguardo d e  los A rch ivos y  B ien e s  del F id eico m is o  "Fondo N ac io n a l d e  D esarrollo  -F O N A D E S -, lo siguiente:" ... Es n e c e s a r io  q u e  

a  C o m is ió n  E s p e c ia l d e  F O N A D E S , r e s g u a rd e  e l e q u ip o  d e  fo r m a  a d e c u a d a , s e  c o d ifiq u e n  lo s  a c t iv o s  y  s e  h a g a  la  c la s if ic a c ió n  en  

re la c ió n  a  su  e s ta d o , s i e s ta  e n  b u e n  o  m a l e s ta d o . D e  lo s  a v a n c e s  a  e s te  re q u e r im ie n to , d e b e rá  in fo r m a r  a  e s ta  D ire c c ió n  a  f in a le s  d e l

d e  e n e ro  d e l a ñ o  2 0 2 3 .

La C om isión  Espec ial d e  F O N A D E S , a  la  presente fecha , no h a  rem itido el "...D ic tam e n  Ref. 18 20 28 , en  oficio  IN F -4 6 1 -2 0 2 1 /e v , d e  fe c h a  16  de 

abril d e  2021", y  no h a  In fo rm ad o  en  re lación  a l av a n c e , ru ta  o  p lan  p ara el resguardo, codificación o  c las ificació n  del equ ipo , en  re lac ió n  a  su  

estado.
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9 . P o r  m e d io  d e  O F IC IO  U O A I-S -0 3 4 -2 0 2 3 , d e  fe c h a  28  d e  fe b re ro  d e  2 0 2 3 , d irig ido a l Ingen iero  G u ille rm o  Antonio d e  León A g re d a , D irector 

d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos, por m e dio  del cu a l se  le  in form a: S e  recib ió  O F IC IO  N o . D C P F -F -0 3 6 -2 0 2 3 /e e . de fec h a  1 0  d e  enero  

d e  2 0 2 3 , suscrito  por la  L icenciada Franc isca C an d e laria  B arre ra , D ire c to ra  d e  Cooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos con  funciones tem p o ra les  

a s i m is m o  s e  h a c e  m enc ión  que en oficio antes descrito  se  co n s ig n a e l N o m b re  d e  E fra in  E saú  A va lo s L ópez. S ervicios Técn icos , p e ro  no tra e  la 

f irm a  consignada, p or m e dio  del cu a l indica: R E S P U E S T A  D E  LA  D IR E C C IÓ N  D E  C O O P E R A C IÓ N , P R O Y E C T O S  Y  F ID E IC O M IS O S : P o r  

m e dio  del cu a l indica: A  trav és  de O fic io  N o . D C P F -F -1 7 9 2 -2 0 2 2 /e e  d e  fec h a  2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , se  solicitó a l C o o rd in ad o r d e  la  C om isión  

E s p ec ia l T em p o ra l de C ustod ia y  R esguardo  de los A rch ivos y  B ienes d e l F ideicom iso  "Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -" ,.. cop ia  del 

D ic ta m en  R e f 18 20 28 , en oficio IN F -4 6 1 -2 0 2 1 /e v , d e  fecha 1 6  d e  abril d e  2021 , au to riza d o  p or el D irecto r d e  In fo rm ática d e  e s te  M in isteno , 

re lac ionado  a l es tado  ac tua l del equipo d e  cóm puto  q u e  se  en c u en tra  en  ia  B odega P a m p lo n a  zo n a  13 . (H a lla zg o  No. 3 )  C o n  re lación  a l H allazg o  

N o 4 , se  indicó a  la  C om isión  Espec ial Tem p o ra l d e  C u sto d ia  y  R e s g ua rd o  de lo s  A rch ivos y  B ienes d e l F ideicom iso  "Fondo N ac io n a l de 

D esarro llo  -F O N A D E S -, lo siguiente:".... Es n ecesario  q u e  la  C o m is ió n  Espec ial d e  F O N A D E S , resg u ard e e l equ ipo  d e  fo rm a a d e cu a d a , se  

cod ifiquen  los activos y  se  haga la  clasificación en  relación a  su es tad o , si esta en b uen  o  m a l es tado. D e  los av an c es  a  es te  requerim iento, 

d eb e ré  in fo rm ar a  esta D irección  a  f inales del m e s  d e  en ero  d e l a fio  2 0 2 3 .

La C om isión  E sp ec ia l d e  F O N A D E S , a  la p resente fecha , no h a  re m itid o  e l "...D ic tam e n  R e f 1 8 2 0 2 8 , en  oficio  IN F -4 6 1 -2 0 2 1 /e v , d e  fe c h a  16  de 

abril d e  20 21 ", y  no ha in form ado en  relación a l av an c e , ru ta  o  p lan  p a ra  e l resguardo , codificación o  clasificación d e l equipo, en  re lac ió n  a  su  

estado

D eriva do  del O fic io  an terio rm ente descrito  se  solicita que s e  in fó rm e a  e s ta  Unidad d e  A ud itoria  in tern a  si a  la  p resente fecha el C o o rd in ad o r d e  

la  C o m is ió n  E s p ec ia l Tem p o ra l de C ustod ia y  R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ienes d e l F ideicom iso  -F O N A D E S -, h a  respondido a  su  solicitud, y 

d e  lo in form ado re m ítas e  a  es ta  Unidad d e  A u d ito ria  Interna, la  re co m e nd a c ión  continua en  proceso.

1 0 . S e  re c ib ió  O F IC IO  N o . A G -2 6 4 -2 0 2 3 /J L D R /fx  d e  fe c h a  2 5  d e  e n e r o  d e  2 0 2 3  suscrito  por e l L icenciado  J o rv y  Leonel D ía z  R eyes , 

A d m in is trad o r G e n era l p or m edio del cual tras lad a O fic io  N o . A E I-0 3 4 -2 0 2 3 , d e  fec h a  2 4  d e  en ero  d e  2 0 2 3 , d e  A dm in is tración  In tern a , en  el cu a l 

s e  indica: “A si m ism o se  indica q u e  los bienes del Fndo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, no s e  encuentran  a  n o m b re  del M in isterio  d e  

A gricu ltura , G a n a d e r ía  y  A lim entación , p or lo  que s e  necesita q u e  s e  re a lic e  la  liquidación correspondiente d e  dicho Fideicom iso.

D e  co n fo rm id ad  a  la  inform ación descrita en los p árrafos an terio res con  su respectiva b ase legal, m e  perm ito  h ac er d e  su con o c im ien to  q u e  

Inventarios d e l M A G A  se  encuentra en la  m ejo r d isposición  p a ra  a p o y a r y re a lizar e l t ras lad o  d e  ios b ienes a  la  U n idad  E jecuto ra 20 1  

A d m in is tración  F inanc iera. P o r consiguiente, se  a c la ra  q u e  In v en tario s  d e l M A G A  n o  h a  tenido in je renc ia  ni responsabilidad del in ventario  d e  

B ien e s  del Fo n d o  N ac ional d e  D esarrollo  -F O N A D E S -. to d a  v e z  q u e  h a n  existido serv idores públicos con  sus responsab ilidades e n  cuanto  al 

resg u ard o , contro l y  custod ia de los b ienes del F ideicom iso , desco n o cien d o  los d iferentes proced im ientos d e  A uditoria, levantado  d e  in ventario  y  

contro l del m is m o , dentro d e  la  Unidad D esconcentrada

11. P o r  m e d io  d e  O F IC IO  U D A I-O -1 3 1 -2 0 2 3 , d e  fe c h a  2 3  d e  fe b r e r o  d e  2 0 2 3 , d irig ido a  la L icenciada Judith  A rac e ly  L ó p ez  Á lvarez, 

E n c arg a d a  d e  A se so ría  Juríd ica , por m edio  del cu a l se  le  indica:

D e  conform idad  con  lo m anifestado  por A dm in istración  In tern a , re sp etu o sa m en te s e  solicita a n te  la  A se so ría  Ju ríd ica a  su carg o , O P IN IÓ N  

J U R ÍD IC A  en  referencia a  lo  siguiente:

1 E l A cuerdo  M inisterial A G N -1 6 5 -2 0 2 1  el cual c rea  la  C O M IS IO N  E S P E C IA L  T E M P O R A L  D E  C U S T O D IA  Y  R E S G U A R D O  D E  L O S  A R C H IV O S  

Y  B IE N E S  D E L  F ID E IC O M IS O  'F O N D O  N A C IO N A L  D E  D E S A R R O L L O  -F O N A D E S . d e  fecha 13  d e  septiem bre de 2 0 2 1 , in d ic an d o  si d ic h a  

com isión , según  lo interpretando a  la  norm a a lu d id a  es  e l en te  en c arg a d o  de ve la r p o r la  cu s to d ia y  resguardo, registro  y  contro l a s i co m o  

pro ce so  d e  b a ja  d e  b ienes en  el S is tem a d e  C ontab ilidad  In teg ra d a  -S IC O IN -  d e  los archivos, b ienes m uebles e  Inm uebles del F ideicom iso  

Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  Fonades.

2 . S eg ú n  el A cu e rd o  M in isteria l 3 3 8 -2 0 1 0 , R eg lam en to  O rg á n ic o  Interno, d e l M inisterio  d e  Agricu ltura , G a n a d e ría  y  A lim en tación , q u ien  seria  en  

ca so  contrario  a l num era l anterior el encargado  ve la r  p or la  cu s to d ia y  resguardo, registro  y  control, a s i co m o  proceso  d e  baja d e  b ienes en  el 

S is te m a  d e  C ontab ilidad  In tegrada -S IC O IN -  d e  los arch ivos, b ienes m u eb les e  in m u e bles d e l F ideicom iso  Fo n d o  N ac ional d e  D esarro llo  

F o n ad es

L o  an tes  m a nife s tad o  y  solicitado es  en  referencia a  que ex is ten  re co m end acion es em itid as  p or C o n tra lo rla  G enera l d e  C uentas , pen d ie n te s  d e  
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Tipo de Auditoria Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada Periodo Auditado Del 1 de enero de 2013 ai 31 de agoste de 2022

Nombramientos DAS-10-0020-2022 de fecha 20 dejunic de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
Situación

Realizada Proceso Pendiente
1 2 . S e  recib ió  O F IC IO  N o . A F -7 6 -2 0 2 3 , d e  fec h a  2 0  d e  m arzo  d e  2 0 2 3 , suscrito  p or el L icen ciad o  E ra sto  R e n e  L ó p ez  U rizar. A d m in is tra d o r  

F in anc iero , p or m edio  del cual indica: "D erivado  d e  lo an terio r m e perm ito  m a nife s tar lo siguiente:

1. En  el hallazgo  N o . 3  no fui s e ñ a lad o  com o re sponsab le p or p a ite  d e  la  co m isió n  d e  au d ito ria  de co n fo rm id ad  con  el In fo rm e d e  A u d ito ria  d e  

C u m p lim ie n to  d e  Se g u n d a d  L im ita da -F O N A D E S -

2 . En  re lac ió n  a l h a llazg o  N o . 4  m ed ian te e l oficio  D M -S E G -0 1 8 -2 0 2 2  d e  fec h a  7  d e  febrero  d e  2 0 2 2  d e  la A ud itoria  In terna con  V isto  B u en o  del 

D es p ac ho , instruye q u e  realice la s  gestiones adm in istra tivas correspondientes. ( . .)

3  A s im ism o , m e d ian te  oficio  D M -S E G -6 5 5 -2 0 2 2  d e  fecha 6  d e  septiem bre d e  2 0 2 2 . la  A u d ito ria  In te rn a  del M A G A , so lic ita  n u e v a m e n te  que se  

realicen la s  gestiones ad m in is tra tiv as  correspondientes, con la finalidad  d e  cu m p lir con  la s  re co m e nd a c ion e s  del In form e, p or lo q u e  m e d ian te  

ofic io  A F -1 8 1 -2 0 2 2  d e  fec h a  9  d e  septiem bre d e  2022 .

4 . Es re levan te ind icar q u e  el in fo rm e de A ud itoria  en m enc ión , indica "( )  sin  em ba rg o , e l M in istro  m e d ia n te  oficio D M -S E G -0 1 8 -2 0 2 2  d e  fecha 7  

d e  febrero d e  2 0 2 2 . le  instruyo p ara q u e  realizara la s  gestiones ad m in istra tivas co rrespo n d ien tes, con  la  finalidad  d e  cu m p lir con  las  

re co m end acion es d e l In fórm e. ( . .)

P o r lo an ter io rm en te  expuesto, se  S O L IC IT A :

S e  realicen las gestiones n ecesarias para q u e  se  des lig u e a l suscrito d e  la  reco m end ación  d e  la C o n tra lo ria  G e n era l d e  C u en tas , p or n o  ten er 

atribuc iones d e  co n fo rm id ad  co n  e l R eg la m en to  O rg án ico  Interno d e  es te  M in iste rio  y  se a  redireccionado  a  la A dm in is tración  In térn a la  

reco m end ación  In d icad a p ara su cu m plim iento , d e  conform idad  a l A rticu lo  2 6  N o . 1 .2  y  1 .6  del R e g la m e n to  O rg á n ico  In terno  del M in iste rio  d e  

A gricu ltura , G a n a d e ría  y  A lim entación , ta l co m o  se  solicitó en  oficio A F -2 9 6 -2 0 2 2  d e  fec h a  2 8  de d ic iem b re  de 2 0 2 2 .

1 3 . S e  recib ió  cop ia d e l O F IC IO  A F -D C -2 9 0 -0 3 -2 0 2 3 /e a , d e  fecha 16  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 . suscrito  p o r E v e lin  A lva ra do  R uano. J e fe  C o n ta b ilid a d  y 

E jecución Pre su p u e staria  con el v is to  bueno del L icenciado  Erasto  López. A d m in is tra d o r F in an c ie ro , y  rem itido a  e l Ingen iero  G u ille rm o  d e  León 

A greda , D irector d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos, por m e dio  del cual s e  le  indica. " C o m o  es  d e  su conoc im iento  m edian te e l A cuerdo  

M in iste ria l N o . A G N -1 6 5 -2 0 2 1  d e  fecha 13  d e  septiem bre d e  2 0 2 1 , am p lia  las a c tiv ida d es  q u e  d eb e  re a liz a r  la  C om isión  E sp ec ia l T e m p o ra l de  

C ustod ia y  R esguardo  d e  los A rch ivos y  B ien es del F ideicom iso  "Fondo N ac io n a l d e  D es arro llo  -F O N A D E S -, el cu a l en el articu lo  4  la  “C om isión  

E sp ec ial F O N A D E S "  a  que se  re fie re  el presente A cuerdo  M inistenal, cum plirá  con  la s  s iguientes fu nc io n es  p a ra  la  E xtinción y  liqu idación  del 

Fid eico m is o  " F O N D O  N A C IO N A L  D E  D E S A R R O L L O  -F O N A D E S -: nu m era l 6 6  indica: "D eterm in ara  y  d o cu m e n ta ra  la s  o p era c io n e s  y 

co m p ro m iso s financ ieros pend ientes de registrar d u ran te  el tiem po q u e  es tuvo  vig en te  e l F ide ico m is o , p ara regu larlzacion  a  tra v é s  d e  la 

A d m in is tración  F in an c ie ra  C entral d e l M inisterio  d e  Agricu ltura , G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ión  o  la  que s e  d es ig n e  p a ra  el efecto.

P o r lo an terio r, d icha in form ac ión  deberá solicitarla a  la  Com isión  E s p ec ia l T e m p o ra l d e  C u sto d ia  y  R esguardo  d e  los A rch ivos y  B ien e s  del 

Fid eico m is o  “Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, quien es resp o n sa b le  d e  d e te rm in a r y  d o cu m e n ta r la s  o p eraciones y  c o m p ro m iso s  

f inanc ieros pend ientes d e  reg istrar durante el tiem p o  q u e  estuvo vig en te el F ideicom iso , y  co m o  c o n s ta  en el a c ta  N o . 0 5 -2 0 2 2  (a d ju n ta ) en  el 

p u n to  segundo indica q u e  m e d ian te  oficio la  C om isión  E sp ec ia l 7 3 -2 0 2 2  so licitaron  a  la  A d m in is tra c ión  del F ideicom iso  del B an co  d e  E l C réd ito  

H ip o tecario  N A cional d e  G u a te m a la  -C H N - la  docum entación  d e  respaldo  d e  la s  opera c ion e s  pen d ie n te s  d e  re gu lariza r del F ideicom iso  

F O N A D E S  indicando q u e  m e d ian te  oficio  G D F -A D -2 4 6 5 -2 0 2 2  d e  fecha 2 5  d e  m a yo  d e  2 0 2 2  e l B anco  tras lad ó  en m edio  m a g n é tico  la 

in fo rm ac ió n  requerida.

L a  C om isión  deberá d e  d e term in ar la s  operaciones pendientes d e  re gu lariza r y  so lic ita r a  E l B an co  C réd ito  H ipotecario  N a c io n a l la 

d o cu m en tació n  d e  leg itim o  abono d eb idam ente certificada, debiendo so licitar a  e s ta  A dm in is tra c ión  F in an c ie ra , s e  gestione a n te  e l M in iste rio  d e  

F in a n za s  Pub licas e l es p ac io  presupuestario  y  cuota financ iera p ara la  regu larizacio n  d e l s a ld o  pen d ie n te  d e  regu larizar, a s im ism o , cu a n d o  y a  se  

cu en te con  e l espac io  presupuestario  y  cuota financ iera necesaria , d ebreran  d e  env iar la  d o cu m en tació n  d e  leg itim o ab o n o  d eb id a m en te  

certificada p or e l C H N  a  esta A dm in is tración  F inanc iera o  a  la  Unidad q u e  se  d es ig n e  p ara e l efecto, se g ú n  lo es tipulado en  e l articu lo  4  nu m era l 

6 6  del A cu e rd o  M in isteria l N o . A G N -1 6 5 -2 0 2 2 .
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadera y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Periodo Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-C02Ü-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FQNADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
Situación

Observaciones
Realizada Proceso Pendiente

14. P o r m edio d e  O F IC IO  D M -S E G -0 9 2 -2 0 2 3 . d e  fec h a  0 9 /0 3 /2 0 2 3  el L icenciado Byron Terré, A u d ito r In terno  del M A G A , tras lad a ro n  la  presente  

recom endación a l Ingeniero G u illerm o  A nto n io  d e  L eón  A g red a . D irector d e  C o operac ión  Proyectos y  F ideicom isos p a ra  q u e  g ire  ins trucciones a  

do n d e corresponda, con e l fin  d e  d a r  cu m p lim ie n to  a  la  recom endación.

15. P o r m edio d e  O F IC IO  D M -S E G -0 9 3 -2 0 2 3 , d e  fe c h a  0 9 /0 3 /2 0 2 3  el L icenciado  B yron  Terré , A u d ito r In terno  del M A G A , tras lad a ro n  la  presente  

recom endación  a l L icenciado Erasto  R e n e  López U riza r, A d m in is trad o r F inanc iero  p a ra  que gire ins trucciones a  do n d e co rrespo n d a , c o n  e l fin  d e  

d a r cum plim iento  a  la recom endación.

16. S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -3 9 7 -2 0 2 3 /e e , d e  fec h a  2 7  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , suscrito  por E fra in  E s aú  A va lo s López, Serv ic io s  T éc n ico s , con  

el visto  bueno del Ingeniero A gronom o G u ille rm o  A n to n io  d e  L eón  A greda , D irector d e  C ooperación  P ro yecto s y  F id e ico m is o s  p or m e d io  del cu a l 

se  le  indica: L a  D irección  d e  C ooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos con  O fic io  No. D C P F -F -3 6 0 -2 0 2 3  d e  fec h a  1 6  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3 , solicito a  

la Com isión  E sp ec ia l T em p o ra l d e  C u sto d ia  y  R e s g ua rd o  d e  lo s  Archivos y  B ienes d e l F ideicom iso  "Fondo N ac ional d e  D es arro llo  -F O N A D E S -. 

ate n d e r la condición y  recom endación  ind icadas p o r la  C o n tra lo rfa  G enera l d e  C u en tas  y  rem itir in fo rm ac ió n  y  d o cu m en tació n  a  e s ta  Dirección, 

de las gestiones realizad as d e  conform idad  con  lo s  H a lla zg o s  N o . 3  F a lta  d e  Proceso  d e  baja d e  b ienes en e l S is tem a d e  C o n ta b ilid a d  In teg ra d a  -  

S IC O IN -  y  H a llazg o  No. 4  D efic ien c ia  en  registro  y  control d e  inventarios. La D irección  d e  C oo pe rac ió n , Proyectos y  F id e ico m is o s  es tá  a  la 

e s p era  de la  in form ac ión  pro ven ien te d e  la  C o m is ió n  E s p ec ia l Tem p o ra l d e  C ustod ia y  R esguardo  d e  los Archivos y  B ien es d e l F id eico m is o  

Fo n d o  N acional d e  D esarro llo  -F O N A D E S -.

17. P o r m edio d e  O F IC IO  U D A I-S -X X X -2 0 2 3 , d e  fec h a  2 7  d e  abril d e  2 0 2 3 , dirigido a l Ingeniero A g ro n o m o  G u illerm o  A n to n io  d e  L e ó n  A greda , 

D irecto r d e  Cooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos p o r m edio  d e l cual se  le  indica: S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -3 9 7 -2 0 2 3 /e e . d e  fe c h a  2 7  d e  

m a rzo  d e  2 0 2 3 , suscrito p o r E fra in  E s aú  A va lo s L ópez, S ervic ios Técn ico s , con el v is to  bueno del Ingen iero  A g ró n om o  G u ille rm o  A n to n io  del 

León A greda, D irector d e  C oo pe rac ió n  Proyectos y  F ide ico m is o s  por m edio  del cu a l se  le indica: L a  D irección  d e  C o o pe rac ió n , P ro y e c to s  y  

Fideicom isos co n  O fic io  N o . D C P F -F -3 6 0 -2 0 2 3  d e  fecha 1 6  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , solicito a  la  C o m is ió n  E sp ec ia l T e m p o ra l d e  C u sto d ia  y 

R esguardo  d e  los Archivos y  B ienes del F id eico m is o  "F o n do  N ac ional d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, ate n d e r la  cond ic ión  y  re co m e nd a c ión  

ind icadas por la  C o n tra lo ria  G e n era l d e  C u en tas  y  re m itir  in form ación y  docum entación  a  e s ta  D irecc ión , d e  la s  gestiones re a liz a d a s  de 

conform idad  con  los H allazg o s N o . 3  F a lta  d e  Pro c es o  d e  b a ja  d e  b ienes en el S is tem a de C ontab ilidad  In teg ra d a  -S IC O IN -  y  H a lla z g o  N o . 4  

D efic ienc ia  en registro y  contro l d e  inventarios. L a  D irección  d e  Cooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos está a  la  e s p e ra  d e  la  in fo rm ac ió n  

proven iente d e  la  Com isión  E sp ec ia l T em p o ra l d e  C u sto d ia  y  R esguardo  d e  los A rch ivos y  Bienes del F id eico m is o  Fo n d o  N ac io n a l d e  D es arro llo  - 

F O N A D E S -,

S e  an a lizo  e l oficio  antes descrito  s in  em ba rg o  a l O F IC IO  D M -S E G  que se  h ac e  referencia es incorrec to , a s i m is m o  s e  co n s ig n a d e  fo rm a  

erró ne a  el num ero  del hallazgo  por lo q u e  se so lic ita  q u e  se  m odifique ta l extrem o y v u e lv a  a  ser en v ia do  d e  u n a  fo rm a correcta.

1 8 . M e d ia n te  N o m b ra m ie n to  d e  A u d ito r ia  In te rn a  N o . N A I-0 3 1 -2 0 2 3 . C A I 00 0 3 1  d e  fec h a  2 4  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3  v  N o m b r a m ie n to  d e  

A u d ito r ia  In te rn a  N o . N A I-0 3 1  -2 0 2 3 -2 , C A I 0 0 0 3 1  d e  fe c h a  2 8  d e  iu n io  d e  2 0 2 3  D a ra  re a liz a r  A u d ito r ia  d e  C u m D lim ie n to  v  F in a n c ie r a  al 

F id e ic o m is o  F o n d o  N a c in a i d e  D e s a rro llo . F O N A D E S . D o r e i p e r io d o  c o m p re n d id o  d e l 01  d e  ju n io  d e  2 0 2 2  a l 31  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3  se  

requirió  a  la C oord inadora d e  la Com isión  E sp ec ia l T e m p o ra l d e  C ustod ia y  R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ien es del F id e ico m is o  F o n d o  N ac io n a l 

d e  D esarrollo , F O N A D E S , co n  Funciones T e m p o ra le s , m e d ia n te  O F IC IO  U D A I-R -2 1 9 -2 0 2 3  d e  fec h a  2 6  d e  abril d e  2 0 2 3 , d o n d e  s e  solicita  

in form ación d e  la  integración d e  los activos, su es tad o  fís ico , a s i com o en  lo s  s istem as d e  control, d e  lo cual n o  se  obtuvo  In fo rm ac ió n  confiable  

y opo rtu n am en te p o r lo q u e  no se pud o  co rrob o ra r el cum plim iento  d e  la  presente recom endación , p or lo que la  d efic ien c ia  co n tin ú a  E N  

P R O C E S O .
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura. Ganadera y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-1G-0G2G-2Q22 de fecha 2C dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FOHADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del Puesto Funcional o Situación

Observaciones
Responsable Cargo Realizada Proceso Pendiente

2 Hallazgo No. 2
Falta de control de inventarios
Condición:
Derivado de la Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada 
practicada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, por el 
período del 01 de septiembre 2021 al 31 de agosto 2022, se efectuó la 
revisión física de una muestra del Inventario de los Activos del Fideicomiso y 
se estableció que no existe un adecuado control de los bienes propiedad del 
Fideicomiso, estableciendo las deficiencias siguientes:
1. La Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos 
y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, no 
cuenta con código de identificación para cada bien, que garantice la 
custodia y seguridad de los mismos.
2. Un alto porcentaje de los bienes no cuenta con tarjeta de responsabilidad.
3. En la Bodega de Pamplona zona 13, los bienes se encuentran sin el 
debido resguardo, sin mantenimiento; y, con el riesgo que puedan ser 
robados o destruidos; tal es el caso, que los Equipos de Computación, se 
encuentran sucios y empolvados, lo que ha acelerado su deterioro.
4. No se ha procurado la baja de los bienes en desuso, ni el mantenimiento 
para la utilización de los bienes que aún están en buen estado.

L ic e n c ia d o  E r a s to  

R e n e  L ó p e z  U r iz a r

L ie . W il l ia m  

A le x a n d e r  G u d ie l

A d m in is tr a d o r  F in a n c ie r o

C o o r d in a d o r  d e  la  C o m is ió n  

E s p e c ia  d e  C u s to d ia  y 
R e s g u a r d o  d e  lo s  A r c h iv o s  y 
B ie n e s  - F O N A D E S -

1

1 . S e  r e c ib ió  T ra s la d o  1 7 5 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , en  e l cual el D espacho  M in isteria l rem itió  e l In fo rm e d e  A u d ito ria  de  

C u m p lim ie n to  con S e g u nd a d  L im ita d a  -F O N A D E S -, d e  co n fo rm id ad  con  N o m b ram ien to  N o . D A S -10 -0 0 2 2 -2 0 2 2 , p or e l p erio do  d e l 01  d e  enero  

d e  2 0 1 3  a l 31  de agosto  d e  2 0 2 2 .

2 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 8 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  14  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l Lie. E ra s to  R e n é  López U riza r, A dm in is trador 

Financiero , en el cual se  indica: "E n  cum plim iento  a  lo que es tab le ce  el R eg la m en to  O rg án ico  In terno , Acuerdo  G u b erna tivo  No, 3 3 8 -2 0 1 0 , 

A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m era l 1 y  7; la  N o rm a  G e n era l d e  C ontro l In terno  G u b erna m e nta l N o . 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  

E S C R IT O : y  e l R eg la m en to  d e  la  Ley O rg án ica d e  la  C o n tra lo ría  G e n e ra l d e  C uentas A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  LAS  

R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA : es te  D espacho  M in iste ria l le  instruye p a ra  q u e  realice la s  gestiones ad m in istra tivas correspondientes, 

con  la  fin alid ad  d e  cu m p lir con  la  recom endación  d e  d icho  in fo rm e. A s im ism o , d eb e rá  p resentar a  la  U n idad  d e  A u d ito ria  In tern a  d e  este 

M in isterio , en un té rm ino  d e  10  d ía s  hábiles, un in form e con  los docum entos q u e  soporten , e l cum p lim ien to  de la  recom endación . A d e m á s , en 

d icho  in fo rm e d eb erá d e  co ns ignar la  fecha m á x im a del cu m p lim ie n to  d e  la  m is m a . “

3 . S e  e m it ió  O F IC IO  O M -S E G -1 0 8 6 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l L ic .W illia m  A lexander G udie l. C o o rd in ad o r d e  la 

C om isión  E sp ec ia l d e  C ustod ia y  R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ien es -F O N A E S -, en e l cu a l se  indica: "En cum plim iento  a  lo  q u e  es ta b le c e  el 

R eg la m en to  O rg án ico  Interno. A cu e rd o  G u bernativo  N o  3 3 8 -2 0 1 0 , A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m era l 1 y  7: la  N o rm a  

G e n e ra l d e  C ontro l Interno G u b erna m e nta l N o . 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  E S C R IT O : y  e l R eg la m en to  d e  la L ey  O rg á n ica  d e  la  C o n tra lo ria  

G e n e ra l d e  C uentas A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA : e s te  D espacho  M inisterial le  ins truye para  

q u e  re a lice  la s  gestiones ad m in istra tivas correspondientes, con la  finalidad  d e  cu m p lir con  la recom endación  d e  dicho in fo rm e. A sim ism o, 

d eb erá p res en tar a  la U n id ad  d e  A u d ito ria  In terna de e s te  M in isterio , en  un té rm in o  d e  1 0  d ia s  h áb iles , un in fo rm e con los d o cu m e n to s  que  

soporten , el cum plim iento  de la  recom endación . A dem ás, en  d icho  in form e d eb e rá  d e  co ns ignar la fe c h a  m á x im a d e l cum p lim ien to  d e  la  m ism a.

4 .  S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-0 -9 3 0 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 . d irig ido a l Ing. E d g a r R en é d e  L eón , M in istro  d e  A gricu ltura . 

G a n a d e r ía  y  A lim entación , en e l cu a l s e  indica: 'A  continuación, se  detallan  los o ficios correspondientes a l segu im iento  d e  la s  re co m end acion es  

e m itid a s  p or C o n tra lo ria  G e n era l d e  C u en tas .*

5 . S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 1 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l Dr. F ra n k  H e lm uth  Bode, C ontra lor G e n e ra l, en  e l c u a l se 

indica: *C o n  b as e  en lo an terio r y  en  cum plim iento  a  lo q u e  es tab le ce  e l R eg la m en to  d e  la  Ley O rg á n ic a  d e  la  C ontra loría  G e n e ra l d e  C u en tas , 

A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  LA S R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA . A  continuación, s e  d etallan  los oficios co rrespo n d ien tes al 

se g u im ie n to  de las recom endaciones em itid as por C ontra loría  G e n e ra l d e  C u e n ta s ...*

c.
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agesto de 2022

Nombramientos DAS-1CW3020-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Veiásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
Situación

Observaciones
Realizada Proceso Pendiente

Recomendación:
El Administrador Financiero; y el Coordinador de la Comisión Especial 
Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, todos del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para que a la brevedad posible en 
coordinación con todos los responsables clasificar los activos en bueno o 
mal estado y darle el trámite respectivo, para que los bienes que se 
encuentran en buen estado coordinar el aprovechamiento de los mismos y 
caso contrario dar ia baja correspondiente a la mayor brevedad posible; y, el 
Auditor Interno deberá velar por su cumplimiento.

6 . S e  recibió O F IC IO  No. A F -2 9 7 -2 0 Z 2 , d e  fecha 2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 . suscrito  p o r  el L icenciado  E ra sto  R en e L ó p ez  U rizar, p o r m edio del 

cual indica: " A s í m ism o, en e l In fo rm e d e  A uditoria d e  C um p lim ie n to  con  se g u rid ad  lim itad a, fid eic o m is o  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -  

F O N A D E S - re a lizad a  por la  C o n tra lo ria  G e n era l d e  C uentas , p o r e l periodo c o m p re n d id o  del 1 d e  en e ro  del 2 0 1 3  a l 31 d e  agosto d e  2 0 2 2 . en la 

p ag in a  2 9  indica "S e  d e s v a n e c e  e l h a lla z g o  p a ra  e l s e ñ o r E ra s te  R e n é  L ó p e z  U r iz a r ,  A d m in is tr a d o r  F in a n c ie ro , d u ra n te  el p eriodo  del 1 de  

se p tiem b re  del 2 0 2 1  a l 31  d e  agosto  d e  2 0 2 2  debido a  q u e  indica ".. E l A cu e rd o  M inisterial N o . A G -7 -2 0 1 7  del M inisterio  d e  Agricultura 

G a n a d e r ía  y  A lim entación , c rea  la C om isión  Espec ial T e m p o ra l d e  custodia y  re sg u ard o  d e  los arch ivos y  b ienes d e l F id eico m is o  "Fondo  

N ac io n a l d e  D es arro llo -F O N A D E S -''. re form ado p or el acuerdo  M inisterial No. A G -1 6 5 -2 0 2 1 :  a s í m is m o ... en  su ca lid a d  d e  F ideicom itente , es 

re sponsab le d e  la  guarda d e  los arch ivos y  bienes del F id eico m is o  por lo q u e  es  n e c e s a rio  em itir la s  m e d id a s  ad m in istra tivas correspondientes, 

creando  una com isión  tem p o ra l enc arg a d a  de la custodia d e  los archivos y  b ie n e s  del fondo  N ac io n a l d e  D esarro llo  - F O N A D E S - , . . e n  

co nsecuencia la s  funciones y  responsab ilidades en e l cargo q u e  d e s em p e ñ a  no tienen  relación co n  lle v a r  e l control d e  los b ienes prop iedad  del 

f ideicom iso  Fo n d o  N ac ional d e  D esarro llo  -F O N A D E S -: y  no h a  recibido instrucción d e  la s  A utoridades S u p e rio res d e  la  entidad, p a ra  que deba  

llevar e l control. ( . . . )  P o r lo an ter io rm en te  expuesto, se  solicita , se  realicen las g es tio n e s  n ecesarias p a ra  q u e  se  des lig u e al suscrito  d e  la 

recom endación  d e  la  C o n tra lo rla  G e n e ra l d e  C uentas, por n o  te n e r atribuciones d e  co n fo rm id ad  con  e l R eg la m en to  O rg án ico  In terno  de este  

Ministerio  y  s e a  redireccíonada a  la A dm in is tración  In terna la recom endación  in d ic ad a  p a ra  su cu m plim iento .

7 . P o r m edio  d e  O F IC IO  U D A I-S -0 1 4 -2 0 2 3 , d e  fec h a  11 d e  en ero  de 2 0 2 3  d irig ido  a l L icenciado  E ra sto  R e n e  L ó p ez  U rizar. A d m in is trad o r 

F in anc iero , p or m e dio  del cual se  le  indica: En  virtud  a  lo d etallad o  en el In fo rm e  d e  A u d ito ria  d e  C um p lim ie n to  con  Seg u rid ad  L im itada , 

F ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S - p or p a rte  d e  C ontra lorla  G e n e ra l d e  C u e n ta s  en la  h o ja  n ú m ero  2 9  d e  d ic h o  inform e  

m e d ian te  el cual se  textualiza: "S e  d esvanece el hallazgo  p a ra  e l señor E ra s to  R e n á  L ó p e z  U rizar, A d m in is tra d o r F inanciero , d u ran te  e l periodo  

del 01  d e  septiem bre d e  2 0 2 1  a l 31 d e  agosto d e  2 0 2 2 . deb id o  a  que indica: " ... e l A cuerdo  M in iste ria l N ú m e ro  A G N -7 -2 0 1 7  del M inistro  de 

A gricu ltura . G a n a d e r ía  y  A lim en tación , c rea  la  Com isión  E sp ec ia l Tem p o ra l d e  C u s to d ia  y  R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ienes del F ideicom iso  

"Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -',  re fo rm ad o  p or e l Acuerdo  M in is te ria l No. A G N -1 6 5 -2 0 2 1 :  a s im ism o ... en  su calidad de 

F ideicom itente , es  responsab le d e  la  g u a rd a  d e  los archivos y  b ienes del F id eico m is o  p o r  lo que es  n ecesario  e m itir  la s  m edid as ad m in istra tivas  

correspondientes, creando  u n a  com isión especia l tem poral, enc arg a d a  de la  custod ia y  resg u ard o  d e  lo s  a rch ivo s y  b ienes del Fo n d o  N ac io n a l de 

D esarro llo  -F O N A D E S -,..." :  en  consecuencia, las funciones y  responsab ilidades en  e l carg o  q u e  d e s e m p e ñ a , no tien e n  relación con  lle va r el 

control d e  los b ienes prop iedad  del F ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -;  y  n o  h a  recib ido  instrucción d e  la s  autoridades  

superiores d e  la  E ntidad, p a ra  que d e b a  llevar e l control." P o r lo cual s e  d a  p o r re a lizad a  ia  reco m end ación  en lo  que le  corresponde a  

A dm in is tración  F inanciera.

8 . P o r m edio  d e  O F IC IO  D M -S E G -0 9 4 -2 0 2 3 . de fecha 0 9 /0 3 /2 0 2 3  el L icenciado B yron  Terré . A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad a ro n  la  presente 

recom endación  a l L icenciado  W illia m  A lex an d e r G udie l B ara h o na . C oord inador E s p e c ia l d e  C ustod ia y  R esg uard o  d e  lo s  A rch ivos y  B ienes de 

"F O N A D E S " p a ra  q u e  g ire  ins trucciones a  donde corresponda, co n  e l fin d e  d a r  cu m p lim ie n to  a  la  reco m end ación .

9. M e d ia n te  N o m b ra m ie n to  d e  A u d ito r ia  In te rn a  N o . N A I-0 3 1 -2 0 2 3 , C A I 0 0 0 3 1  d e  fe c h a  2 4  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3  v  N o m b ra m ie n to  d e  

A u d ito r ía  In te rn a  N o . N A I-Q 31-2 0 2 3 -2 , C A I 0003.1 d e  fe c h a  2 8  d e  ju n io  d e  2 0 2 3  p a r a  re a liz a r  A u d ito r ia  d e  C u m D lim ie n to  v  F in a n c ie ra  al 

F id e ic o m is o  F o n d o  N a c in a l d e  D e s a rro llo , F O N A D E S , f io r  e l p e r io d o  c o m p r e n d id o  d e l 01 d e  ju n io  d e  2 9 2 2  a j 31 d e  m a rz o  d e  2 0 2 3 . se  

requirió a  la  C oord inadora d e  la  C om isión  Espec ial Tem p o ra l d e  C ustod ia y  R e s g ua rd o  d e  los A rch ivos y  B ien es del F ideicom iso  F o n d o  N acional 

d e  D esarro llo , F O N A D E S , con  F unciones T em pora les, m e d ian te  O F IC IO  U D A I-R -2 1 9 -2 0 2 3  d e  fe c h a  2 6  d e  abril d e  2 0 2 3 . do n d e s e  solicita 

in form ac ión  d e  ia  integración d e  los ac tivos , su estado físico, a s i com o en los s is tem a s  d e  control, d e  lo  cual no s e  obtuvo  in fo rm ac ió n  confiable 

y  op o rtu n a m en te  p or lo q u e  no se  pud o  corroborar e l cum plim iento  d e  la  p res en te  reco m end ación , p or lo  q u e  la  defic ienc ia  continúa E N  

P R O C E S O .
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Nombre de la dependencia Ministerio ce Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

upo de Auditoria Audíoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado De! 1 de enero de 2013- al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-C02Q-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de DesarroBo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana EBzabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
Situación

Observaciones

Hallazgo No. 3
Falta de gestión en extinción y liquidación del Fideicomiso Condición:
Derivado de la Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada 
practicada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, por el 
período del 01 de septiembre 2021 al 31 de agosto 2022, se determinó que 
el Fideicomiso se encuentra vencido desde el 28 de noviembre 2016 y de 
acuerdo con la información y documentación proporcionada por el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, se evidencia que no han realizado 
gestiones para dar continuidad al proceso de extinción y liquidación del 
Fideicomiso. Además, por medio de Oficio Número 748 de fecha 05 de 
septiembre de 2022, la Directora de la Dirección de Fideicomisos del 
Ministerio de Finanzas Públicas, en numeral 1.1 manifiesta lo siguiente: “Se 
informa que el expediente administrativo fue conformado por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación como ente responsable del 
Fideicomiso, el expediente fue recibido por la Dirección de Fideicomisos del 
Ministerio de Finanzas Púbicas el 28 de junio de 2018, según providencia 
número AG-1681-018/BGCHT/nc de la Administración General del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de fecha 15 de junio 2018 El 
expediente de mérito ha ingresado al Ministerio de Finanzas Públicas en 6 
ocasiones y ha sido devuelto al Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación con previos que limitan el análisis para la emisión del dictamen 
correspondiente. La última devolución fue mediante la Providencia de la 
Dirección de Fideicomisos número DDF-S0000050-2021 de fecha 30 de 
diciembre 2021,"

Licda. Francisca 
Barrera Directora de

Cooperación,Proyectos y 
Fideicomisos con Funciones 
Temporales

1. S e  r e c ib ió  T ra s la d o  1 7 5 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  14  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , en e l cu a l e l D espacho  M in isteria l re m itió  e l In fo rm e  d e  A u d ito ria  d e  

C um p lim ie n to  con  Seguridad  L im itada -F O N A D E S -, d e  conform idad  con N o m b ra m ie n to  N o . D A S -10 -0 0 2 2 -2 0 2 2 , p o r e l p erio do  del 01  d e  enero  

d e  2 0 1 3  a l 31 d e  agosto  de 2022 .

2 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 8 7 -2 0 2 2  d e  fe c h a  14  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a  la  U cd a . F ran c isca B arre ra , D irecto ra d e  la  D irección  

d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos con  func iones tem pora les , en e l cu a l s e  indica: "En cum p lim ien to  a  lo q u e  es tab le ce  e l R eg la m en to  

O rg án ico  In terno , Acuerdo  G ubernativo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0 , A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m e ra l 1 y  7 ; la  N o rm a  G e n era l d e  Control 

In terno G u b erna m e nta l No. 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  E S C R IT O , y  e l R e g la m e n to  d e  la  Ley O rg á n ic a  d e  la  C o n tra lo rla  G e n era l d e  C u en tas  

A R T IC U L O  6 6  S E G U IM IE N T O  A  LA S R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA ; es te  D espacho  M in isteria l le  in s tru y e  p a ra  q u e  re a lice  las  

gestiones ad m in istra tivas correspondientes, con  la fin alid ad  d e  cu m p lir con la  re co m e nd a c ión  d e  dicho in form e A s im ism o , d eb erá p re s e n ta r a  la 

U nidad  d e  A u d ito ria  Interna de es te  M inisteno, en un té rm in o  d e  1 0  d ias h áb iles , un In fo rm e con los do cu m en to s q u e  soporten , e l cu m p lim ie n to  

d e  la  reco m end ación  A dem á s, en dicho in fórm e d eb e rá  d e  co ns ignar la fecha m á x im a  del cum plim iento  de la m is m a . "

3 . S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 0 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido  a l Ing. E d g a r R en é d e  L eón . M in is tro  d e  A gricu ltura , 

G a n a d e r ía  y  A lim entación , en el cual se  indica: -A  continuación, s e  detallan  los o ficios correspondientes al se g u im ie n to  d e  la s  re co m e nd a c ion e s  

em itid as p o r C o n tra lo ria  G enera l d e  C u e n ta s .'

4 . S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 1 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l D r. F rank H e lm u th  Bode. C o n tra lo r G e n era l, en  e l cual se  

indica: 'C o n  b as e  en  lo anterior y  en cum plim iento  a  lo  q u e  es tab lece e l R eg la m en to  d e  la  Ley O rg á n ica  d e  la  C o n tra lo ria  G e n era ! d e  C u en tas . 

A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  LA S R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA . A  continuación, s e  d etallan  los o ficios co rrespo n d ien tes al 

segu im iento  d e  la s  recom endaciones em itid as por C o n tra lo rla  G e n e ra l d e  C u e n ta s  . '

5 . S e  recib ió  O F IC IO  N o . D C P F -F -0 3 3 -2 0 2 3 /e e , de fec h a  10  d e  enero d e  2 0 2 3 , suscrito  p or la  L ic en c iad a  F ran c is ca  C a n d e laria  B arrera. 

D irecto ra d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos, con  funciones tem p o ra les  p or m e dio  del cual indica: " R E S P U E S T A  D E  L A  D IR E C C IO N  D E  

C O O P E R A C IO N , P R O Y E C T O S  Y  F ID E IC O M IS O S "  A  trav és  d e  O fic io  N o . D C P F -F -1 7 1 5 -2 0 2 2 /e e  d e  fec h a  8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , s e  tras lad o  

e l ex p ed ie n te adm in istra tivo  d e  extinción a  la  C om isión  Espec ial T em p o ra l d e  C u sto d ia  y  R esguardo  d e  los A rch iv o s  y  b ie ne s  d e l F id e ico m is o  

Fondo N ac io n a l d e  D esarrollo  -F O N A D E S -, p ara la  su bsanacion  d e  previos s e ñ a lad o s  por la  D irecc ión  d e  F id e ico m is o s  del M in iste rio  de 

F in a n za s  P ú b licas y  darle  cum plim iento a l A cuerdo  M in isteria l A G N  16 5-2 02 1  d e  es te  M inisterio .

Es n ecesario  m e nc io n ar que, si bien, el exped iente ha ingresado  6  vece s  a l M in isterio  d e  F inanzas P ú b licas y  h a  sido  d evu elto  a  es te  M in isterio  

con previos q u e  lim itan el aná lis is  para la  em isión  d e l d ic tam en  correspondiente, la  Dirección d e  F ideicom isos del M in isterio  d e  F in an za s  

Publicas h a  variad o  su criterio  en el an á lis is  del expediente, pues se  h an  cu m p lid o  los previos señ alad o s p o r e llos y  a n a liza r d e  n uevo  e l 

expediente, m u es tran  nuevas m odificaciones o  criterios distintos a  los an terio res . ( . . . )

L a  D irecc ión  de Cooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos continuara con e l se g u im ie n to  a l proceso d e  extinción y  liqu idación  d e l F id e ico m is o  ante  

la  C om isión  E s p ec ia l T em pora l d e  C ustod ia y  R esguardo  d e  los A rch ivos y  B ien es del F ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, 

en cum p lim ien to  a l Acuerdo  M inisterial N ú m ero  A G N  16 5-2 02 1  d e  este M in iste rio  y  A cuerdo  G u b erna tivo  3 3 8 -2 0 1 0  d e  la  Pre s id en c ia  d e  la  

R epública d e  G u a te m ala .
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agoste de 2022

Nombramientos DAS-1 Q-G02Q-2022 de fecha 20 dejunic de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Eízabeth Pineda

Recomendación

Recomendación:
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en su calidad 

Fideicomitente; y la Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
Funciones Temporales; deben realizar las gestiones que permitan la 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso.

Hallazgo No. 4
Falta de inclusión de las obligaciones en el Presupuesto - 
Condición:
Derivado de la Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada 
practicada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, por el 
período del 01 de septiembre 2021 al 31 de agosto de 2022, se comprobó 
que de las obligaciones por 0218,498,371.21 reportados en Cuentas 
Comerciales por Pagar en el Balance General del Fideicomiso al 31 de 
agosto 2022, 0195,290,589.00 corresponden a la Sentencia del Proceso 
Judicial identificado con el Número 01011-2019-00214, oficial 3o. De la Sala 
Primera del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Departamento de 
Guatemala, de fecha 22 de enero de 2021, que en la parte declarativa en 
numeral Romano V) resuelve: “ ...el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación como Autoridad Superior y como Fideicomitente del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, debe realizar los 
actos administrativos necesarios, a través de su unidad financiera, para 
incluir dentro de su partida presupuestaria fondos que garanticen el 
cumplimiento de su obligación contractual consistente en el pago...0, 
obligación que no se ha incluido en el Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Alimentación, para que se cumpla.

Nombre del 
Responsable

Licenciado José 
Angel López 
Camposeco

Licenciado Erasto 
Rene López Urizar

Licenciada 
Francisca 
Candelaria Barrera 
Oreilana

Puesto Funcional o 
Cargo

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Administrador Financiero

Dirección de Cooperación 
Proyectos y Fideicomisos

Situación
Observaciones

6 . P o r m edio  d e  O F IC IO  U D A I-S -0 3 2 -2 0 2 3 . d e  fecha 2 8  d e  febrero d e  2 0 2 3  d irig ido a l Ingen iero  G u ille rm o  A nto n io  d e  León A g re d a . D ire c to r d e  

C o operac ión  Proyectos y  F ideicom isos , se  le  ind ica lo siguiente: S e  recibió O F IC IO  No. D C P F -F -0 3 3 -2 0 2 3 /e e , d e  fec h a  10  d e  en e ro  d e  2 0 2 3  

suscrito  p or la  L icen ciad a F ran c isca C a n d e laria  B arrera. D irectora d e  Cooperac ión . Proyectos y  F ideicom isos, con  funciones te m p o ra le s  p or 

m e dio  del cu a l indica: " R E S P U E S T A  D E  L A  D IR E C C IO N  D E  C O O P E R A C IO N , P R O Y E C T O S  Y  F ID E IC O M IS O S '' A  través d e  O fic io  N o . D C P F -  

F -1 7 1 5 -2 0 2 2 /e e  d e  fec h a  8  de d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , se  tras lad o  e l ex p ed ie n te adm in istra tivo  d e  extinción a  la  C om isión  E sp ec ia l T e m p o ra l de 

C ustod ia y  R esguardo  d e  los A rch iv o s  y  b ienes del F ideicom iso  F o n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, p a ra  la  su bsanación  d e  prev ios  

señalados p or la  D irecc ión  d e  F ideicom isos d e l M inisterio  d e  F in an za s  Públicas y  d arle  cum p lim ien to  a l Acuerdo  M in isteria l A G N  1 6 5 -2 0 2 1  de 

es te  M inisterio  Es n ecesario  m e n c io n ar que, si b ien, el exped iente h a  ingresado  6  vece s  a l M in isterio  d e  F in an za s  Púb licas y  h a  s id o  d ev u e lto  a 

es te  M in isterio  con prev ios q u e  lim itan  e l aná lis is  para la  em isión  d e l d ic tam en correspondiente, la  D irecc ión  d e  F ideicom isos del M in iste rio  d e  

F in an za s  P u b licas ha va r ia d o  su crite rio  en e l aná lis is  del expediente, pues se  han  cum plido los previos señ alad o s p or ellos y a n a liz a r  d e  n uevo  

e l expediente, m uestran  n u ev as  m o d ificacio nes o  criterios distintos a  los anteriores ( . . .)  La D irección  d e  C ooperac ión . Proyectos y  F id e ico m is o s  

continuara co n  e l segu im iento  a l proceso  d e  extinción y  liquidación del F ideicom iso  a n te  la  C om isión  Espec ial Tem p o ra l d e  C u sto d ia  y  

R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ienes d e l F ideicom iso  Fondo N ac io n a l d e  D esarrollo  -F O N A D E S -, en cum p lim ien to  a l A cuerdo  M in iste ria l N ú m e ro  

A G N  1 6 5 -2 0 2 1  de es te  M in isterio  y  A cu e rd o  G u bernativo  3 3 6 -2 0 1 0  d e  la  P residencia  d e  la  R ep ú b lic a  d e  G u a te m ala . D e riv a d o  d e l oficio  

anter io rm en te  expuesto m á s  do cu m en to s ad juntos se  solicita que se  continúen  con  el segu im iento  correspondiente del proceso d e  ex tinción  y  

liquidación del F ideicom iso  Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  Fonades . d e  los av an c es  s írvase a  tras lad a r co p ia  s im ple a  esta U n id ad  d e  A u d ito ria  

In te rn a , la  recom endación  continua en  P R O C E S O .

7 . P o r m edio  d e  O F IC IO  D M -S E G -0 9 5 -2 0 2 3 . d e  fecha 0 9 /0 3 /2 0 2 3  e l L icenciado Byron Terré , A ud itor In te rn o  del M A G A  tras lad aro n  la p res en te  

reco m end ación  a l Ingen iero  G u illerm o  Anton io  d e  León A g red a . D irecto r de C o operac ión  P ro yecto s y F ideicom isos p a ra  que g ire  in s tru c c io n e s  a  

d o n d e  corresponda , con  e l fin  de d a r  cum p lim ien to  a  la  recom endación .

8 . S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -3 9 4 -2 0 2 3 /e e , d e  fecha 2 7  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , suscrit p or E fra in  E saú  A va lo s López, S ervic ios T é c n ic o s , con  el 

visto  bueno d e l Ingen iero  A g ro n om o  G u ille rm o  Anton io  d e  León A g red a . D irector d e  C o operac ión  Proyectos y  F ideicom isos, p or m e dio  d e l cual 

indican: " S o b re  el p articu lar, le  in fo rm am o s q u e  con 8  d e  d ic iem bre d e  2 0 2 2 , con  O fic io  N o . D C P F -F -1 7 1 5 -2 0 2 3 /e e , esta D ire cc ió n  re m itió  el 

E xped iente A dm in is tra tivo  d e  extinción del fideicom iso  a  la  C om isión  E sp ec ia l T em p o ra l de C ustod ia y  R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ien es del 

F ideicom iso  "Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, p a ra  el cum p lim ien to  d e  los prev ios señ alad o s p or la  D irecc ión  d e  F id e ic o m is o s  del 

M inisterio  d e  F in an za s  Pub licas

L a  C om isión  con  fecha 2 3  d e  febrero  d e  2 0 2 3 , con  O F IC IO  C O M IS IO N  E S P E C IA L  4 2 -2 0 2 3  rem ido  e l exped iente adm in istra tivo  d e  ex tinción  a  

D irección , indicando q u e  se  a tend ieron  la s  observaciones del en te  rector, con  e l ob jeto q u e  s e  cum p lie ra n  la s  observaciones re la c io n a d a s  a 

los d ic tá m en e s  técnicos financ ieros es tab lecidos en  le y  y con tin u ar el trá m ite  adm inistrativo.

D irección  d e  C ooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos realizo  la revis ión  del ex p ed ie n te adm in istra tivo  y  d eterm ino  q u e  no se a te n d iero n  to d a s  

la as  observaciones in d icad as por la  D irecc ión  d e  F ideicom isos del M in isterio  d e  F in an za s  P u b licas en O fic io  No. D C P F -F -3 8 5 -2 0 2 3 /e e  d e  fec h a  

2 3  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , se  en u m e ran  los previos pend ientes d e  cum plim iento  y  se  tras lad o  n u ev am e n te  el exped iente d e  m érito  a  la  C o m is ió n  

E s p ec ia l T e m p o ra l d e  C ustod ia y  R esg uard o  d e  los Archivos y  B ienes d e l F id eico m is o  "Fondo N ac in al d e  D esarro llo  -F O N D A D E S -. L a  D ire cc ió n  

d e  C ooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos es tá  a  la  e s p era  que la  C om isión  E s p ec ia l d e  F O N A D E S  atie n d a  los previos esp ec ífico s y  d e  

respuesta a  es ta  Dirección, p ara c o n tin u ar el respectivo proceso.

9 . M e d ia n te  N o m b r a m ie n to  d e  A u d ito r ia  In te rn a  N o , N A I-0 3 1 -2 0 2 3 . C A I 0 0 0 3 1  d e  fe c h a  2 4  d e  m a r z o  d e  2 0 2 3  y  N o m b r a m ie n to  d e  

A u d ito r ia  In te rn a  N o , N A I-0 3 1 -2 0 2 3 -2 , C A I 0 0 0 3 1  d e  fe c h a  2 8  d e  ju n io  d e  2 0 2 3  p a ra  re a liz a r  A u d ito r ia  d e  C u m p lim ie n to  y  F in a n c ie r a  al

ic o m is o  F o n d o  N a c in a l d e  D e s a rro l lo , F O N A D E S , p o r  e l p e r ío d o  c o m p re n d id o  d e l 01  d e  ju n io  d e  2 0 2 2  a l 31 d e  m a rz o  d e  2 0 2 3  se

observó  q u e  en  e l proceso d e  la  a u d ito ria  ac tua l la  in form ación del proceso  de E xtinción y L iquidación d e l F id eico m is o  conform e a l C ro n o g ra m a  

estab lecido  y  evalu ad o  en  el p resente hallazgo , d eterm inando q u e  no tie n e  av an c e  q u edando en  proceso d e  la  ac tividad  No. 2 0 . C u m p lim ie n to  de 

prev ios del M in isterio  d e  F in an za s  P ú b lica s  p o r p arte  d e  la  C om isión  E sp ec ia l d e  F O N A D E S , p or lo q u e  la  presente reco m end ación  co n tin ú a  en  

e l es tatus d e  E N  P R O C E S O .

1 . S e  re c ib ió  T ra s la d o  1 7 5 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  14  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , en el cu a l e l D es p ac ho  M in iste ria l rem itió  el In form e d e  A u d ito ria  d e  

C um p lim ie n to  con  Seg u rid ad  L im ita da -F O N A D E S -, d e  conform idad  con  N o m b ram ien to  No. D A S -1 0 -0 0 2 2 -2 0 2 2 , p o r e l p eriodo  d e l 01  d e  en e ro  

d e  2 0 1 3  a l 31  d e  agosto  d e  2 0 2 2 .

2 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 8 8 -2 0 2 2  d e  fe c h a  14  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 . d irig ido a  la  L icda . F ran c isca B arrera. D irectora d e  la D ire cc ió n  

d e  C ooperac ión . Proyectos y  F ideicom isos con  fu nd o n e s  tem pora les , en  e l cual s e  indica: "En cu m p lim ie n to  a  lo q u e  es tab lece e l R e g la m e n to  

O rg án ico  In terno , A cuerdo  G u b erna tivo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0 , A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m e ra l 1 y  7 ; la  N o rm a  G e n e ra l d e  C o n tro l 

In terno  G u b erna m e nta l N o . 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  E S C R IT O ; y  el R eg la m en to  d e  la L ey  O rg á n ica  d e  la  C o n tra lo rla  G e n e ra l d e  C u e n ta s  

A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R IA : es te  D es p ac ho  M in iste ria l le  instruye p ara q u e  re a lice  la s  

gestiones ad m in is tra tiv as  correspondientes, con  la  finalidad d e  cu m p lir con  la  recom endación  d e  d icho  in fo rm e. A s im ism o , d eb erá p re s e n ta r a  la 

U n id ad  d e  A u d ito ria  In tern a  d e  este M in isterio , en  un té rm ino  d e  10 d ia s  hábiles, un in form e con  los do cu m en to s q u e  soporten, el cu m p lim ie n to  

d e  la  re co m e nd a d ó n. A d e m á s , en d icho  in form e d eb erá d e  consignar la  fecha m á x im a  d e l cum p lim ien to  d e  la  m is m a. ~

3 . S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 8 9 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , dirigido a l U c . E ra s to  R en é L ó p ez  U rizar. A d m in is tra d o r

F in anc iero , e n  el cual se  indica: “E n  cum p lim ien to  a  lo q u e  es tab le ce  e l R eg la m en to  O rg á n ico  Interno, A cuerdo  G u b erna tivo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0 .  

A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m era l 1 y  7; la N orm a G e n e ra l d e  C ontro l In terno  G u b e rn a m e n ta l N o . 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  

E S C R IT O ; y  e l R eg la m en to  de la  Ley O rg á n ica  d e  la  C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u e n ta s  A R T IC U L O  6 6  S E G U IM IE N T O  A  L A S  

R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA ; este D espacho  M in isteria l le  ins truye p a ra  que re a líce  la s  gestiones adm in istra tivas corres po n d ie n te s , 

con  la  fin alid ad  d e  c u m p lir con la  re c o m e n d a d ó n  d e  d icho  in form e. A s im ism o , d eb erá p resen tar a  la  U n id a d  d e  A u d ito ria  In te rn a  d e  e s te  

M inisterio , en  un térm ino  d e  10  d ía s  hábiles, un in form e con  los do cu m en to s que soporten, e l cu m p lim ie n to  d e  la  re co m e n d a d ó n . A d e m á s , en  

d icho  in fo rm e d eb erá d e  co ns ignar la  fec h a  m á x im a  del cum p lim ien to  d e  la  m ism a. “ ,

4 . S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-0 -9 3 0 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l Ing. E d g a r R e n é  d e  L eón , M inistro  d e  A gricu ltura , 

G a n a d e r ía  y  A lim en tación , en  el cu a l s e  indica: ‘ A  continuación, se  d e ta llan  los o ficios correspondientes a l se g u im ie n to  d e  las re c o m e n d a c io n e s  

em itid as  p or C o n tra lo rla  G e n e ra l d e  C u en tas .*

S .S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 1 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , dirigido a l Dr. F ra n k  H elm uth  B ode. C o n tra lo r G e n e ra l, en  e l cu a l s e  

indica: “C o n  b a s e  en lo an terio r y  en cu m p lim ie n to  a  lo q u e  es tab lece e l R eg la m en to  d e  la L ey  O rg á n ica  d e  la  C o n tra lo rla  G e n e ra l d e  C u e n t a ^  ^  

A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R IA . A  continuación, se  d e ta llan  lo s  o ficios co rrespo n d ien tes  

segu im iento  d e  las recom endaciones em itid as p or C ontra loria  G e n era l d e  C uentas . ..* ib
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadera y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-CC2Q-2022 de fecha 20 dejunic de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licia. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
Situación

Observaciones
Realizada Proceso Pendiente

Recomendación:
El Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentación, en su calidad de 
Fideicomitente, debe girar instrucciones a la Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos Funciones Temporales y el Administrador 
Financiero, para que obedezcan y den cumplimiento a las obligaciones del 
Fideicomiso, por Sentencia Judicial.

6 . S e  recibió O F IC IO  N o . A F -2 9 8 -2 0 2 2 , d e  fecha 2 8  d e  d ic iem bre d e  2 0 2 2 , suscrito p or e l L icenciado  E ra sto  R e n e  L ó p ez  U rizar, A d m in is trad o r 

F inanc iero  por m edio  del cu a l indica: A s im ism o  la  A dm in is tración  F in an c ie ra  realizó  la s  gestiones pertin en tes an te  el M inisterio  d e  F inanzas  

Públicas para inclu ir en el an teproyecto  d e  presupuesto p ara el a ñ o  2 0 2 3 , la  cantidad d e  ciento n o ve n ta  y  c in co  m illones doscientos noventa m il 

quinientos ochenta y  nueve qu etzales e x ac tos  (Q 1 9 S .2 9 0 ,5 8 9 .0 0 )  p ara el p ag o  d e  la  deu d a que re c la m a  la E n tid a d  Fertilizan tes  M a y a . Soc iedad  

A n ó nim a, p ara d a r  cum plim iento  a  la  sen ten cia  d ic tad a p or la  S a la  P rim e ra  d e  lo C ontencioso  A d m in is tra tivo  dentro d e l E x p ed ie n te  núm ero  

0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 . com o co n sta en el exped iente q u e  contiene e l O fic io  D M -9 1 6 -2 0 2 2 /A F V d e l 21  d e  ju lio  d e  2 0 2 2 .

Es im portante recalcar q u e  la  sen ten cia  ordena inclu ir dentro d e  su  partid a  p resupuestaria  fo nd o s  que gara n tice n  e l cu m p lim ie n to  de su 

Obligación contractual, no a s i la read ec u ac io n  d e  la s  as ignac iones presupuestarias d e l presupuesto  ord in ario  d e l M A G A , las c u a le s  fueron  

p rogram adas p rev iam ente p a ra  cum plir co n  las funciones que la  L ey  d e  la  m ateria  le  asigna, c a b e  en fa tiza r q u e  por m a n d a to  constituc ional el 

bien general p revalece sobre e l p articu lar, por lo q u e  la recom endación  e m a n a d a  p or e l M IN F IN  d e  re ad ec u ar la s  as ignac iones p resupuestarlas  

del M A G A  p ara cum plir con  la  Se n te n c ia  in d icad a no es  procedente ya  q u e  no cu en ta co n  as id ero  le g a l p a ra  el efecto, derivado  d e  lo  anterior 

esta A dm in istración  F inanc iera c o n tin u ara  con  la s  gestiones an te  d icho m in isterio  p a ra  q u e  se  o torgu e  el e s p a c io  presupuestario  n ec es ario  a  fin 

d e  cu m p lir con e l o rd en am iento  jud ic ia l d e  m érito . ( . . . )

A  la  v e z  es fu nd am en tal a d v e rtir  q u e  d e  co n fo rm id ad  con  la L ey  O rg á n ica  del Presupuesto  y  la  L ey  G e n e ra l d e  Ing re so s  y E g re so s  p ara el 

ejercic io  fiscal q u e  corresponda, se  en c u en tra  regu lado  que la s  as ig n ac io n es serán determ in ad a s  según  la s  p ro g ram a cio ne s  que c a d a  Unidad  

E jecutora determ ino, d e  a llí q u e  cu a lq u ie r acción q u e  conlleve a  la  Inobservancia d e  la s  norm as natu ra les  q u e  d eterm in an  e l fin q u e  co n llev a  lo 

presupuestado  po d ría  ser en cajad o  en  el supuesto d e  una m a lve rsa c ión  d e  fondos, esto q u iere d ec ir q u e  no pu ed en  utiliza rse espacios  

presupuestarios ni recursos del erario  púb lico  p ara ac tos que no fueron  adm in istrados y  en  e l p res en te  caso  s e  han re a liza d o  las g es tio n e s  ante  

el M IN F IN  que son  p erm itidas le g a lm e n te  p ara dar cum plim iento  a  la sen ten cia  id entificada en el p res en te  d o cu m e n to  p o r lo que s e  solicita se  

to m e en  consideración que el suscrito  h a  cum plido  co n  la  instrucción recib ida , p or lo q u e  no tiene razón  d e  s e r  la  reco m end ación  e m a n a d a  para  

el m ism o.

7. P o r m edio d e  O F IC IO  U D A I-S -0 1 2 -2 0 2 3 , d e  fec h a  11 d e  en ero  d e  2 0 2 3  dirigido a l L icenciado Erasto  R e n e  L ó p ez  U rizar, A d m in is tra d o r  

Financiero , por m e dio  del cu a l s e  le  indica: S e  recib ió  O F IC IO  N o . A F -2 9 8 -2 0 2 2 , d e  fec h a  2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , su s crito  por e l L icenciado  

E ra sto  R en e López Urizar, A d m in is trad o r F inanc iero  p or m edio  del cu a l indica: A s im ism o  ia  A dm in is tra c ión  F in an c ie ra  realizó la s  gestiones  

pertinentes an te e l M inisterio  d e  F in an za s  Púb licas p a ra  in d u ir en  e l an tep ro yecto  de presupuesto p a ra  e l a fio  2 0 2 3 , la ca n tid ad  d e  c ien to  noventa  

y a n c o  m illones doscientos noventa m il qu in ientos ochenta y  n u ev e  qu etzales exactos (Q 1 9 S ,2 9 0 .5 8 9 .0 0 )  p a ra  e l p ago  d e  la  deu d a q u e  reclam a  

la E n tid ad  F ertilizan tes M a y a , Soc iedad  A n ó nim a, p ara d a r  cu m p lim ie n to  a  la  sen ten cia  d ic tad a por la  S a la  P r im e ra  de lo C o n ten cio so  

A dm in is tra tivo  dentro  del E xped iente n ú m e ro  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 , co m o  co n sta en el exped iente q u e  co n tie ne e l O fic io  D M -9 1 6 -2 0 2 2 /A F V  del 21 

de ju lio  d e  2 0 2 2 . E s  im p o rtan te re ca lca r q u e  la  sentencia  ord en a  in c lu ir dentro d e  su partid a  p resupuestaria  fo nd o s  q u e  gara n tice n  el 

cum plim iento de su  obligación co n trac tua l, no as i la  re adecuac ión  d e  la s  as ignac iones p resupuestarias del p resupuesto

ord inario  del M A G A , la s  cu a le s  fueron p ro g ram a d as  prev ia m en te  p a ra  cu m p lir con  la s  funciones que la  L e y  d e  la  m a te r ia  le a s ig n a , cabe  

en fatizar que por m a nd a to  constitucional e l bien g en eral p revalece so b re e l particular, p or lo q u e  la  re co m e nd a c ión  e m a n a d a  por e l M IN F IN  de  

read ec u ar las as ignaciones p resupuestarias del M A G A  p ara c u m p lir con  la  S entencia  in d icad a no es  p ro ce d en te  ya  q u e  n o  cu en ta c o n  asidero  

legal p ara el efecto, derivado d e  lo an ter io r es ta  A dm in is tración  F in an c ie ra  continuara con  las gestiones an te  d ic h o  m in isterio  p a ra  q u e  s e  otorgue 

el espac io  presupuestario  necesario  a  fin  d e  c u m p lir con el o rd en a m ie nto  judic ial d e  m érito. ( , . . )A  la v e z  es  fu nd a m en ta l a d v e rtir  que d e  

conform idad  con la  Ley O rg á n ica  del P resu p u esto  y  ia  Ley G e n era l d e  Ingresos y  E gresos para el e jercic io  fisc a l q u e  corresponda , s e  encuentra  

regulado que las as ignac iones serán  determ in ad a s  según las pro g ram a cio ne s  que c a d a  U n idad  E jec uto ra  d eterm ino , d e  a l l í  que c u a lq u ie r acción  

que con lleve a  la  ¡n ob s erv an d a  d e  la s  n o rm a s  naturales que determ in an  e l fin  que con lleva lo p resupuestado  p o d ría  se r e n c a jad o  en  e l supuesto  

d e  u n a  m alversación  d e  fondos, esto q u iere  d e d r  q u e  no pueden u tiliza rse e s p a d o s  presupuestarios ni recursos del erario  púb lico  p a ra  ac to s  que  

no fueron  adm inistrados y  en  el p res en te  caso  s e  han  re a lizad o  la s  gestiones a n te  el M IN F IN  q u e  son  perm itidas le g a lm e n te  p a ra  dar 

cum plim iento  a  la  sentencia  id entificada en el presente docum ento  p or lo  q u e  se so lic ita  se  to m e en  cons ideración  que e< suscrito h a  cum plido  

con  la  instrucción recibida, p or lo  q u e  no tien e  razón d e  ser la  re c o m e n d a d ó n  em an ad a  p a ra  el m is m o . En  virtu d  de lo an ter io rm en te  exp u esto  se  

solicita q u e  se in fo rm e a  es ta  U n id ad  d e  A u d ito ria  In terna si a  ia  p res en te  fecha se  h a  obtenido resp u es ta  a  lo m a n ife s tad o  en su  literal F) 

"Siendo q u e  el M IN F IN , no h a  d ado  resp u es ta  al oficio d e  la  solicitud in d icad a en la lite ra l e ) e s ta  A d m in is tración  F in an c ie ra  m e d ia n te  e l oficio  

P A F -O -1 8 1 0 -2 0 2 2  d e  fecha 2 9  d e  no v ie m b re  d e  2 0 2 2 . solicito a  la  D irecto ra T éc n ica  del Presupuesto  del M IN IF IN . in fo rm e  a l M A G A  so b re la 

situación  actual d e  la so lid tu d  d e  m odificación  presupuestaria  interinstitucional - IN T E R -, por la  ca n tid ad  d e  ciento n o ve n ta  y  c in co  m illones  

d o sd e n to s  noventa m il qu in ientos o ch e n ta y  nueve q u etzales exactos (Q  1 9 5 ,2 9 0 .5 8 9  0 0 ) , en virtud d e  inclu ir d en tro  d e  la  partid a  p res u p u es ta ria  

los fo nd o s  que garanticen  e l cu m p lim ie n to  d e  la  ob ligación co n trac tua l en  virtud  d e  la  sen ten cia  d e l Pro c es o  C o n ten cio so  A d m in is tra tivo  0 1 0 1 1 -  

2 0 1 9 -0 0 2 1 4 .
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento ccn Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-1G-CQ2C-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
Situación

Observaciones

8 . S e  recib ió  O F IC IO  N o . A G -9 6 -2 0 2 3 /J L D R /U , d e  fecha 13  d e  en ero  d e  2 0 2 3 . su s crito  p or e l L icenciado  Jorvy L eone l D ía z  R eyes. 

A d m in is tra d o r G enera l, por m edio  del cual indica: A tentam ente, m e  perm ito  N O T IF IC A R  la  R eso lu ció n  M in isteria l n ú m ero  A G -8 0 3 -2 0 2 2 , de 

fec h a  13 d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , em itid a  por e l M inistro d e  A gricultura, G a n a d e r ía  y  A lim en tación ; en  atenc ión  a l re qu e rim ien to  d e  Fertilizan tes  

M a y a , So c ied a d  A n ó n im a  en cu an to  a l cum plim iento d e  la  sen ten cia  jud ic ia l d ic ta d a  p o r la  S a ld a  P rim era  d e l T rib u n a l d e  lo C ontencioso  

A dm in is tra tivo  dentro d e l proceso  n ú m ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 .

9 . S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -0 0 3 4 -2 0 2 3 /e e , d e  fec h a  10  d e  en e ro  d e  2 0 2 3  2 4 5 7 /3 9 9 2 6 6  F O N A D E S , suscrito  p or E fra ln  E s a ú  A va lo s  López, 

S ervic ios Técn ico s , con  e l v is to  bueno d e  la L icenciada F ran c isca C a n d e laria  B arre ra  O re lla n a . D irectora d e  C oo pe rac ió n , P ro y ec to s  y 

Fideicom isos con  funciones tem p o ra les , por m edio del cual indica: "C o n  el fin d e  d e te rm in a r e l p ro ce so  p a ra  e l cu m p lim ie n to  d e  la  o b ligación  de 

es te  M inisterio , an te  la  en tidad  M A Y A  F E R T . S .A . se solicitó in form ac ión  a  la  A dm in is tra c ión  F in an c ie ra  co n  O fic io  N o . D C P F -F -0 0 2 -2 0 2 3 /e e , d e  

fecha 0 3  d e  enero d e  2 0 2 3 . C o n  O fic io  P A F -0 -0 0 4 4 -2 0 2 3  d e  fecha 0 5  d e  en ero  d e  2 0 2 3 , la  A d m in is tración  F in an c ie ra  respondió  a l O fic io  No. 

D C P F -F -0 0 2 -2 0 2 2 /e e  d e  esta D irección , indicando q u e ...."H a  v e n id o  re a liz a n d o  u n a  s e r ie  d e  g e s t io n e s  a d m in is t ra tiv a s  p a r a  c o n ta r  c o n  e l 

e s p a c io  p r e s u p u e s ta r io  q u e  p e r m ita  a te n d e r la  s e n te n c ia  r e fe r id a ."  ( ...)  A  trav és  d e  O fic io  N o . D C P F -F -1 7 6 7 -2 0 2 2 /e e  d e  fe c h a  1 6  d e  

dic iem b re  d e  2 0 2 2 , s e  rem itió  a  la  Adm inistración F inanc iera, d o cu m e n to  T R A S L A D O  N o . 1 7 0 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  01  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 . 

proven iente d e l D E S P A C H O  M IN IS T E R IA L , solicitando in form ación s o b re  los trá m ite s  ad m in istra tivo s y  financieros realizados. L a  A d m in is tración  

Fin an c ie ra  co n  O fic io  N o . A F -3 0 2 -2 0 2 2  d e  fecha 2 7  de d ic iem bre, respondió  a l O fic io  N o . D C P F -F -1 7 6 7 -2 0 2 2 /e e , s e ñ a lan d o  q u e  h an  realizad o  

gestiones a p e g ad a s  a  derecho  y  co n fo rm e la s  atribuciones de la  A dm in is tra c ión  F in an c ie ra . A l final d e l oficio indican: "C on  lo  an ter io rm en te  

expuesto  se  d escata q u e  la  A dm in is tración  F inanc iera es tá  re a lizan d o  las gestiones pertinentes a n te  e l M in isterio  d e  F in a n za s  Pú licas  

re lac io n ad a s  con la  as ignac ión  presupuestaría  necesaria  p ara e l p ag o  d e  la  deu d a q u e  re c la m a la  E ntidad  Fertilizan tes M a y a , So c ied a d  

A n ó nim a, p a ra  d a r  cu m p lim ie n to  a  la  sentencia  d ictada p or la S a la  P rim era  d e  lo  C o n ten cio so  A dm in is tra tivo  dentro  d e l E x p ed ie n te  núm ero  

0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 . ( . . . . )  E s  ev id e nte  que en  ningún m om ento  se  involucra o  v in c u la  a  la  D irecc ión  d e  C oo pe rac ió n , P ro yecto s y  F ideicom isos, 

p a ra  q u e  ob ed ezcan  y  den  cum plim iento  a  la s  obligaciones del F ideicom iso , p o r S e n te n c ia  Jud ic ia l. ( . . . )  A d em á s, la  D irecc ión  d e  C oo pe rac ió n , 

P ro yecto s y  F ideicom isos ha re a lizad o  las gestiones necesarias an te la  A dm in is tra c ión  F in an c ie ra  d e  e s te  M inisterio , con  e l ob jeto  d e  contribu ir al 

cum p lim ien to  d e  la  reco m end ación  referida, pero en ningún m o m e n to  s e  le  p u ed e  a trib u ir que e s  en tidad  resp o n sa b le  p a ra  o b e d e c e r una  

sentencia  jud ic ia l o el cu m p lim ie n to  a  las obligaciones del fideicom iso.

1 1 . S e  recib ió  O f ic io  N o . D C P F -F -1 5 6 -2 0 2 3 /e e , d e  fecha 0 2  de feb re ro  d e  2 0 2 3 , suscrito  p o r e l In g en iero  A g ro n om o  D an ilo  A gustin  G o n z á le z  

A rau z, Je fe  del D ep a rta m en to  d e  Proyectos d e  la  Dirección d e  C oo pe rac ió n  P ro y ec to s  y F ide ico m is o s , p o r m edio d e l cu a l indica: ’  C o n  e l ob jeto  

d e  contribu ir a l desvan ec im ien to  del hallazgo  núm ero  4 )  fa lta  d e  inc lusión  d e  las ob lig a c io n e s  en el P resupuesto , co n s id era m o s n ec es ario  q u e  la 

U nidad  d e  A ud itoria  In tern a  ev a lú e  lo resuelto  p or la S a la  P rim era d e l T ribunal d e  lo C o n te n c io s o  A dm in is tra tivo , dentro  d e l proceso  n ú m ero  

0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4  y  es tab le zca  e l cum plim iento de la  recom endación , en  virtud  q u e  la D ire cc ió n  d e  C oo pe rac ió n , P ro yecto s y  F id e ico m is o s  no  

es  re sponsab le del F ideicom iso , ni p arte  d e  la s  unidades financ ieras d e  es te  M in iste rio  y  a d e m a s , ha d em o s trad o  la s  g estio nes re a liz a d a s  a n te  la 

A d m in is tración  F in an c ie ra  y  o tras un idades d e  decisión d e  este M in isterio , dentro  d e l á m b ito  d e  su com p e te n c ia , p a ra  e l c u m p lim ie n to  d e  las  

o b ligaciones p end ientes d e  pago.

1 2 . S e  recib ió  O F IC IO  N o . A F -2 9 -2 0 2 3 , d e  fecha 2 7  d e  enero d e  2 0 2 3 , suscrito  p or e l L icen ciad o  E ra sto  R e n e  L ó p ez  U riza r, A d m in is tra d o r  

F in anc iero , p or m edio  d e l cual indica: "Al respecto m e perm ito  in fo rm ar q u e  m e d ia n te  oficio  3 1 3 5  recib ido  en e s te  M in isterio  e l 4  d e  en e ro  de 

2 0 2 3 , el M inisterio  d e  F in a n za s  Púb licas, d a  respuesta a l O f ic io -D M -1 3 4 3 -2 0 2 2 /A F , d e  fe c h a  18  d e  o c tu b re  de 2 0 2 2 , in fo rm an d o  q u e  c o n fo rm e  a  

lo es tab lecido  en el D ec re to  n ú m ero  1 0 1 -9 7  del C ongreso d e  la R epública d e  G u a te m a la , L ey  org án ic a  del Presupuesto , a rtíc u lo s  2 9 , 2 9  b is y  7 4  

bis. corresponde a  la s  au to rid ades d e  egreso y  responsables de la  ejecu ció n  p resu p u estaria , so lve nta r lo s  pagos d e  la s  o b ligaciones ex ig ib les por 

la  v ía  e jecutiva, con  lo s  créditos q u e  sean  aprobados en su respectivo presupuesto . A u n ad o  a  ello, a  trav és  del oficio  A J -1 1 9 -2 0 2 3  d e  fe c h a  19  

d e  en ero  d e  2 0 2 3  la A s e s o ría  J u ríd ica  del M A G A  in form o q u e  el 19  d e  enero d e l p res en te  añ o . es te  M in isterio  fue notificado  d e  la  re so luc ión  de 

fe c h a  2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , d ic tad a por la  S a la  P rim era del T rib u n a l d e  lo C o n ten cio so  A dm in is tra tivo , dentro  del proceso  d e  es a  N atu ra le z a  

num ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4  prom ovido  por la  en tidad  F ertilizan tes M a y a . S o c ied a d  A n ó nim a, contra  el M inisterio  d e  A gricu ltura , G a n a d e r ía  y 

A lim en tación , en e l q u e  es e  o rg an o  jurisdiccional resolvió: ’  I II )  E n  c u a n to  a  o r d e n a r  e l p a g o  s o l ic i ta d o , e s te s e  re s u e lto  e n  e l n u m e ra l 

ro m a n o  V  d e  la  s e n te n c ia  d e  fe c h a  v e in t id ó s  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  v e in t iu n o , en  d o n d e  s e  in d ic o  q u e , e l  M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  

G a n a d e r ía  y  A lim e n ta c ió n  c o m o  A u to rid a d  S u p e r io r  y  c o m o  F id e ic o m ite n te  d e l F id e ic o m is o  F o n d o  N a c io n a l d e  D e s a rro l lo , F O N A D E S , 

d e b e  re a liz a r  lo s  a c to s  a d m in is t ra tiv o s  n e c e s a rio s , a  tra v é s  d e  s u  u n id a d  f in a n c ie r a  p a r a  in c lu ir  d e n tr o  d e  su  p a r t id a  p re s u p u e s ta r ia ,  

fo n d o s  q u e  g a ra n tic e n  e l c u m p lim ie n to  d e  su  o b lig a c ió n  c o n tra c tu a l c o n s is te n te  e n  e l p a g o  p o r  lo s  fe t l l iz a n te s  y a  r e c ib id o s  d e  p a r te  d e  

F e r t il iz a n te s  M a y a . S o c ie d a d  A n ó n im a ;  IV )  E n  re la c ió n  a  la  s o l ic i tu d  d e  c e r t i f ic a r  lo  c o n d u c e n te  e n  c o n t r a  d e l A d m in is tr a d o r  G e n e ra l 

d e l M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra , G a n a d e r ía  y  A lim e n ta c ió n  -M A G A -, e l J e fe  d e  la  U n id a d  F in a n c ie ra  y  e l J e fe  d e l D e p a r ta m e n to  J u r íd ic o  

d e l M in is te r io  en  la  v ia  d e  a p re m io  a n te  lo s  t r ib u n a le s  c o m p e te n te s  d e l ra m o  c iv il .

1 3 . P o r m e dio  de O F IC IO  U D A l-S -0 2 8 -2 0 2 3 , d e  fecha 2 3  d e  febrero  d e  2 0 2 3 , d irig ido  a l L icen ciad o  E ra sto  R e n e  L ó p ez  U riza r, A d m in is tra d o r  

Fin an c ie ro  p or m edio  d e l cual se  le  indica: En  virtud de lo an ter io rm en te  expuesto s e  m enc iona:

1. E l C onten ido  del O fic io  del M inisterio  d e  F inanzas Púb licas que ind ica: ‘ A l respecto, m e  p erm ito  in fo rm arle  q u e  c o n fo rm e  lo  e s tab le c id o  en  

D ec re to  núm ero  1 0 1 -9 7  del C o n greso  d e  la  R epública d e  G u a te m ala , L e y  O rg á n ic a  del P resu p u esto , artíc u lo s  2 9 , 2 9  B is  y  7 4  B is , c o rres po n d e  a 

la s  autoridades

O
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Nombre de la dependencia Ministerio ce Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-0020-2022 de fecha 20 dejunic de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FO NADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del Puesto Funcional o Situación

Responsable Cargo Realizada Proceso Pendiente
d e  es a  C artera  M in isteria l, co m o  autorizadores exig ib les por la  v ia  e jecutiva, con los créditos q u e  sean  a p ro b a d os  en  su  respectivo presupuesto; 

ta l co m o  se  ind ica en el O fic io  D T P -D E P R E D -2 7 5 3 -2 0 2 2  d e  la  Dirección T écn ica del Presupuesto.

2  S entencia  d ic ta d a  p or la  S a la  P rim e ra  del T rib u n a l d e  lo contencioso A dm in is tra tivo , dentro d e l proceso  d e  e s a  n a tu ra leza  n ú m ero  0 1 0 1 1 -2 0 1  

0 0 2 1 4  num era l ro m a no  V )  com o F id e ico m ite nte  del F ideicom iso  Fondo N ac io n a l de D esarro llo , F O N A O E S , d e b e  re a liz a r  los ac tos  

adm in istra tivos necesarios, a  través d e  su un id ad  financ iera p ara inclu ir dentro d e  su partida p resupuestaria , fo nd o s  q u e  g ara n tice n  el 

cum plim iento  d e  su o b ligación  contrac tua l co nsistente en el p ago  por los fertilizan tes ya  recib idos d e  p a rte  d e  Fertilizan tes  M a y a . So c ied a d  

A n ó nim a (el sub ra ya d o  es  propio. En  virtud  del cu a l la  p res en te  recom endación  no s e  puede d a r p or re a liz a d a  puesto  q u e  aún  no s e  h a  inclu ido  

dentro d e  la  partid a  p resupuestaría  fondos q u e  garanticen  e l cum plim iento  de la  ob ligación a l cu m p lim ie n to  d e  la  sentencia  d e l Proceso  

C ontencioso  Adm in is tra tivo , p or lo cu a l la  recom endación  continua en proceso.

14 . S e  re c ib ió  O F IC IO  N o . A F -7 7 -2 0 2 3 , d e  fecha 2 0  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 . suscrito p o r e l L icenciado  E ra s to  R e n e  L ó p ez  Urizar, A d m in is tra d o r  

Financiero , p or m e dio  d e l cu a l indica: " E l suscrito com o A dm in is trador F inanciero  d e l M inisterio  d e  A gricu ltura , G a n a d e r ía  y  A lim e n ta c ión  si he 

realizad o  las gestiones p a ra  g ara n tizar e l espac io  presupuestario  y  dar cum plim iento  a  la  sentencia  d e  m érito  c o m o  se  d e ta llan  a  continuación:

a )  C o n  fecha 6  d e  agosto  del año  2 0 2 1  se  recibió en  esta A dm in istración  F inanc iera la  providencia A G -2 2 1 6 -2 0 2 1 /J L D R /y h , por m e dio  d e  la cual 

el A d m in is trad o r G e n e ra l solicito se  cons iderara la  resolución jud ic ia l re lac ionada a  la  deu d a del añ o  2 0 1 5  a  Fertilizan tes M a y a . So c ied a d  

A n ó nim a, p or lo cu a l a  tra v é s  d e  oficio A F -1 7 1 -2 0 2 1  d e  fecha 10  d agosto  d e  2 0 2 1 , se  solicito ap o y o  a  la  D ire cc ió n  d e  A se so ría  Ju ríd ica p a ra  q u e  

a  su v e z  so lic ita ra  a  la  P G N , e l es tatus y  acciones ju ríd ica s  q u e  se  han  realizado  en  e l proceso co ntenc ioso  ad m in is tra tiv o  núm ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -  

0 2 1 4 . ( . . )

b ) M ed ian te e l ex p ed ie n te rem itido  con  O fic io  D M -6 0 5 -2 0 2 2 /A F  del 3  d e  m ayo  d e  2 0 2 2 , se  so licito  a l D es p ac h o  S u p erio r del M in iste rio  de 

F in an za s  P u b licas, una m odificación  p resupuestaria  interinstitucional t ip o -IN T E R - p or la  cantidad  d e  ciento n o ve n ta  y  c in co  m illo n es d osc ientos  

n o ve n ta m il qu in ientos o ch e n ta  y  n u ev e  qu etzales exactos (0 1 9 5 ,2 9 0 ,5 8 9 .0 0 ) , para el p ago  del ad e u d o  a  Fertilizan tes M a y a , S o c ied a d  A n ó n im a , 

con  b a s e  a  la  S e n te n c ia  d ic ta d a  p or la S a la  P rim era  d e  lo Contencioso  A dm in is tra tivo  dentro  del E x p ed ie n te  n ú m e ro  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 ,  

p rom iv ida p or la  E n tid ad  Fertilizan tes M a y a . So c ied a d  A n ó nim a. ( ...)

c )  M ed ia n te  e l exped iente rem itido  con O fic io -D M -8 0 7 -2 0 2 2 /A F  del 2 8  d e  ju n io  d e  2 0 2 2 , s e  solicito a l M in isterio  d e  F in a n za s  Pub licas, ap o y o  p ara  

in crem en tar el m o n to  d e l techo  presupuestario  d e l M A G A , p a ra  el añ o  2 0 2 3  por la  cantidad d e  c ien to  n o ve n ta  y  c in co  m illo n es doscientos  

n o ve n ta m il qu in ientos o ch e n ta  y  nueve q u etza les  exactos (0 1 9 5 ,2 9 0 ,5 8 9 .0 0 )  p ara el p ago  d e  la  sen ten cia  ju d ic ia l d ic tad a p or la S a la  P rim e ra  d e  

lo C ontencioso  A dm in is tra tivo  dentro del E xped iente núm ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 , p rom ovida p o r la  E n tid a d  Fertilizan tes M a y a , So c ied a d  

A nónim a.

d )  A  trav és  del ex p ed ie n te rem itido  a l M in isteno  d e  F inanzas Publicas con  O fic io  D M -9 1 6 -2 0 2 2 /A F  del 21  d e  ju lio  d e  2 0 2 2  se re ite ra  la  solicitud  

d e  u n a  as ignac ión  ad ic io n a l p or la  cantidad  d e  Q 1 9 5 .2 9 0 .5 8 9 .0 0  para e l presupuesto d e  ingresos y  egresos d e  este M in isterio  p ara e l añ o  2 0 2 3 . 

p ara cu m p lir con  la  sentencia  jud ic ia l d ic tad a p or e l T ribunal d e  lo Contencioso  A dm in is tra tivo  dentro  del E x p ed ie n te  N o . 0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4  

prom ovido p or ia  E ntidad  Fertilizan tes M a y a , S .A . ( . . . )

e )  M ed ia n te  e l ex p ed ie n te rem itido  con  O fic io  D M -1 3 4 3 -2 0 2 2 /A F  del 18  d e  octubre d e  2 0 2 2 . s e  so licito  a l D es p ac ho  S u p e rio r del M in iste rio  de 

F in an za s  Pub licas, una m odific iac ion  p resupuestaria  interinstitucional t ip o  - IN T E R - p ara a m p lia r su presupuesto  p or la  can tid ad  d e  ciento  

noventa m illones, doscientos noventa m il. qu in ientos ochenta y  nueve qu etzales exactos (0 1 9 0 ,2 9 0 ,5 8 9 .0 0 ) ,  p ara cu m p lir con la  sen ten cia  

judicial d ic tad a p or la s a la  prim e ra  d e  lo C ontencioso  A dm in is tra tivo  dentro  del exped iente N o . 0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4  pro m o vida p or la  Entidad  

Fertilizantes M a y a , S .A . ( . . . )

f) S ien d o  que fu e  co n firm ad o  a l suscrito e l presente hallazgo  s e  solicito m edian te A F -2 8 9 -2 0 2 2  d e  fec h a  1 5  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2  a  la A se so ría  

Juríd ica d e  es te  m in is terio  apoyo  a  fin  d e  proporcionar un in form e d e  las acciones ad m in istra tivas q u e  s e  h an  re a lizad o  dentro  d e l proceso  

judicial identificado  con e l N ú m ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 , oficia l tercero, d e  la  S a la  P rim era  del T rib u n a l d e  lo  C ontencioso  A dm in is tra tivo  del 

D ep a rta m en to  d e  G u a te m ala ; cop ia s im p le  d e  la  Se n te n c ia  d e  fecha 2 2  d e  enero d e  2 0 2 1  d e  d icho  proceso  y  un an á lis is  d e  los efecto s positivos 

d e  la  sentencia. ( . . . )

g) C o m o  in form ac ión  co m p lem e n ta ria  s e  h ac e  re ferenc ia  a  lo es tab lecido  en  el efecto del presente hallazgo  e l cual indica: "D eso bed ien c ia  a  la 

sentencia  jud ic ia l d e  las o b ligaciones del F ideicom iso.", en  ta l sentido a  trav és  del oficio  N o . A J -1 1 9 -2 0 2 3 , d e  fecha 19  d e  en ero  d e  2 0 2 3  la 

A s e s o ría  Juríd ica d e  es te  M inisterio , in form o a l D espacho  M inisterial con copia a l suscrito q u e  e l 1 9  d e  en ero  d e  2 0 2 3 , es te  M in iste rio  fue  

notificado  d e  la  reso lución  d e  fec h a  2 8  d e  d ic iem b re  d e  20 2 2  d ic tad a p or la S a la  P n m e ra  del T rib u n a l d e  lo C ontencioso  A dm in is tra tivo  dentro del 

proceso  d e  esa n a tu raleza n ú m ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4  prom ovido por la en tidad  F ertilizan tes M a y a , S o c ied a d  A n ó n im a , contra  el M in iste rio  de  

A gricu ltura . G a n a d e r ía  y  A lim en tación , en  re lación  d e  la solicitud d e  certificar lo conducente en c o n tra  del A d m in is tra d o r G e n era l, e l je d e  d e  la 

U nidad  F in an c ie ra  y  e l Je fe  del D ep a rta m en to  Ju ríd ico  todos del
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agesto de 2022

Nombramientos DAS-10-GG2G-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional o 
Cargo

Situación
Observaciones

Realizada Proceso Pendiente
15 . P o r m edio  de O F IC IO  D M -S E G -0 9 6 -2 0 2 3 , d e  fec h a  0 9 /0 3 /2 0 2 3  el L icenciado Byron Terré, A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad aro n  la  presenta  

recom endación  a l Ingeniero G u illerm o  A nto n io  d e  L eón  A g red a , D irector d e  C ooperación  Proyectos y  F ide ico m is o s  p ara q u e  gire ins trucciones a  

donde corresponda, con e l fin de dar cu m p lim ie n to  a  la  recom endación.

16 . P o r m edio  d e  O F IC IO  D M -S E G -0 9 7 -2 0 2 3 . d e  fe c h a  0 9 /0 3 /2 0 2 3  el L icenciado Byron Terré , A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad aro n  la  p resente  

recom endación  a l L icenciado Erasto  R e n e  L ó p ez  U riz a r , A d m in is trad o r F inanc iero  p ara que gire ins trucciones a  do n d e corresponda , co n  e l fin de 

dar cum plim iento  a  la  recom endación.

17 . S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -3 9 8 -2 0 2 3 /e e , d e  fe c h a  2 7  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , suscrito  por E fra ln  E s aú  A va lo s  López, S e rv ic io s  T éc n ico s , con  

el visto  bueno del Ingeniero Agronom o G u ille rm o  A n to n io  d e  León A greda , D irector d e  C ooperación  P ro yecto s y  F ide ico m is o s , por m e d io  del cual 

indica: L a  Dirección de Cooperac ión , P ro yecto s y  F id e ico m is o s  con O fic io  N o . D C P F -F -1 0 2 -2 0 2 3  d e  fec h a  1 9  d e  en ero  d e  2 0 2 3 , re m itió  a  la  

A se so ría  Juríd ica O F IC IO  D M -S E G -1 0 8 8 -2 0 2 2  d e  fec h a  1 4  de d ic iem b re  de 2 0 2 2 , re lac ionado  a l IN F O R M E  D E  A U D IT O R IA  D E  

C U M P L IM IE N T O  C O N  S E G U R ID A D  L IM IT A D A , F ID E IC O M IS O  F O N D O  N A C IO N A L  D E  D E S A R R O L L O  -F O N A D E S -, requ iriendo  in fo rm ac ió n  

sobre el estado ac tua l y  lo re ferente a  los ac to s  ad m in is tra tiv o s  realizados por el M inisterio  d e  A gricu ltura . G a n a d e r ía  y  A lim e n ta c ión , a  través d e  

la  A s e s o ría  Juríd ica , con relación a l cum p lim ien to  d e  la  Se n te n c ia  del Proceso  Judicial identificado con  e l N ú m e ro  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 , O fic ia l 3, 

d e  la S a la  P rim era  del T ribunal d e  lo C o n ten cio so  A dm in is tra tivo  del D ep a rta m en to  d e  G u a te m ala . ( . . . )  A  trav és  d e  O F IC IO  A J -2 9 1 -2 0 2 3  d e  

fecha 3  d e  febrero d e  2 0 2 3 . la A sesoría  Ju ríd ica re m ite  cop ia d e  la  docum entación  re lacionada a  la  sen ten cia  n ú m ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 . O fic ia l 

3 . C as o  Fertilizantes M aya. Soc iedad  A n ó nim a, en resp u es ta  a l requ ienm iento  d e  la D irección  d e  C oo pe rac ió n , P ro yecto s y  F ide ico m is o s . ( . .)  En  

el folio 6 0 , el segundo párrafo  del re ferido oficio  ind ica: "C on  la s  acciones adm in istra tivas an terio rm ente re lac io n ad a s , e s te  M in isterio  ha dado  

estricto cum plim iento  a lo ordenado  en la  sen ten cia  an tes  re lac ionada , s iendo im portante re ca lca r q u e  el re ferido fallo  es tab lece "n o  puede  

h acerse e l pago pretendido en fo rm a d e  co n d e na d ire c ta , sino  que el m ism o debe ser presupuestado, p ara un su bs igu iente ejercic io  fiscal. .." Por 

ultim o, s e  inform a que el 19  d e  en ero  d e  d o s  m il ve in titrés  (1 9 /0 1 /2 0 2 3 ) , es te  M inisterio  fue notificado  d e  la  resolución d e  fecha ve in tio ch o  d e  

d ic iem bre d e  2 0 2 2  (2 8 /1 2 /2 0 2 2 )  d ic tad a p or la S a la  P r im e ra  d e l T ribunal d e  lo Contencioso  A dm in istrativo , dentro  del p ro ce so  de e s a  n a tu raleza  

num ero 0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4  prom ovido p o r la  en tid ad  Fertilizan tes M ay a , Soc iedad  A n ó nim a, co n tra  e l M in isterio  de A gricu ltura , G a n a d e r ía  y  

A lim entación . ( . . . )  P o r ultim o, s e  in form a q u e  el 19  d e  en ero  d e  dos m il ve in titrés (1 9 /0 1 /2 0 2 3 ) , es te  M in isterio  fu e  notificado  d e  la  re so luc ión  d e  

fecha veintiocho d e  d ic iem bre d e  2 0 2 2  (2 8 /1 2 /2 0 2 2 )  d ic ta d a  p or la S a la  P rim era  del T ribunal d e  lo  C ontencioso  A dm in is tra tivo , d en tro  del 

proceso d e  es a  naturaleza núm ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4  pro m o vido  por la  en tidad  F ertilizan tes M a y a , S o c ied a d  A n ó nim a, contra  e l M in iste rio  d e  

A gricultura, G a n a d e ría  y  A lim entación , en e l que e s e  ó rg an o  ju risdiccional resolvió: " I II )  En cu an to  a  o rd en a r e l p ag o  so licitado, e s te s e  a  lo 

resuelto  en el num era l rom ano v  d e  la  sen ten cia  d e  ve in tid ó s d e  enero de dos m il ve intiuno, en do n d e s e  in d ico  que, e l M in iste rio  d e  A gricu ltura . 

G a n a d e ría  y  A lim entación  com o A utoridad  S u p e rio r y  co m o  F ideicom itente del Fideicom iso F o n d o  N ac io n a l d e  D es arro llo  F O N A D E S , debe  

realizar los actos adm inistrativos necesarios, a  tra v é s  d e  su un idad  financiera, p ara incluir dentro  d e  su partid a  p res u p u es ta n a , fo nd o s  que  

garanticen  el cum plim iento d e  su ob ligación co n trac tua l consisten en el p ag o  por los fetilizantes y a  recib idos d e  p a rte  d e  F ertilizan tes  M ay a , 

Sociedad  A nónim a. C o n  la s  resoluciones d e l o rgano  ju risd icciona l, la  docum entación  p resentada y  los en unc iados d e  la  A se so ría  J u ríd ic a , se  

ev idencia que la  Dirección de C ooperac ión . P ro yecto s y  F ideicom isos no es  p arte  d e  la s  en tidades resp o n sab les del cu m p lim ie n to  d e l hallazgo  

n ú m ero  4 )  fa la  d e  inclusión d e  las o b ligaciones en el p resupuesto . ( ...)

18 . M e d ia n te  N o m b ra m ie n to  d e  A u d ito r ia  In te rn a  N o . N A 1-03 1-20 23 . C A I 0003 1  d e  fe c h a  2 4  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3  v  N o m b r a m ie n to  d e  

A u d ito r ía  In te rn a  N o . N A I-0 3 1 -2 0 2 3 -2 , C A I 00 0 3 1  d e  fe c h a  2 8  d e  iu n io  d e  2 0 2 3  o a ra  re a liz a r  A u d ito r ia  d e  C u m p lim ie n to  v  F in a n c ie r a  a l 

F id e ic o m is o  F o n d o  N a c in a l d e  D e s a rro llo , F O N A D E S , p o r  e l p e r io d o  c o m p re n d id o  d e l 01 d e  ju n io  d e  2 0 2 2  a l 31 d e  m a rz o  d e  2 0 2 3 . en el 

proceso d e  la aud itoria  actual la in form ac ión  del cu m p lim ie n to  d e  la  p resente recom endación  no ev id enc ia  q u e  s e  h ay a  im p le m e n ta d o  y  no sa  

obtuvo in form ación donde haga constar la  sen ten cia  defin itiva do n d e obligue a l F ideicom itente el p ag o  d e  o b ligaciones d e  los procesos jud ic ia les , 

por lo q u e  la  presente deficiencia continúa E N  P R O C E S O .
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad; Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-C02Q-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Ucda.. Susana Elizabeth Pineda

Recomendación

Hallazgo No, 5
Falta de traspaso de vehículos a nombre del Fideicomiso 
Condición:
Derivado de la Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada 
practicada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-, por el 
periodo del 01 de septiembre 2021 al 31 de agosto 2022, se realizó la 
verificación física de los vehículos del Fideicomiso y al efectuar la revisión 
de la documentación de soporte, se estableció que fueron trasladados por la 
Superintendencia de Telecomunicaciones 08 vehículos al Fideicomiso, 
según Acta 04-2013 de fecha 09 de enero 2013; sin embargo, al 31 de 
agosto de 2022, los responsables de la Administración del Fideicomiso no 
han realizado las gestiones ante la Superintendencia de Administración 
Tributaria -SAT- para efectuar el traspaso a nombre del Fideicomiso, los 
vehículos son:

N o . P la c a s T ip o  d e  v e h íc u lo M a r c a

1. 0 - 3 9 1 3 3 H P IC K  UP H l LU X

2. 0 -5 3 2 B 3 H P IC K  UP Hl LU X

3. 0 -6 9 3 B B H P IC K  UP Hl LU X

4. 0 -3 9 4 B B H P IC K  UP H l LU X

5. 0 -3 9 5 8 B H P IC K  UP H l L U X

6. 0 -5 9 6 B B H P IC K  UP H l LU X

7. O -70 5B B H P IC K  UP H l L U X
8. 0 -7 1 2 B B H P IC K  U P H l LU X

Nombre del 
Responsable

LicenciadaFrancisca
Barrera

Lie. William 
Alexander Gudiel

Lie. Erasto René 
López

Oscar Noé Cap

Puesto Funcional o 
Cargo

Directora de la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos con Funciones 
Temporales

Coordinador de la Comisión 
Especia de Custodia y 
Resguardo de los Archivos y 
Bienes -FONADES-

Administrador Financiero

Encargado de Inventario

Situación
Observaciones

1 . S e  re c ib ió  T ra s la d o  1 7 5 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , en e l c u a l e l D es p ac ho  M in is te ria l rem itió  el In fo rm e d e  A u d ito ria  de 

C u m p lim ie n to  co n  Seg u rid ad  U m ita d a  -F O N A D E S -, d e  co n fo rm id ad  con  N o m b ra m ie n to  N o . D A S -1 0 -0 0 2 2 -2 0 2 2 , p or e l p eriodo  del 01 d e  enero  

d e  2 0 1 3  a l 31 d e  agosto  d e  2022 .

2 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 9 0 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido  a  la  U c d a . F ra n c is c a  B arrera . D irectora d e  la  D irecc ión  

d e  C oo pe rac ió n , Proyectos y  F ideicom isos con  funciones tem p o ra les , en  el cual s e  indica: "E n  cu m p lim ie n to  a  lo q u e  es tab le ce  e l R eg la m en to  

O rg á n ico  In terno , A cu e rd o  G u b erna tivo  No. 3 3 8 -2 0 1 0 , A rtícu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m e ra l 1 y  7 ; la  N o rm a G e n e ra l d e  C o n tro l 

In terno G u b e rn a m e n ta l No. 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  E S C R IT O ; y  el R eg la m en to  d e  la  L ey  O rg á n ic a  d e  la  C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u e n ta s  

A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA ; e s te  D es p ac ho  M in iste ria l le instruye p ara q u e  re a lice  la s  

gestiones ad m in istra tivas correspondientes, con  la  finalidad  d e  cum plir con  la re co m e nd a c ión  d e  dicho in fo rm e. A sim ism o, d eb e rá  p re s e n ta r a  la  

U n id ad  d e  A u d ito ria  In tern a  de es te  M inisterio , en un té rm ino  d e  10  d ía s  hábiles, u n  in fo rm e con  los do cu m en to s que soporten, e l cu m p lim ie n to  

d e  la  reco m end ación . A dem á s, en d icho  in form e deberá d e  consignar la  fecha m á x im a  d e l cu m p lim ie n to  d e  la m is m a .''

3 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 9 1 -2 0 2 2  d e  fe c h a  14  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 2 , dirigido a l L ic .W illia m  A lexander G udie l, C o o rd in ad o r d e  la 

C o m is ió n  E sp ec ia l d e  C ustod ia y  R esguardo  d e  los A rch ivos y  B ienes -F O N A E S -, en  e l cu a l s e  indica: "E n  cum plim iento a  lo q u e  es tab le ce  el 

R eg la m en to  O rg á n ico  Interno, A cuerdo  G u bernativo  No. 3 3 8 -2 0 1 0 , A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N um era l 1 y  7 ; la  N o rm a  

G e n e ra l d e  C o n tro l In terno  G u b erna m e nta l N o , 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  E S C R IT O ; y  e l R eg la m en to  d e  la Ley O rg á n ica  d e  la  C o n tra lo rfa  

G e n e ra l d e  C u e n ta s  A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA ; e s te  D espacho  M inisterial le  ins truye p ara

q u e  re a lice  la s  gestiones adm in istra tivas correspondientes, con  la  finalidad  d e  cu m p lir  con  la  reco m end ación  d e  dicho in form e. A s im ism o , 

d eb erá p re s e n ta r a  la  U n id ad  d e  A ud itoria  In tern a  d e  es te  M inisterio , en  un té rm in o  d e  10  d ía s  h áb iles , un in form e con los d o cu m e n to s  q u e  

soporten , el cum p lim ien to  d e  la  recom endación .

4 .S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 9 2 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l L ie . E ra s to  R en é L ó p ez  U riza r. A d m in is tra d o r  

F in anc iero , en  e l cual s e  indica: "E n  cum plim iento  a  lo  q u e  es tab lece el R eg la m en to  O rg á n ico  In tern o . Acuerdo  G u b erna tivo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0 ,  

A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m era l 1 y  7 ; la  N orm a G e n era l d e  C o n tro l In terno  G u b erna m e nta l No. 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  

E S C R IT O ; y  e l R eg lam en to  d e  la  Ley O rg á n ica  d e  la C o n tra lo rla  G e n e ra l d e  C u e n ta s  A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  

R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA  es te  D espacho  M in isteria l le  instruye p a ra  q u e  re a lice  las g estio nes adm in istra tivas correspondientes, 

con  la  fin alid ad  d e  cu m p lir con la  recom endación  de d icho  in form e. A sim ism o, d eb e rá  p resen tar a  la  U n idad  d e  A u d ito ria  In tern a  d e  este  

M inisterio , en un té rm in o  d e  10  d ia s  hábiles, un inform e con  los do cu m en to s q u e  soporten , el cu m p lim ie n to  de la recom endación . A d e m á s , en  

d icho  in fo rm e d eb erá d e  consignar la  fecha m á x im a  del cum p lim ien to  d e  la  m is m a. “

5 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 9 3 -2 0 2 2  d e  fe c h a  14  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 2 , d irig ido  a l S r . O s c a r N o é  C ap . En carg ad o  d e  In v en tario , en  el 

cu a l se  indica: “En cum plim iento  a  lo q u e  es tab lece e l R eg lam en to  O rg á n ico  Interno, A cuerdo  G u bernativo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0 . A rticu lo  7, 

A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N um era l 1 y  7 ; la  N o rm a  G e n era l d e  C o n tro l In terno  G u b e rn a m e n ta l No. 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  

E S C R IT O ; y  el R eg la m en to  d e  la  Ley O rg án ica d e  la  C o n tra lo rla  G e n e ra l d e  C u e n ta s  A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  LA S  

R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA ; es te  D espacho  M in isteria l le instruye p a ra  q u e  re a lice  las g estio nes ad m in istrativas correspondientes, 

con  la  fin alid ad  d e  cu m p lir con la  recom endación  de d icho  inform e. A s im ism o , d eb erá p res en tar a  la  Unidad d e  A u d ito ria  In tern a  d e  este  

M in isterio , en  un té rm ino  d e  10  d ia s  hábiles, un inform e co n  los docum entos q u e  soporten , e l cu m p lim ie n to  d e  la  recom endación . A d e m á s , en 

d icho  in fo rm e d eb erá d e  co ns ignar la  fecha m á x im a  del cum p lim ien to  d e  la  m is m a. "

O
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enere de 2013 ai 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-0020-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Ren¿ Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elzabetn Pineda

No. Recomendación Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional o 
Cargo

Situación
Observaciones

Realizada Proceso Pendiente
Recomendación:
El Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentación, en su calidad de 
Fideicomitente, la Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
Funciones Temporales, el Coordinador de la Comisión Especial Temporal de 
Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo -FONADES-, el Director Ejecutivo de Fondo Nacional 
de Desarrollo -FONADES-, Administrador Financiero y el Técnico IV 
Inventarios, para que de forma conjunta e inmediata realicen el traspaso y 
registro de los vehículos donados a nombre del Fideicomiso. Los 
responsables deberán informar y dejar constancia mediante Acta firmada y 
sellada por todos los responsables vinculados; así como, dejarla 
debidamente documentada para evidencia del cumplimiento de la presente 
recomendación, ante la Máxima Autoridad del Fideicomiso y a la Contraloría 
General de Cuentas.

G. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 0 -2 0 2 2  d e  fe c h a  22  d e  d ic ie m b re  d e  2022 , d irig ido  a! Ing . E d g a r R e n é  d e  León, M in istro  d e  A gricultura, 

G a n a d e ría  y  A lim entación , en  el cual s e  indica: ‘ A  continuación, se d etallan  los o ficios correspondientes a l segu im iento  d e  las re co m end acion es  

em itid as por C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u e n ta s .'

7 ,S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 1 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , dirigido a l D r. F ran k H e lm uth  B ode, C o n tra lo r G e n era l, e n  e l cual se 

Indica: 'C o n  b a s e  en lo an ter io r y  en cum p lim ien to  a  lo que es tab lece el R eg lam en to  d e  la  L ey  O rg á n ic a  d e  la  C o n tra lo ria  G e n era l d e  C uentas, 

A R T IC U L O  66 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R IA  A  continuac ión , se  detallan  los o ficios correspondientes al 

seguim iento d e  la s  recom endaciones em itid as  p or C o n tra ta rla  G enera l de C uentas . ‘  -

8 . S e  re c ib ió  O F IC IO  R ef. O f ic io  N o . A I/O C /e d -8 3 -2 0 2 2  d e  fe c h a  21 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 2 , em itid o  p o r el Sr. O s c a r N o é  C ap , E n c arg a d o  d e  

Inventarios, en e l cual indica: ‘ F in a lm e n te  es preciso  m e nc io n ar que la  d ocum entación  legal d e  d icho s veh ícu lo s es tá  bajo re sg u ard o  d e  la  

C om isión  E sp ec ia l Tem p o ra l d e  C u sto d ia  y  R esg uard o  de los Archivos y  Bienes d e  F O N A D E S , d ic h o s  do cu m en to s son  d eterm in an tes  en  el 

proceso d e  regularización a n te  la  Sup erin ten d en c ia d e  Adm in istración  Tributaria SA T.

9 . S e  recibió O F IC IO  N o . A F -2 9 9 -2 0 2 2 , d e  fecha 2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , suscrito p o r el L icen ciad o  Erasto  R en e L ó p ez  U rizar, A d m in is tra d o r  

Financiero , p or m e dio  del cu a l indica: A l respecto em  perm ito  m anifestar q u e  según lo es tab lecido  en la  C onstitución  P o lítica  d e  la R ep ú b lic a  d e  

G u a te m a la  en  el A rticu lo  5  es tab lece: T o d a  persona tien e  derecho  a  h acer lo que la  le y  no le  p rohíbe: n o  e s ta  o lb igada a  a c a ta r  o rd e n e s  que no 

esten b as ad a s  en  le y  y  em itid as  c o n fo rm e a  e lla . " y  s iendo q u e  según e l Acuerdo  G u b erna tivo  3 3 8 -2 0 1 0  "R eg la m en to  O rg á n ico  In terno  del 

M in isterio  d e  A gricu ltura . G a n a d e r ía  y  A lim en tación ’  e l suscrito  tiene funciones em in en tem e n te  d e  c a rá c ter p resupuestarias y f in an c iera s  y  a l 

tenor d e  la  je ra rq u ía  d e  leyes n o  es v ia b le  ate nd e r lo solicitado en  virtud que se e s ta r la  ac tuando  e n  u n a  ex tra lim itac io n  d e  funciones, ya  que un 

funcionario  púb lico  pu ed e h a c e r ú n ica y  ex clu siv am e n te lo que la ley le perm ite , p or lo  que sin  c o n ta r  con  un as id ero  le g a l no e s  procedente  

re a lizar gestiones q u e  le  co rresponden  a  o tra  un id ad  ad m in istra tiva de es te  M inisterio

P o r lo  an ter io rm en te  expuesto, s e  so lic ita , se  des ligue a l suscrito  de la reco m end ación  d e  la  C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u en tas , p o r  no ten er 

atribuc iones d e  conform idad  con  e l R eg la m en to  O rg án ico  Interno de este M in isterio  y, se a  re d irec c ion a d a  a  la A dm in stra c io n  In terna , la  

recom endación  ind icada p a ra  su  cum p lim ien to , d e  conform idad  a l Articulo  2 6  No. 1 .2  y  1 .6  del R eg la m en to  O rg á n ico  In terno  del M in iste rio  d e  

A gricultura. G a n a d e r ía  y  A lim entación .

10 . P o r m edio  d e  O F IC IO  U D A I-S -X X X -2 0 2 2 , d e  fecha 0 9  d e  enero d e  2 0 2 3 , d irig ido  a l L icenciado  Jorvy L eone l D ía z  R eyes . A d m in is tra d o r  

G e n e ra l p or m e dio  del cual s e  le  indica: P o r m edio  d e  O F IC IO  U D A I-O -6 6 5 -2 0 2 2 , d e  fec h a  20 d e  s e p tiem b re  d e  2 0 2 2 . suscrito p o r  A uditoria  

In terna y  rem itido  a l L icenciado  C é s a r R e n é  V e lá s q u e z  A rg u eta. Coordinador G u b erna m e nta l, d e  la  D irecc ión  d e  A u d ito ria  a  F id e ico m is o s  de  

C ontra loría  G e n e ra l d e  C u en tas  con  re lac ió n  a  A ud itoria  a l F ideicom iso  del Fondo N ac io n a l de D e s a rro llo  -F O N A D E S - s e  m e n c io n a  lo  siguiente:

C C o n  el ac ta  A dm in is tra tiva N o . 4 3 -2 0 1 5 -F O N A D E S . cop ia d e  folios 1 1 8 7  y  1188 , fo lios au to rizad os p or C o n tra lo ria  G e n era l d e  C u en tas , en 

punto tercero . Indica: 'E l  to ta l d e  los veh ícu lo s a  tras lad a rse  fís icam ente d e  F O N A D E S  a l M A G A  son  v e in te  (2 0 ). la  p rim e ra  en tre ga  son  qu ince  

(1 5 ), razón  p or la  cu a l se  suscribe la  p res en te  A cta A dm in is tra tiva , todos los vehículos son  tipo P ic k -U p . m a rca  T o yo ta y  con  la s  es p ec ifica cion e s  

q u e  se  d etallan  a  continuación’ . P re se n ta n  un cuadro  d e  la  descripción de los 15  veh ícu lo s.

G E n  el punto C U A R T O : ‘ E L  L IC E N C IA D O  Eddy S a m u e l H ern á n de z G a rc ía , je fe  d e l D ep a rta m en to  d e  A lm a c é n  e  Inventarios del M A G A , proce< 

h acer la  inspección física d e  c a d a  uno d e  los qu in ce veh ícu lo s y  los recibe

conform e, h ac iend o  m enc ión  q u e  ú n ica m e n te  los re c ib e  en ca lidad  de resguardo y p ro ced erá h ac er los trám ite s  respectivos p ara as ig n árse lo s  al 

En carg ad o  de D ep a rta m en to  d e  S ervic ios G e n e ra le s  del M A G A  y  a  suscribir e l A cta A dm in is tra tiva  d e  R ec ep c ió n  d e  los veh ícu lo s- 

D P u n to  Q U IN T O : ‘ se  deja co n s ta n cia  q u e  los qu in ce (1 5 )  veh ículos as ignados a  F O N A D E S  son  tra s la d a d o s  a l M A G A  ú n ica m e n te  e n  calidad c 

resguardo  por lo tan to  no podrán  u tiliza rse , y  que, a l recib ir órdenes del D espacho  S u p e rio r p a ra  se r u tilizad os por e l personal del M A G A  se  

procederá a  h a c e r los trám ite s  respectivos p a ra  descargarlos del Inventario  d e  F O N A D E S  a n te  el M in isterio  d e  F in an za s  P ú b lica s  y en  

e l S IC O IN  y s e  tras lad a rán  a l in ventario  d e l M A G A -, (E l subrayado  es propio)

D eriva do  d e  lo an ter io rm en te  expuesto  s e  solicita d e  sus buenos oficios a  efecto in fo rm e a  esta U n id a d  d e  A ud itoria  In tern a  quien e s  la persona 

en c arg a d a  del resguardo  d e  los veh ícu lo s que fueron tras ladados de F O N A D E S  a  M A G A , a s i c o m o  ta m b ié n  si a  la  p res en te  fe c h a  se  han  

efectuado  el tras p as o  correspondiente a n te  ia  S uperin tendenc ia d e  Adm inistración Trib u taria .

o
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-SG zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 ai 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-1G-CG2C-2022 de fecha 20 dejunic de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Velásguez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación Nombre dei 
Responsable

Puesto Funcional o 
Cargo

Situación

R e a l iz a d a Proceso P e n d ie n t e

11 . S e  recib ió  O F IC IO  N o . D C P F -F -0 3 7 -2 0 2 3 /e e , de fec h a  10  d e  en ero  d e  2 0 2 3 , suscrito  p or la L icenciada F ran c is ca  C an d e la r ia  B arrera  

O re lla n a . D irectora d e  Cooperac ión , P ro yecto s y  F ide ico m is o s , p o r m e dio  del cual indica: R E S P U E S T A  D E  L A  D IR E C C IÓ N  DE  

C O O P E R A C IÓ N , P R O Y E C T O S  Y  F ID E IC O M IS O S . A  trav és  d e  O fic io  N o  D C P F -F -1 7 9 0 -2 0 2 2 /e e  de fecha 2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , s e  solicito 

a  Com isión  Especial T em p o ra l d e  C ustod ia y  R esg uard o  d e  los A rch iv o s  y  B ien es dei F ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, 

rem itir in form e a  es ta  Dirección, sobre la s  gestiones y  acciones lle va d as  a  cabo, p a ra  el traspaso  d e  los 0 8  veh ículos, do n ad o s  por la 

S uperin tendencia d e  T elecom unicaciones -S IT - , a  nom bre del F id eico m is o  Fo n d o  N ac ional d e  D esarrollo  -F O N A D E S -, a n te  la  Sup erin ten d en c ia  

d e  Adm in istración  T rib u taria  -S A T -. A  la  p re s e n te  fe c h a , la  C o m is ió n  E s p e c ia l d e  F O N A D E S  n o  h a  d a d o  re s p u e s ta  a l r e q u e r im ie n to .

C o n  O fic io  N o . D C P F -F -1 7 9 4 -2 0 2 2 /e e  de fec h a  2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , se  requirió  a l D ep a rta m en to  d e  Inventarios .lo  siguiente:

"Con e l fin d e  d a r  segu im iento  a  la  recom endación  d e  la  U n idad  d e  A ud itoria  In terna y  contribuir a l desvan ec im ien to  d e l re fe rido  h a lla zg o , se  

requ iere q u e  e l D ep a rta m en to  d e  Inventarios proporcione la  infom acion:

1 ) D entro d e  este M in isterio , q u e  personas (F un c io n ario  o  E m p lea d o ), y  q u e  carg o s o puestos ocupan qu ienes tienen  as ig n ad o s los 0 8  veh ícu lo s  

tras ladados p or la  S uperin tendenc ia d e  Telec om un ica c io n es  -S IT -

2 )  C o p ia  d e  las ta rje tas d e  responsabilidad d e  la s  personas que tien e n  a  su carg o  los veh ícu lo s a  la presente fecha.

3 )  Ind icar el estado d e  lo s  vehiculos, si ac tu a lm e n te  se  en cu en tran  en  c irculación o  en  resguardo.

El je fe  d e  A lm a cé n  e  Inventarios d e l M inisterio  d e  A gricu ltura , G a n a d e r ía  y  A lim entación , in form o con R e í  O fic io  N o . A E I-0 1 -2 0 2 3 , in fo rm an d o  

los veh iculos q u e  se  encuentran  a  nom bre d e  personas q u e  lab oran  en  las d iferentes U n id ad e s  E jecutoras. ( ..)

P a ra  d a r  continuidad a l p roceso, se  rem itirá  la  in form ac ión  a  la C o m is ió n  E s p ec ia l Tem p o ra l de C ustod ia y  R esg uard o  d e  los A rch iv o s  y  B ienes 

del F ideicom iso  Fo n d o  N ac ional d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, p a ra  que, en  e l ám b ito  d e  su com petencia, pu ed a e s tab le ce r una ru ta  p a ra  el 

cum plim iento  d e  la  recom endación , indicando acciones y  ac tiv idades , as i com o posibles fec ha s  para su cum plim iento , con  ia  in terven c ió n  d e  los 

funcionarios y  em plea d os del M in isterio  y ex em plea d os d e l F ide ico m is o , s e ñ a lad o s  en  la  recom endación.

1 2 . P o r m edio  de O F IC IO  U D A I-S -0 3 1 -2 0 2 3 , d irig ido a l Ingeniero G u ille rm o  A nto n io  d e  L eón  A greda, D irector d e  D irecc ión  d e  C oo pe rac ió n , 

Proyectos y  F ideicom isos, por m edio  del cu a l s e  le  indica: S e  recib ió  O F IC IO  N o . D C P F -F -0 3 7 -2 0 2 3 /e e , d e  fec h a  10  d e  en e ro  d e  2 0 2 3 , suscrito  

p o r la L icenciada F ran c isca C an d e laria  B arrera O re lla n a , D irecto ra d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos, p or m e dio  d e l c u a l indica: 

R E S P U E S T A  D E  LA  D IR E C C IÓ N  D E  C O O P E R A C IÓ N , P R O Y E C T O S  Y  F ID E IC O M IS O S . A  través de O fic io  No. D C P F -F -1 7 9 0 -2 0 2 2 /e e  d e  fecha  

2 8  d e  d ic iem bre de 2 0 2 2 , s e  solicitó a  C o m is ió n  Espec ia! T em p o ra l d e  C ustod ia y  R esg uard o  de los A rch ivos y  B ienes del F id e ico m is o  Fondo  

N ac io n a l d e  D esarrollo  -F O N A D E S -, re m itir  in fo rm e a  es ta  D irección , so b re las gestiones y  acciones llevadas a  c a b o , p ara el tras p as o  d e  los 08  

veh ículos, donados p o r la  S uperin tendencia d e  Telec om un ica c io n es  -S IT - , a  n o m b re  del F ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, 

an te  la  S uperin tendenc ia d e  A dm in is tración  T rib u taria  -S A T -. A  la  p res en te  fec ha , la  C om isión  Espec ial d e  F O N A D E S  no h a  d ad o  re sp u es ta  al 

requerim iento.

C o n  O fic io  N o . D C P F -F -1 7 9 4 -2 0 2 2 /e e  d e  fec h a  2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , se  requirió  a l D epartam ento  d e  Inventarios , lo siguiente:

"C on e l fin d e  dar segu im iento  a  la  recom endación  d e  la  U n id ad  d e  A u d ito ria  In terna y  contribuir a l desvan ec im ien to  del re fe rido  h a lla zg o , se  

requ iere que el D ep a rta m en to  d e  Inventarios proporcione la  inform ación:

1 ) D entro  d e  este M inisterio , q u e  personas (F un c io n ario  o  E m p lea d o ), y  q u e  carg o s o puestos ocupan qu ien es tienen  as ig n ad o s  los 0 8  veh icu lo s  

tras ladados p or la  S uperin tendenc ia d e  T elecom un icacio n es -S IT -

2 )  C o p ia  d e  la s  ta rje tas d e  responsabilidad d e  la s  personas q u e  tienen  a  su carg o  los veh ícu lo s a  la  p res en te  fecha.

3 )  In d icar e l estado d e  lo s  vehículos, si ac tu a lm e n te  se encuentran  en  c irculación o en resguardo.

E l je fe  d e  A lm a cé n  e  Inventarios del M inisterio  d e  A gricu ltura , G a n a d e r ía  y  A lim en tación , in form o con R ef. O fic io  N o . A E I-0 1 -2 0 2 3 , in fo rm an d o  

los veh icu lo s que se  encuentran  a  n o m b re  d e  personas q u e  laboran  en  la s  d iferentes U n id ad e s  E jecutoras. ( . . )  P a ra  d a r  continu idad  a l p roceso, 

s e  rem itirá la  in form ación a  la C om isión  E s p ec ia l T em p o ra l d e  C u sto d ia  y  R esg uard o  d e  lo s  Archivos y  B ienes d e l F id e ico m is o  F o n d o  N ac io n a l 

d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, p ara que, en el ám b ito  d e  su com p e te n c ia , pu ed a es tab lecer u n a  ruta p a ra  e l cum plim iento  d e  la  re co m e nd a c ión , 

indicando acciones y  ac tiv idades , a s í co m o  p osib les fechas p a ra  su cu m plim iento , con la  intervención d e  los func ionarios y  e m p le a d o s  del 

M inisterio  y  exem pleados del F ideicom iso, señ alad o s en la  reco m end ación . D eriva do  del O fic io  an terio rm ente expuesto se  solicita q u e  s e  in form e  

a  esta U n idad  de A u d ito ría  In terna s i a  la p res en te  fec h a  ya  se  obtuvo  respuesta a l O fic io  N o . D C P F -F -1 7 9 0 -2 0 2 2 /e e  d e  fec h a  2 8  d e  d ic ie m b re  de 

2 0 2 2 . enviado  a  la C o m is ió n  E sp ec ia l T e m p o ra l d e  C u sto d ia  y  R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ienes del F id eico m is o  Fo n d o  N a c io n a l de 

D esarro llo  a s í com o s i ac tua lm e n te  ya s e  to m ó  en cons ideración  re a lizar a lgún  tipo  d e  d ia logo  con  la com isión  p a ra  e l c u m p lim ie n to  d e  la 

recom endación  e m a n a d a  por C ontra loria  G e n e ra l d e  C u en tas , la  reco m end ación  continua en  P R O C E S O .

- n 3
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadera y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agesto de 2022

Nombramientos DAS-10-0020-2022 de fecha 20 dejunic de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velésquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del Puesto Funcional o S ituación

Responsable Cargo Realizada Proceso Pendiente
13 . S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -3 2 5 -2 0 2 3 /e e , d e  fecha 13  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3  suscrito  por E fra ín  E sau  A va lo s L ópez, S ervic ios Técn ico s , con  

e l visto  bueno del Ingen iero  A gronom o G u illerm o  Antonio d e  León A g re d a , D irector d e  Cooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos, p o r m edio  del 

cu a l indica. "La com isión  Espec ial d e  F O N A D E S , a  través d e  O F IC IO  C O M IS IO N  E S P E C IA L  3 8 -2 0 2 3 . d e  fec h a  1 6  d e  febrero  d e  2 0 2 3 , rem itió  

in form ac ión  re lac ionada a l requerim iento  de es ta  D irección , adjuntando  la  siguiente docum entación:

1. O F IC IO  C O M IS IO N  E S P E C IA L  1 3 -2 0 2 3  d e  fec h a  17  d e  en ero  d e  2 0 2 3 . d irig ido a l L icenciado  G a b rie l C on tre ras  Pe d ro za , E n c arg a d o  d e  

S ervic ios G e n e ra le s  en Funciones d e  la  S uperin tendenc ia d e  Telecom unicaciones . 2 . D o cum entación  g en e rad a  en  e l ario  2 0 1 5 , re lac io n ad a  al 

f ideicom iso  Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -

L a  D irección  d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos continuara con  e l segu im iento  a l presente ca so , an te  la  C om isión  E sp ec ia l de  

F O N A D E S .

1 4 . P o r m edio  d e  O F IC IO  U D A I-S -0 5 5 -2 0 2 3 , d e  fec h a  29  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3  dirigido a l Ingeniero G u illerm o  A nto n io  d e  L eón  A g re d a , D irecto r de 

C ooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos, por m e dio  del cual se  le  indica. S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -3 2 5 -2 0 2 3 /e e , d e  fecha 13  d e  m a rzo  d e  

2 0 2 3  suscrito p or E fra ín  E saú  A va lo s López, Serv ic io s  Técn icos , con e l v is to  bueno del Ingeniero A g ró n om o  G u ille rm o  Anton io  d e  L eó n  A greda, 

D ire c to r d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos, por m edio  del c u a l indica: "L a  com isión E sp ec ia l d e  F O N A D E S . a  trav és  d e  O F IC IO  

C O M IS IO N  E S P E C IA L  3 8 -2 0 2 3 , d e  fec h a  16  d e  febrero  d e  2 0 2 3 , rem itió  In form ación re lac ionada a l requerim iento  d e  e s ta  D irección , ad jun tan d o  

la  siguiente docum entación:

1. O F IC IO  C O M IS IO N  E S P E C IA L  1 3 -2 0 2 3  d e  fecha 17  d e  enero d e  2 0 2 3 , d irig ido a l L icenciado  G a b rie l C on tre ras  Pedroza, E n c arg a d o  d e  

S ervic ios G e n e ra le s  en  Funciones d e  la  S uperin tendenc ia d e  T elecom un icacio n es . 2 . Docum entación  g en e rad a  en e l ario  2 0 1 5 , re lac io n ad a  al 

fideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -.

L a  D irección  d e  C ooperac ión . Proyectos y  F ideicom isos co n tin u ara co n  el segu im iento  a l p res en te  ca so , an te la  C om isión  E sp ec ia l d e  

F O N A D E S .

D eriva do  dei O fic io  an terio rm ente expuesto se  solicita q u e  se  co ntinúen  con la s  gestiones correspondientes hasta el cu m p lim ie n to  d e  la 

recom endación , la  recom endación  continua en  proceso.

1 5 . S e  recibió cop ia d e  O F IC IO  N o . D C P F -F -3 4 5 -2 0 2 3 /e e , d e  fec h a  1 5  d e  m arzo  d e  2 0 2 2 , suscrito  por e l Ingeniero A g ro n om o  G u ille rm o  Anton io  

d e  L eón  A greda , D irecto r d e  C ooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos, y  dirigido a l L icenciado W illia m  A lex an d e r G u d ie l B ara h o na , C om isión  

E sp ec ial T em p o ra l de C ustod ia y  R esg uard o  d e  los Archivos y  B ienes d e l F id eico m is o  "Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, p o r m edio  del 

cu a l indica: "Envirtud d e  lo anterior, e s  necesario  que la  C om isión  E s p ec ia l de F O N A D E S  in form e a  es ta  D irección , sobre la s  gestiones y 

acciones lle va d as  a  cabo, p ara el tras p as o  d e  los 0 8  vehículos, do n ad o s  por la Sup erin ten d en c ia d e  Telec om un ica c io n es  -S IT - , a  n o m b re  del 

F ideicom iso  Fo n d o  N ac o n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, an te  la  Sup erin ten d en c ia d e  A dm in istración  T rib u taria  -S A T -, ag ra d ec em o s se  sirva  

proporcionar la  in form ación y  docum entación  pertinente el d ía  2 3  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3 , p ara poder dar respuesta a  la  U n id a d  d e  A u d ito ria  In terna  

en  e l p lazo  establecido.

1 6 . S e  re c ib ió  O F IC IO  N o . A F -7 8 -2 0 2 3 , d e  fe c h a  2 0  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , suscrito p o r el L icenciado E ra sto  R en e L ó p e z  U rizar, A d m in is tra d o r  

F in anc iero , p o r m edio  del cual indica: "1 En  la  condición del presente hallazgo  se  establece: a l 31 d e  ag o sto  de 2 0 2 2 , los resp o n sa b les  d e  la 

A d m in is tración  d e l F ideicom iso  no h an  realizad o  la s  gestiones an te  la  Sup erin ten d en c ia d e  A d m in is tración  T rib u taría  - S A T - . p a ra  efe c tu ar el 

tras p as o  a  n o m b re  del F ideicom iso ...

E n  e l acuerdo  N ú m ero  A -0 6 6 -2 0 2 1  d e l C ontra lor G e n era l d e  C u en tas , q u e  ap ru e b a  la  ac tua lización  de los M a n u a le s  d e  A u d ito ria  G u b erna m e nta l, 

en e l num era l 4 .6  E laborac ión  de hallazg o s es tab le ce  lo siguiente: E s  d e  su m a im portanc ia  q u e  el eq u ip o  d e  au d ito ria  in d iv idualice a  los 

responsab les d e  la s  defic iencias encontradas q u e  corresponda a l p eriodo  aud itado , lo s  cargos q u e  desem pernan y  las func iones q u e  re a lizan , d e  

conform idad  con  la  as ignac ión  escrita p o r la  au to rid a d  superior

( . . .)

P o r lo  an ter io rm en te  expuesto, se  solicita: S e  realicen  la s  gestiones n ecesarias p a ra  que se  des lig u e a l suscrito  d e  la  reco m end ación  d e  la 

C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C uentas , p or no ten er atribuciones d e  c o n fo rm id a d  con e l R eg la m en to  O rg án ico  Interno d e  es te  M in isterio , y  s e a  

redireccionado  a  la  A dm in istración  In terna , la  recom endación  in d icad a p a ra  su cum p lim ien to , d e  conform idad  a l A rticu lo  2 6  N o . 1 .2  y  1 .6  del 

R eg la m en to  O rg á n ico  In terno  del M inisterio  d e  Agricu ltura , G a n a d e r ía  y  A lim en tación  ( . . .)

o

e n
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Nombre de la dependencia Ministerio ce Agricultura. Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-50 zena 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada Periodo Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-0020-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana EBzabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
S ituación

Observaciones
Realizada Proceso Pendiente

17 . P o r m edio  de O F IC IO  D M -S E G -0 9 8 -2 0 2 3 , de fecha 0 9 /0 3 /2 0 2 3  e l Licenciado Byron T e rré . A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad a ro n  la  p resente  

recom endación  a l Ingeniero G u ille rm o  A n to n io  d e  L eón  A greda . D irector de C ooperación  Proyectos y  F id e ico m is o s  p ara q u e  g ire  ins trucciones a 

donde corresponda, con  e l fin d e  d a r  cum p lim ien to  a  la  recom endación.

18. P o r m edio  d e  O F IC IO  D M -S E G -0 9 9 -2 0 2 3 , de fec h a  0 9 /0 3 /2 0 2 3  e l L icenciado Byron T e rré , A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad a ro n  la  presente  

recom endación  a l L icenciado W illia m  A lex an d e r G u d ie l Barahona . C oord inador d e  la  co m isió n  esp ec ia l de cu s to d ia y  re sg u ard o  arch ivo  y  bienes  

del F ideicom iso  "F O N A D E S " p a ra  que g ire  ins trucciones a  donde corresponda, con el fin  d e  d a r  cu m p lim ie n to  a  la  recom endación .

19 . P o r m edio  d e  O F IC IO  D M -S E G -1 0 0 -2 0 2 3 , d e  fec h a  0 9 /0 3 /2 0 2 3  e l Licenciado Byron T e rré , A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad a ro n  la  p resente  

recom endación  al L icenciado E ra sto  R e n e  López U rizar. A dm in is trador F inanciero  p a ra  q u e  g ire  in s tru ccio n es a  do n d e corresponda , c o n  e l fin de 

dar cum p lim ien to  a  la  recom endación .

2 0 . P o r m edio  de O F IC IO  D M -S E G -1 0 1 -2 0 2 3 . d e  fec h a  0 9 /0 3 /2 0 2 3  e l Licenciado Byron Terré , A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad a ro n  la  presente  

recom endación  a l S e ilo r O s c a r N o é  C a p  O rtiz . E n c arg a d o  de Inventario  p ara que g ire  ins trucciones a  d o n d e  co rrespo n d a , con  e l f in  d e  dar 

cum plim iento  a  la recom endación.

21 . S e  recib ió  O F IC IO  N o . D C P F -F -3 9 6 -2 0 2 3 /e e , d e  fec h a  27  de m a rzo  d e  2 0 2 3 , suscrito  por E fra ón  E s a ú  A va lo s  López, S e rv id o s  T éc n ico s , con  

el visto  bueno del Ingeniero A g ro n om o  G u ille rm o  Anton io  d e  León A g red a . D irector d e  C o o p e ra d ó n  P ro y ec to s  y  F ide ico m is o s , p or m e dio  d e l cual 

indican: "  E l F ideicom iso  Fonco N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, no cuenta con D ire c to r E jecutivo d e  F O N A D E S  -  A d m in is tra d o r F in an c ie ro  y 

el T éc n ico  IV  Inventarios, p or lo tanto, n o  es  v iab le  e l cum plim iento  d e  la  R ecom endac ión , estos p u es to s co rres po n d e n  a l t iem p o  cu an d o  el 

fideicom iso  estuvo vigente. ( . . )  E s ta  D ire c d o n  C o n sid era necesario  a c la rar que, en cu a n to  a l cum p lim ien to  d e  la  R ec o m en d ac ió n , es ta  a c d ó n  se  

to m a im pos ib le  le g alm e n te de realizar, en  virtud  que, s e  es tab lece q u e  e l señ ir M inistro  d e  Agricu ltura , G a n a d e r ía  y  A lim en tación , la  D ire c to ra  d e  

C ooperación, Proyectos y  F ideicom isos F unciones Tem p o ra le s  y  e l C oord inador d e  la  C om isión  E s p e c ia l T em p o ra l de C u s to d ia  y  R e s g ua rd o  d e  

los A rch ivos y  b ienes del F id eico m is o  Fo n d o  N ac ional d e  D esarrollo  F O N A D E S  en fo rm a conjunta e  in m e d ia ta  con  pers o n as  q u e  no fo rm a n  parte  

d e  es te  M inisterio . ( . . )  Es n ecesario  d e ja r  constancia que. en e l ca so  d e  la D irectora d e  C oo pe rac ió n , P ro yecto s y  F id e ico m is o s  Funciones  

Tem p o ra le s , no es  responsab le d e l tras p as o  d e  los referidos vehículos, en virtud d e  existir u n a  C o m is ió n  resp o n sa b le  d e  los b ienes del 

F ideicom iso . ( ...)  C o n  fecha 15  d e  m arzo  d e  2 0 2 3  a  trav és  d e  O fic io  No. D C P F -F -3 4 5 -2 0 2 3 /e e , n u e v a m e n te  s e  requ irió  a  la  C o m is ió n  Espec ial 

Tem p o ra l de C ustod ia y  R esg uard o  d e  los A rch ivos y  B ienes del F ideicom iso  Fondo N ac ional d e  D esarro llo  F O N A D E S  In fo rm an d o  so b re las  

gestiones y  acciones llevada a  c a b o  p a ra  e l tras p as o  d e  los 0 8  veh ículos donados p or la  Sup erin ten d en c ia d e  T e lec om un ica c io n es  -S IT - , a  

nom bre d e l Fondo N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, an te  la  S uperin tendencia d e  Ad m in is tración  T r ib u ta ria  -S A T -. ( ...)

La D irección  de C ooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos está a  la  e s p era  d e  la  respuesta d e  la  C o m is ió n  E sp ec ia l d e  F O N A D E S  y c o n tin u ara  con 

el segu im iento  respectivo.

2 2 . S e  recibió R E F . O F IC IO  N o . A E I-1 3 1 -2 0 2 3 , de fec h a  2 8  de m a rz o  d e  2 0 2 3 , suscrito  p or la L ic en c iad a  M a ría  E len a  R o b le s  Fran c o , Je fe  de 

A lm a cé n  e  Inventarios, por m edio  del cu a l indica: "E n  ta l sentido m e  perm ito  In fo rm ar q u e  Inventarios d e  es te  M in isterio  no tie n e  in je ren c ia  en lo 

re lac ionado  a  d icha auditoria , a s i co m o  en  e l hallazgo  determ inado . C a b e  m e n c io n ar q u e  lo s  veh ícu lo s reg istrad o s a  n o m b re  de la 

S uperin tendencia d e  T elecom unicaciones neces itan  te n e r finalizado  e l proceso d e  regu larizacion  d e  los m is m o s p o r  p a rte  d e  F O N A D E S  co n  b as e  

en lo finalizado  el proceso d e  regu larizacion  d e  los m is m o s por p a rte  d e  F O N A D E S  con  b a s e  en lo e s tab le c id o  en  R eso lu ció n  N o .D B N  0 0 0 0 7 9  

que se  ad jun ta a l presente; as i tam b ién  q u e  ac tua lm e n te  Inventarios de esta M inisterio  no esta fac u lta d o  p a ra  re a lizar d icho s tra s p a s o s  hasta  

concluida la  regularizacion de es tos veh ícu lo s a  favor d e  F O N A D E S  y  fin alizad a la  liquidación de! fid eic o m is o  d e l Fo n d o  N a c io n a l d e  D es arro llo  - 

F O N A D E S -, la cual es ta  en proceso.

F in a lm en te  es  preciso m enc ionar q u e  la  d ocum entación  legal d e  d ichos vehículos es ta  bajo  resg u ard o  d e  la  C o m is ió n  E s p ec ia l T e m p o ra l de 

C ustod ia y  R esguardo  d e  los A rch ivos y  B ienes d e  F O N A D E S , d icho s docum entos son d eterm in an tes  en el proceso  d e  regu lariza c io n  an te  la 

Superintendencia d e  A dm in is tración  T rib u taria  SAT.

2 3 . M e d ia n te  N o m b ra m ie n to  d e  A u d ito r ia  In te rn a  N o . N A I-0 3 1 -2 0 2 3 . C A I 00 0 3 1  d e  fe c h a  2 4  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3  v  N o m b r a m ie n to  d e  

A u d ito r ia  In te rn a  N o . N A I-0 31  -2 0 2 3 -2 , C A I 0003 1  d e  fe c h a  28  d e  iu n lo  d e  2 0 2 3  p a r a  re a liz a r  A u d ito r ia  d e  C u m p lim ie n to  v  F in a n c ie ra  al 

F id e ic o m is o  F o n d o  N a c in a l d e  D e s a rro l lo , F O N A D E S . p or e l p e r ío d o  c o m p re n d id o  d e l 01 d e  ¡u n ió  d e  2 0 2 2  al 31 d e  m a rz o  d e  2 0 2 3 . se  

observó q u e  en el proceso  d e  la  au d ito ria  a c tua l la in form ación proporcionada p or A dm in is tración  In te rn a  en  O F IC IO  No. A E I-1 5 9 -2 0 2 3  d e  fecha 

0 2  d e  m a yo  d e  2 0 2 3 . indican q u e  no tien e n  facultad  p ara re a lizar e l traspaso  d e  los veh ículos y  la  C o m is ió n  E s p ec ia l d e  F O N A D E S , no 

proporcionó in form ación del cum plim iento  d e  esta recom endación , p or lo que la  presente defic ienc ia  co n tin ú a  E N  P R O C E S O

o
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadera y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja. Blanca

Tipo de Auditoria Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada Periodo Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-1 Q-CG2Q-2022de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar René Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana Elizabeth Pineda

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional o 

Cargo
Situación

Observaciones

Hallazgo No. 6

Incum plim iento al proceso de pago de prestaciones laborales 
Condición:
Derivado de la Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada 
practicada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desanollo -FONADES-, por el 
período del 01 de septiembre 2021 ai 31 de agosto 2022, se determinó que 
el Fiduciario El Crédito Hipotecario Nacional, mediante cheque Número 
00015031 de fecha 08 de julio 2022 pagó Q202.693.75 en concepto de 
Indemnización y Prestaciones Laborales reclamadas en el Proceso Laboral 
identificado con el Número 01173-2014-08015, sin la debida autorización del 
Fideicomitente.

Ingeniero Edgar 
Rene de León 
Moreno.

Licenciada 
Francisca 
Candelaria Barrera 
Orellana

Licenciado 
Erasto Rene López 
Urizar

Ministro de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentación

Directora de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos 
con Funciones Temporales

Administrador Financiero

1 . S e  re c ib ió  T ra s la d o  1 7 5 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , en e l c u a l e l D es p ac ho  M in iste ria l rem itió  e l In form e d e  A u d ito ría  d e  

C um p lim ie n to  con  S e g u rid ad  L im ita da -F O N A D E S -, d e  conform idad  con  N o m b ram ien to  No. D A S -1 0 -0 0 2 2 -2 0 2 2 , p or e l periodo d e l 01  d e  enero  

d e  2 0 1 3  a l 31 d e  ag o sto  d e  2022 .

2 . S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 9 4 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido  a  la  Licda. F ran c is ca  B arrera, D irectora d e  la  D irecc ión  

d e  C ooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos con func iones tem pora les , en e l cual se  indica: "En cum p lim ien to  a  lo q u e  es tab lece el R eg la m en to  

O rg á n ico  In terno , A cu e rd o  G u bernativo  No. 3 3 8 -2 0 1 0 , A rticu lo  7. A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m e ra l 1 y  7; la  N o rm a  G e n e ra l d e  C ontro l 

In terno  G u b e rn a m e n ta l N o . 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  E S C R IT O ; y  e l R eg la m en to  d e  la  L ey  O rg á n ic a  d e  la C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u e n ta s  

A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA  este D espacho  M in isteria l le ins truye p ara que re a lic e  las  

gestiones a d m in is tra tiv as  correspondientes, con la  finalidad  d e  cu m p lir con  la  re co m e nd a c ión  d e  dicho in form e. A s im ism o , d eb e rá  p re s e n ta r a  la 

U nidad  d e  A u d ito ria  In tern a  de es te  M inisterio, en un té rm in o  d e  10  d ía s  hábiles, un in fo rm e con  los do cu m en to s q u e  soporten, e l cu m p lim ie n to  

d e  la  recom endación . A d em á s, en d icho in form e d e b e rá  d e  co ns ignar la  fec h a  m á x im a  del cum p lim ien to  d e  la m is m a. "

3 . S e  e m it ió  O F IC IO  D M -S E G -1 0 9 5 -2 0 2 2  d e  fe c h a  1 4  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l Lie. E ra s to  R en é López U riza r. A d m in is tra d o r  

F in anc iero , e n  el cu a l s e  indica: “E n  cum plim iento  a  lo q u e  es tab lece e l R eg la m en to  O rg án ico  In terno , A cuerdo  G u bernativo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0 .  

A rticu lo  7 . A T R IB U C IO N E S  D E L  M IN IS T R O  N u m e ra l 1 y  7; la N orm a G e n era l d e  C ontro l Interno G u b erna m e nta l N o . 1 .9  IN S T R U C C IO N E S  P O R  

E S C R IT O ; y  e l R eg la m en to  d e  la  Ley O rg á n ic a  d e  la  C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u e n ta s  A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  LA S  

R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA  este D es p ac h o  M in isteria l le  ins truye p a ra  q u e  realice la s  gestiones adm in istra tivas correspondientes, 

con  la  fin a lid ad  d e  c u m p lir con la  recom endación  d e  d icho  in form e. A sim ism o, d eb e rá  p resen tar a  la  U n idad  d e  A ud itoria  In tern a  d e  es te  

Ministerio , en un té rm ino  d e  10  d ía s  hábiles, un in fo rm e con  los docum entos q u e  soporten , el cum p lim ien to  d e  la  recom endación . A d e m á s , en  

d icho  in form e d eb e rá  d e  consignar la  fecha m á x im a  del cum plim iento  d e  la  m is m a. “

4 .S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-0 -9 3 0 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido  a l Ing. E d g a r R e n é  d e  L eón , M in istro  d e  A gricu ltura , 

G a n a d e r ía  y  A lim e n ta c ión , en  e l cual se  indica: ‘ A  continuación, se  detallan  los o ficios correspondientes a l segu im iento  d e  la s  re co m e n d a c io n e s  

em itid as  p or C o n tra lo ria  G e n era l d e  Cuentas."

S .S e  e m it ió  O F IC IO  U D A I-O -9 3 1 -2 0 2 2  d e  fe c h a  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 2 2 , d irig ido a l Dr. F ra n k  H e lm uth  Bode, C o n tra lo r G e n e ra l, en  e l cu a l se  

indica: "C on  b a s e  en lo  an ter io r y  en  cum plim iento  a  lo que es tab le ce  e l R eg la m en to  d e  la L ey  O rg á n ica  d e  la C ontra loria  G e n e ra l d e  C u en tas , 

A R T IC U L O  6 6 . S E G U IM IE N T O  A  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA . A  continuación, se  detallan  los o ficios co rrespo n d ien tes al 

segu im iento  d e  la s  recom endaciones em itidas p or C o n tra lo ria  G e n era l d e  C u en tas ..."

6 .  S e  recibió O F IC IO  N o . A F -3 0 0 -2 0 2 2 , d e  fec h a  2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , suscrito  p or e l L icenciado E ra sto  R en e L ó p ez  U riza r, A d m in is tra d o r  

F in anc iero , p or m edio  d e l cual indica: A sí m is m o , en  el in fo rm e d e  A ud itoria  d e  C um plim iento  con  segundad  lim itad a, fid eic o m is o  Fo n d o  

N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S - realizada p or la  C o n tra lo ria  G e n era l d e  C u en tas , p or e l periodo com prend ido  d e l 1 d e  en ero  del 2 0 1 3  a l 31  

d e  agosto d e  2 0 2 2 , q u ien  indica los argum entos p la n te ad o s  y  docum entos d e  so p o rte  presentados, son  b as e  sólida p a ra  el d e s va n ec im ie n to , en  

virtud  que no tien e  conoc im iento  d e  d icha acción d e  pago, ya  que d e  conform idad  con  la s  atribuciones es tab lecid as en  A rticu lo  2 6  d e l A cu e rd o  

G u b erna tivo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0  "R eg lam en to  O rg án ico  Interno d e l M inisterio  d e  Agricultura,

Recomendación:
El Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentación, en su calidad de 
Fideicomitente, la Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
Funciones Temporales; y el Administrador Financiero, deben velar para que 
los pagos que realice el Fiduciario estén previamente aprobados por el 
Fideicomitente.

G a n a d e r ía  y  A lim e n ta ción " no figura n inguna func ión  en  re lación  a  procedim ientos adm in istra tivos p ara la  au torización  d e  pag o s en  co n c ep to  d e  

In d em nizac ió n  y  P restacio n es L abora les del F ideicom iso  -F O N A D E S - a s i m is m o  ind ica q u e  es  resposab ilidad  d e  la  D irección  d e  C o o pe rac ió n , 

P ro yecto s y  F ide ico m is o s , d e  conform idad  con  el A cuerdo  G u bernativo  3 3 8 -2 0 1 0 , en e l articu lo  2 1 . E structura in tern a  d e  la  D ire cc ió n  d e  

C ooperac ión , Proyectos y  Fideicom isos, es tab lece: "P a ra  e l cum plim iento  d e  su s  atribuciones la  D irección  d e  C ooperac ión , P ro y ec to s  y 

Fideicom isos ( . . .)

P o r lo an ter io rm en te  expuesto, se  solicita , s e  realicen  la s  gestiones n ecesarias p a ra  que se  des lig u e a l suscrito d e  la  re co m e nd a c ión  d e  la  

C o n tra íd a  G e n e ra l d e  C u en tas , p o r no ten er atribuc iones d e  conform idad  con  e l R eg lam en to  O rg á n ico  Interno d e  es te  M in is te rio  y, se a  

redireccionada a  do n d e corresponda la  recom endación  ind icada p ara su cum p lim ien to

7 .  P o r m e dio  d e  O F IC IO  U D A I-S -0 1 3 -2 0 2 2 , d e  fec h a  11 d e  enero d e  2 0 2 3 . d irig ido  a l L icenciado E ra s to  R en e López U riza r, A d m in is tra d o r  

F in anc iero , p o r m edio d e l cual se  le  indica: E n  virtud  a  lo detallado  en e l In fo rm e  d e  A u d ito ria  d e  C um p lim ie n to  con  S e g u rid ad  L im ita d a , 

F ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarrollo  -F O N A D E S - p o r p a rte  d e  C o n tra lo ria  G e n e ra l d e  C u en tas  en  la  hoja n ú m ero  1 3 2  d e  d icho  in fo rm e  

m e d ian te  e l cu a l se  tex tua liza : "S e desvanece el h a llazg o  a l señor e l señ o r E ra s to  R e n é  López U riza r, A d m in is trad o r F in anc iero , d u ra n te  el 

p eriodo  d e l 01  d e  septiem bre d e  20 21  a l 31 d e  agosto  d e  2 0 2 2 , quien indica que los a rgu m en to s p lanteados y  do cu m en to s d e  so p o rte  

presentados , son  b as e  só lida p ara e l desvanec im iento , en v irtu d  q u e  no tien e  conoc im iento  d e  d ic h a  ac c ió n  de pago, y a  que d e  c o n fo rm id a d  con  

la s  atribuc iones es tab lecid as en A rticu lo  26  del A cuerdo  G u b erna tivo  N o . 3 3 8 -2 0 1 0  'R eg la m en to  O rg á n ico  Interno del M in isterio  d e  A gricu ltura , 

G a n a d e r ia  y  A lim entación" no fig u ra  n inguna func ión  en re lación  a  procedim ientos adm in istra tivos p a ra  la  autorización  de pagos en  co n c ep to  d e  

In d em nizac ió n  y  P restacio n es Laborales re c la m ad a s  en P rocesos L abora les d e l F ideicom iso  Fo n d o  N ac io n a l d e  D esarro llo  -F O N A D E S -, A s i 

m is m o  ind ica que es responsab ilidad  d e  la  D irección  d e  C ooperac ión . Proyectos y  F ideicom isos d e  conform idad  con A cuerdo  G u b ern a tivo  

N ú m ero  3 3 8 -2 0 1 0  ‘ R eg la m en to  O rg án ico  Interno d e l M inisterio  d e  Agricu ltura , G a n a d e r ia  y  A lim entación", en  e l A rticu lo  21 . Es truc tura  in tern a  d e  

la  D irección  d e  C ooperac ión , Proyectos y  F ideicom isos, es tab lece: "P a ra  e l cum p lim ien to  d e  sus atribuc iones la  D irección  d e  C o o pe rac ió n , 

Proyectos y  F ideicom isos se  estructura d e  la siguiente m a nera : C o operac ión  In tern a  y  E xterna, P ro yecto s d e  Cooperac ión: y, F ide ico m is o s . S us  

atribuc iones son  las siguientes: ... 3 . Propiciar la  gestión  efic ien te y  e fic a z  d e  lo s  instrum entos de coo p erac ió n  té c n ic a  y  fin an c iera , v in c u la d a  a  

la s  ac tiv idad es des arro llad a s  por el M in is te rio .. 6 . R ec o p ila r la  in form ación so b re la  adm in istración  f in an c iera  de los fideicom isos d e l M in isterio . 

E n  ta l sentido  es ta  C om isión  denota que no se  a s u m e  la  responsab ilidad  com o A d m in is trad o r F in anc iero , puesto q u e  es  resp o n sab ilid ad  d irecta  

d e  es ta  un idad  e l p roceder en cuanto  a l pago d e  cu a lq u ie r Ín d o le  dentro del M in isterio  d es d e  su fo rm u lac ió n , gestión y  p ago  efectivo , a s i c o m o  su  

contab ilización ." P o r lo cu a l se  d a  p o r realizada la  reco m end ación  en lo q u e  le  corresponde a  A d m in is tración  F inanc iera

O

- a
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Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Auditoría de Cumplimiento con Seguridad; Limitada Período Auditado Del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2022

Nombramientos DAS-10-002C-2022 de fecha 20 dejunio de 2022 Fideicomiso Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Rene Velásquez Argueta Supervisor Gubernamental Licda. Susana ESzabeth Pineda

A nexo  10

Recomendación Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional o 
Cargo

Situación
Observaciones

8 . S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -0 3 5 -2 0 2 3 /e e , d e  fecha 1 0  d e  enero d e  2 0 2 3  su s crito  p o r la  L icen ciad a F ran c is ca  C an d e la r ia  Barrera, 

D ire c to ra  de cooperación, p royectos y fideicom isos con funciones tem p o ra les  por m e d io  del cu a l indica: R E S P U E S T A  D E  LA  D IR E C C IÓ N  D E  

C O O P E R A C IÓ N , P R O Y E C T O S  Y  F ID E IC O M IS O S , A  través d e  O fic io  No, D C P F -F -1 7 9 3 -2 0 2 2 /e e  d e  fecha 2 8  d e  d ic iem b re  d e  2 0 2 2 , s e  solicito! 

a  E l C rédito  H ipotecario  N ac io n a l d e  G u a te m ala , rem itir in form ac ión  d e  procesos la b o ra le s  q u e  se  ven tilen  en los Organos ju risd iccio n a les  

correspondientes.

El C ré d ito  H ipotecario  N ac io n a l d e  G u a te m a la  con O fic io  G D F -A D -0 4 1-2 0 2 3 , indica s o b re  la s  g estio nes an te  es te  M in isterio  y  los o fic io s a  través  

d e  los cuales se  solicito ins trucciones p a ra  h acer efectivo e l p ag o  de la s  referidas pres tac io n es , ta m b ié n  ind ica n ú m ero  d e  oficio  e n  el que se  

in fo rm o  la  realizac ión  del p ago , p ara n o  incurrir en  desobed ienciam  d e  una orden  ju d ic ia l. A d em a s, en  e l u ltim o  párrafo  indica: " A d ic io n a lm e n te ,  

s e  in fo rm a  q u e  a  la  p re s e n te  fe c h a  n o  h ay  p ro c e s o s  la b o r a le s  e n  c u rs o  d e n t r o  d e l f id e ic o m is o  F o n d o  N a c io n a l d e  D e s a rro l lo  • 

F O  N A D E S -.

S e  cons idera n ecesario  h ac er én fas is  en  lo  siguiente: la recom endación  instruida es ta b le c e  una cond ic ión  fu tura .

E s  oportuno in d icar que, la  D irecc ión  d e  Cooperac ión , P ro yecto s y  F ideicom isos, a l te n e r con o c im ien to  d e  sen ten cias re lac io n ad a s  a 

indem nizac ión  y  pres tac iones lab orales, en el m om ento  oportuno , notificara d ire c ta m e n te  a l s e ñ o r M inistro , sug iriendo  e m itir  e l docum ento  

respectivo  e  instruya a l F iduciario  e l p ag o  respectivo, sin em ba rg o , sera la  A utoridad Superior, la  q u e  d eterm in e  la ap ro b a c ió n  o  n o  del pago  

respectivo.

9 . S e  recibió cop ia de O F IC IO  N o . D C P F -F -3 4 4 -2 0 2 3 /e e , de fec h a  15  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , suscrito  p or e l Ingeniero A g ro n om o  G u ille rm o  Antonio  

d e  L eón  A greda. D irector d e  C oo pe rac ió n  Proyectos y F ideicom isos, y  dingido a  la  L ic e n c ia d a  L u isa  G u ís e la  M o rán  Z a rc e ñ o , A d m in is trad o ra d e  

Fideicom isos, C réd ito  H ipotecario  N ac io n a l de G u a te m ala , por m edio  del cual le ind ica: “C on e l fin  d e  d a r  cu m p lim ie n to  a  la  R eco m en d ac ió n  

n d ica d a  por la C o n tra lo ría  G e n e ra l d e  C uentas, se  requiere q u e  E l C rédito  H ipotecario  N ac io n a l d e  G u a te m a la  tom e en  con s id era c ió n  la  m ism a. 

Lo anterior, p ara e v ita r san cion es del en te  fiscalizador.

1 0 . P o r m edio d e  O F IC IO  D M -S E G -1 0 2 -2 0 2 3 , d e  fecha 0 9 /0 3 /2 0 2 3  e l L icenciado B yron  T em é , A u d ito r In terno  d e l M A G A , tras lad a ro n  la  presente  

recom endación  a l Ingeniero G u ille rm o  Anton io  de León A greda, D irector d e  C o operac ión  P ro yecto s y  F ideicom isos p a ra  q u e  g ire  ins trucciones  

d o n d e  corresponda, con e l fin  d e  d a r  cum plim iento  a  la  recom endación.

11 . S e  recibió O F IC IO  N o . D C P F -F -3 9 5 -2 0 2 3 /e e , d e  fecha 2 7  d e  m a rzo  d e  2 0 2 3 , su s crito  p or E fra in  E saú  A va lo s  López. S ervic ios T éc n ico s , con  

el v is to  bueno d e l Ingeniero A gronom o G u illerm o  Anton io  d e  L eón  A greda, Director d e  C oo pe rac ió n , Proyectos y  F ideicom isos, p o r m edio  del 

cu a l indican: "La D irección  d e  C oo pe rac ió n , Proyectos y  F ideicom isos con O fic io  No. D C P F -F -3 4 4 -2 0 2 3  d e  fec h a  15  d e  m a rz o  d e  2 0 2 3 . con e l fin 

d e  d a r  cum p lim ien to  a  la  R ec o m en d ac ió n  ind icada por la  C o n tra lo ria  G e n era l d e  C u en tas , requ irió  a  E l C rédito  H ip o te ca n o  N ac io n a l de 

G u a te m a la , to m a r en consideración la  m is m a, con el objeto d e  ev itar sanciones del e n te  f isc a lizad o r del E s ta d o  La D irecc ión  d e  C ooperac ión , 

P ro yecto s y  F ideicom isos esta a  la esp era que el C rédito  H ipotecario  N ac io n a l d e  G u a te m a la , se  m a nifies te  a l respecto A d e m á s , en  v irtu d  que el 

cu m p lim ie n to  d e  la  R E C O M E N D A C IO N  expresa una condición fu tura , esta Dirección h a  d a d o  cu m p lim ie n to  a la  m ism a.

1 L  M e d ia n te J s fo m b ra jB ie n tq  d e  A u d ito r ia  In te rn a  N o , N A I-Q 3 1 -2 0 2 3 , C A I 00 0 3 1  d e  fe c h a  2 4  g e  m a g o  d *  2 0 &  y  N o m b ra m ie n to  d e  

C A I 00 0 3 1  d e  fe c h a  2 8  d e  ju n io  d e  20 23  p a r a  re a liz a r  A u d ito r ia  d g  C u m p lim ie n to  y  F in a n c ie r a  a l 

« a r r o l lo ,  F O N A D E S , p o r e l p e r io d o  c o m p re n d id o  d e l 01 d e  ju n io  d e  2 0 2 2  a l 31 d e  m a rz o  d e  2 0 2 3  en el 

nación no ev idencia la autorización  d e l fid e ic o m iten te  (M in is terio  d e  A gricu ltura , G a n a d e r ía  y  A lim e n ta ción ), 

i originaron el p resente hallazgo , p or lo que la  presente reco m end ación  continúa E N  P R O C E S O .

TOTALES

Guatemala, 05 de septiembre de 2023

%  
Fredy Moldo 

Pineda Díaz %\
S  Asesor Servicios

profesionales en ^  •
Auditoría rr$ Agosta 

O
Itura

a y A lim entación

O
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
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Área (Unidad ejecutora/área administrativa):

CAI:

Número de nombramiento:

Tipo de auditoria:

Área:

Período de la Auditoría:

Nombre(s) dei (los) responsable(s) de la Implementación: 

Cargo del Responsable:

CONSENSO DE RECOMENDACIONES

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO. FONADES, 

00031

NAI-031-2023

Auditoria de Cumplimiento y Financiera 

Control Interno

Del 01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023 

Licenciada Paola Fernanda Reina de León 
Licenciado William Alexander Gudiel Barahona 

Directora de Recursos Humanos 
Coordinador Comisión Especial de FONADES

Fecha máxima para implementación: 31/10/2023

No. Deficiencia: 1
Descripción de la deficiencia:___________
Falta de registro de mareaje de asistencia del personal de la Comisión Especial de FONADES.

Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el periodo comprendido del 01 de junio 
de 2022 al 31 de marzo de 2023, se observó que el personal de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Desarrollo, FONADES, no registra mareaje de asistencia laboral.

Situación que fue confirmada con el Oficio DRH-GEST-SMON-689-2023/ao de fecha 11 de mayo de 2023, donde manifiesta la Directora de Recursos Humanos de este 
Ministerio, indicando: "... se adjunta copia del OFICIO COMISION ESPECIAL 48-2023, de fecha 07 de marzo de 2023, por medio del cual el Coordinador de la Comisión 
Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes de FONADES, justifica que los integrantes de la Comisión no llevan un libro de asistencia de ingresos 
y egresos por ser un grupo tan reducido, derivado de ello se tiene un total control de ingreso y egreso de los miembros.

Se hace de su conocimiento, que esta Sección estará gestionando registro de la huella del personal de dicha comisión."

Lo anteriormente indicado es en consideración a lo establecido en:

Acuerdo Gubernativo No. 18-98 Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Articulo 77 Puntualidad y Asistencia a las Labores, establece: "Los servidores públicos quedarán 
sujetos a las normas que sobre puntualidad y asistencia establece este Reglamento, las que establece la Ley de Servicio Civil y otras disposiciones internas de personal de 
las dependencias, asi como a las que por la naturaleza del cargo que desempeñan estén sujetas a una reglamentación especial. Para los efectos de esta disposición se 
establece lo siguiente: 1, Todo servidor público deberá registrar personalmente, por los medios que para el efecto se establezcan en cada dependencia, el inicio y 
conclusión de sus labores, asi como salida e ingreso del período de almuerzo o descanso, a fin de hacer constar de modo fehaciente que ha cumplido con la jomada de 
trabajo; 2. Los servidores públicos que registren su ingreso con retraso incurren en llegada tardía, aunque hayan asistido puntualmente a su trabajo. El que no la registre 
incurre en falta de asistencia. En ambos casos deben aplicarse las sanciones correspondientes, salvo que el servidor público informe del hecho a su supervisor o jefe 
inmediato, el propio día que haya incurrido en la falta y que éste juzgue procedente las justificaciones que el servidor público aduzca. La Unidad de Recursos Humanos o de 
Personal de la dependencia debe tomar nota de las llegadas tardías y faltas de asistencia que ocurran, y anotarlas en el registro personal del servidor para los efectos de la 
aplicación de las medidas disciplinarias y de su evaluación del desempeño; y, 3. De conformidad con las normas de la Ley de Servicio Civil, se deberá sancionar al servidor 
público cuando se retire de sus labores sin autorización antes de la hora de salida establecida."

OFICIO CIRCULAR DRH-DGP-SMON-03-2022 de fecha 03 de mayo de 2022, ASUNTO: Implementación de uso del reloj biométrico para el control de asistencia para el 
personal con cargo a los renglones presupuestarios 011 "Personal Permanente" y 031 "Jornales" del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

OFICIO CIRCULAR DRH-GP-SMON-02-2023 de fecha 14 de marzo de 2023, ASUNTO: Uso del reloj biométrico para el control de asistencia para el personal con cargo a 
los renglones presupuestarios 011 "Personal Permanente" y 031 "Jornales" del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Recomendación sugerida por equipo de auditoria
A la Directora de Recursos Humanos,

Para que incluya el espacio de firma en los formatos de asistencia de entrada y salida del personal en el libro autorizado para ello, instruya y supervice que el personal de la 
Comisión Especial de FONADES. firme los registros de entrada y salida del personal._________________________

¿De acuerdo?

Si la recomendación sugerida por el equipo de auditoria, a consideración de la máxima autoridad, no es viable, itulicar causas y las sugerencias para corregir ia 
deficiencia, planteando las modificaciones a la recomendación para hacerla factible.

----

\
Recomendación consensuada

-----
\

---------------------------------------------_______________________________________________________

-------------------------- \ —

\

Máxima Autoridad
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CONSENSO DE RECOMENDACIONES

Área (Unidad ejecutora/área adm inistrativa):

CAI:

Número de nom bramiento:
T ipo de auditoria:

Área:

Periodo de la Auditoria:

Nombre(s) del (los) responsable(s) de la implementación:

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, FONADES. 

00031

NAI-031-2023
Auditoria de Cumplimiento y Financiera 

Control Interno

Del 01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023 
Ingeniero Guillermo Antonio de León Agreda 
Licenciado William Alexander Gudiel Barahona

Cargo del Responsable:

Fecha máxima para implementación:

No. Deficiencia:
Descripción de la deficiencia:___________________

Incumplimiento a recomendación de informe anterior 
Deficiencia No. 3 del área de Control Interno del Informe de Auditoria CAI 00052.

Como parte de la realización de la Auditoria de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el periodo comprendido del 
01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023, se dio seguimiento a la Deficiencia No. 3 del área de Control Interno del Informe de Auditoria CAI 00052, donde se evaluó el 
periodo del 01 de mayo de 2021 al 31 de mayo de 2022, en esa auditoria se requirió en oficio UDAI-R-234-2022, de fecha 10 de agosto de 2022, en el numeral 19 de la 
integración de todos los activos fijos registrados en el fideicomiso, asi como su estado físico, ubicación y su estado en el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN, 
información que no fue proporcionada y por lo que se limitó el alcance de la auditoria

En la presente auditoria se realizó el mismo requerimiento de información a través del OFICIO UDAI-R-219-2023 de fecha 26 de abril de 2023, información que no fue 
presentada nuevamente por la Comisión Especial de FONADES.

Determinándose, que no se realizaron las acciones y gestiones recomendadas por los responsables (Comisión Especial de FONADES y Dirección de Cooperación Proyectos 
y Fideicomisos) en la Deficiencia No. 3 del área de Control Interno del Informe de Auditoria CAI 00052, asimismo se observa la reincidencia en no proporcionar la información 
referente a los activos fijos registrados en el fideicomiso, lo que vuelve a limitar el alcance de la auditoria.

Lo anterior en observancia a lo establecido en:

Acuerdo Gubernativo número 96-2019 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, de fecha 14 de junio de 2019, articulo 66 establece 
"Seguimiento a las Recomendaciones de Auditoría. Las recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de manera inmediata y 
obligatoria por autoridad administrativa superior de la entidad auditada"

Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas, que aprobó el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), Sistema Nacional de Control 
Interno Gubernamental en el numeral 4.3.9 Normas aplicables a la Administración de Bienes Inmuebles y Muebles, b) Normativa Interna "La máxima autoridad de la entidad a 
través de la unidad especializada, debe establecer procedimientos para el registro y control de bienes inmuebles y muebles de conformidad con lo establecido por el ente 
rector de las Finanzas Públicas del Estado. La máxima autoridad, debe solicitar ai ente rector de las Finanzas Públicas del Estado la baja de los bienes muebles obsoletos, 
deteriorados o en proceso de destrucción total y dar seguimiento hasta finalizar el proceso administrativo."

Acuerdo Ministerial No. 165-2021, Creación de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, que obran en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y para el Cumplimiento de las Actividades Descritas en el Plan de Acción y 
Cronograma de Actividades de Extinción y Liquidación del Fideicomiso. Articulo 2. Inciso 2 "Atender con diligencia y de forma eficiente los diversos requerimientos de 
información que realicen a este ministerio las diversas instituciones facultadas por la ley cumpliendo con los plazos fijados para el efecto, con excepción de las que se 
generen por la ley de acceso a la información pública que se sujetan a la referida norma." Artículo 6. Establece:"(...) La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
en cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, será responsable de velar por el 
cumplimiento de las actividades descritas en el articulo 2 del presente Acuerdo Ministerial, para el efecto coordinará las actividades y brindará orientación a la "Comisión 
Fsnecial da -FQNAPFS-" "________________________________________________________________________________________________________________________________

Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
Coordinador Comisión Especial de FONADES 

30/11/2023 

2

Recomendación sugerida por equipo de auditoria

Al señor M inistro de Agricultura, Ganadería y Alimentación,

para que, en su calidad de representante legal del fideicomitente, gire sus instrucciones por escrito al Coordinador de la Comisión Especial de FONADES, para que realice 
las gestiones administrativas que correspondan a efecto se cumpla con la recomendación No. 3 del área de Control Interno del Informe CAI 00052 del año 2022, y al Director 
de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, para que continúe con el proceso de supervisión y seguimiento para ia implementación de la recomendación hasta que la misma 
se dé por realizada.________________________________________________________________________________________

¿De acuerdo? SI

Si la recomendación sugerida por el equipo de auditoría, a consideración de la máxima autoridad, no es viable, indicar c. 
deficiencia, planteando las modificaciones a la recomendación para hacerla factible.
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Área (Unidad ejecutora/área administrativa): 

CAI:
Número de nombramiento:
Tipo de auditoria:

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, FONADES. 

00031

NAI-031-2023
Auditoría de Cumplimiento y Financiera

Área: Control Interno

A u d ito r ia  In te r n a

G3

Período de la Auditoría: Del 01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023

Nombre(s) del (los) responsable(s) de la implementación: Licenciado William Alexander Gudiel Barahona

Cargo del Responsable: Coordinador Comisión Especial de FONADES

Fecha máxima para implementación: 30/11/2023

No. Deficiencia: 3
Descripción de la deficiencia:__________________________
Documentación no presentada a la Unidad de Auditoria Interna. ~~

Como parte de la realización de la Auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 de 
junio de 2022 al 31 de marzo de 2023, se requirió a la Coordinadora de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, con Funciones Temporales, mediante OFICIO UDAI-R-219-2023 de fecha 26 de abril de 2023 (ver anexo adjunto I), al finalizar el 
trabajo de revisión de la documentación entregada se constató que no fue proporcionada la información de los incisos No. 2, 3, 4, 6, 12, 13, 14 y 15, siendo reincidente esta 
situación ya que, en la Auditoría de Cumplimiento y Financiera, CAI 00052 de fecha 21/12/2022 tampoco fue proporcionada documentación.

Lo anterior en observancia a lo establecido en:

Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas, que aprobó el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), en el numeral 4.3.7 Normas 
aplicables al Control de Fideicomisos. "El ente rector de las Finanzas Públicas del Estado, a través del área de Fideicomisos, debe diseñar e implementar las normas, 
políticas y procedimientos aplicables a la administración de fideicomisos establecidos con recursos del Estado." Y Numeral, 4.4.3. Documentos de Respaldo "Toda 
operación que realicen las entidades públicas, debe contar con la documentación suficiente y competente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la 
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad, para identificar la naturaleza, finalidad, 
resultados de cada operación y facilitar el análisis."

Acuerdo Ministerial No. 165-2021, Creación de la Comisión Especial Temporal de Custodia y Resguardo de los Archivos y Bienes del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Desarrollo, FONADES, que obran en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y para el Cumplimiento de las Actividades Descritas en el Plan de Acción y 
Cronograma de Actividades de Extinción y Liquidación del Fideicomiso. Artículo 2. Numeral 1. Establece: "El resguardo y custodia de todos los documentos, físicos o 
electrónicos, que constituyan el archivo del Fideicomiso "FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, -FONADES-" y que obren en este ministerio, a efecto que no sufran 
modificación, alteraciones, detrimento ni menoscabo por ningún motivo, salvo caso de fuera mayor o caso fortuito. 2. Atender con diligencia y de forma eficiente los diversos 
requerimientos de información que realicen a este ministerio las diversas instituciones facultadas por la ley cumpliendo con los plazos fijados para el efecto, con excepción 
de las que se generen por la ley de acceso a la información pública que se sujetan a la referida norma." Artículo 6. Establece:"(... La Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos en cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, será responsable de 
velar por el cumplimiento de las actividades descritas en el artículo 2 del presente Acuerdo Ministerial, para el efecto coordinará las actividades y brindará orientación a la 
"Comisión Especial de -FONADES-"."_____________________

Recomendación sugerida por equipo de a u d i t o r i a ____________________________________________________________________________________
Al señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación,

para que en su calidad de representante legal del fideicomitente, gire sus instrucciones por escrito al Coordinador de la Comisión Especial de FONADES, para que en 
cumplimiento a las funciones establecidas en el artículo número 2, del Acuerdo Ministerial No. 165-2021 del 13 de septiembre de 2021 cumpla con la presentación de forma 
oportuna de la información que sea requerida por esta Unidad de Auditoría Interna.

¿De acuerdo? NO

Máxima Autoridad
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Área (Unidad ejecutora/área administrativa): 

CAI:

Número de nombramiento:

Tipo de auditoría:

Área:

CONSENSO DE RECOMENDACIONES

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, FONADES. 

00031

NAI-031-2023
Auditoría de Cumplimiento y Financiera 

Control Interno

Periodo de la Auditoría: Del 01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2023

Nombre(s) del (los) responsable(s) de la implementación: Ingeniero Guillermo Antonio de León Agreda

Cargo del Responsable: Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos

A u d i to r ia  In te r n a

G3

Fecha máxima para implementación: 30/11/2023

No. Deficiencia: 4
Descripción de la deficiencia: ________________________________________________________________________________________________________
(Incumplimiento de Obligaciones Tributarias del Fideicomiso

Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES, por el período comprendido del 01 de 
junio de 2022 al 31 de marzo de 2023, se verificó el cumplimiento de obligaciones tributarias del Fideicomiso con NIT 5020648-6 en el Portal de la Superintendencia de 
Administración Tributaria, en el campo de Verificador Integrado en consulta realizada el 19/07/2023; en el cual se encontró incumplimientos tributarios relacionados con:

1. Formulario Omitido SAT-221, Impuesto: IVA RETEN MENSUAL mes de Junio de 2021.
2. Formulario Omitido SAT-234, Impuesto: RETENIVA2 mes de Octubre de 2021.

Lo anterior en observancia a lo establecido en:

Escritura Pública de Constitución No. 388 de fecha 29 de noviembre de 2006 del Fideicomiso en la Cláusula Octava de los Derechos y Obligaciones de las Partes, Inciso II. 
Del Fiduciario, literal B) Obligaciones apartado e. "Pagar con cargo al patrimonio fideicometido los impuestos, gastos y contribuciones a que se encuentren afectos los 
bienes y operaciones del "Fideicomiso";".

Decreto Número 6-91. Código Tributario. Sección Segunda. Contribuyentes. ARTICULO 23. OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS. "Los contribuyentes o 
responsables, están obligados al pago de los tributos y al cumplimiento de los deberes formales impuestos por este código o por normas legales especiales; asimismo, al 
pago de intereses y sanciones pecuniarias, en su caso.

La exención del pago de un tributo, no libera al beneficiario del cumplimiento de las demás obligaciones que de acuerdo con la ley le correspondan."

Decreto Número 6-91. Código Tributario. Sección Quinta. Infracciones a ios Deberes Formales. ARTICULO 94. * INFRACCIONES A LOS DEBERES FORMALES. 
SANCIONES.

Recomendación sugerida por equipo de auditoria______________________________________________________________________________________________
Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación,

para que en su calidad de representante legal del fideicomitente, gire sus instrucciones por escrito al Director de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, a 
efecto continué realizando las gestiones administrativas que correspondan para que se cumpla con la presentación ante la Superintendencia de Administración Tributaria 
SAT, de los formularios omitidos descritos en la condición de la deficiencia.

¿De acuerdo? SI | l NO [

Si la recomendación sugerida por el equipo de auditoría, a consideración de la máxima autoridad, no es viable, indicar causas y las sugerencias para corregir la


